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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Barcelona Facultad de Derecho (BARCELONA) 08032890

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Gestoría Administrativa

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Gestoría Administrativa por la Universidad de Barcelona

RAMA DE CONOCIMIENTO

Ciencias Sociales y Jurídicas

CONJUNTO CONVENIO

No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Antonio Forès Miravalles Director del Área de Soporte Académicodocente

Tipo Documento Número Documento

NIF 35069036Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Gaspar Rosselló Nicolau Vicerrector de Política Académica y de Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 41388206M

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Gaspar Rosselló Nicolau Vicerrector de Política Académica y de Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 41388206M

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Gran Via de les Corts Catalanes, 585 08007 Barcelona 934031128

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr-paiq@ub.edu Barcelona 934035511
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 27 de noviembre de 2012

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Gestoría Administrativa por
la Universidad de Barcelona

No Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho Administración y gestión de
empresas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya (AQU)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 42 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Barcelona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08032890 Facultad de Derecho (BARCELONA)

1.3.2. Facultad de Derecho (BARCELONA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 49.0 60.0

RESTO DE AÑOS 49.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 48.0

RESTO DE AÑOS 20.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ub.edu/acad/noracad/permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad de trabajar en equipos multidisciplinares.

CG2 - Capacidad de tomar decisiones ante un problema o situación compleja.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para desarrollar habilidades y destrezas interpersonales que faciliten el ejercicio de la profesión de Gestor
Administrativo en sus relaciones con los ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para informar, aconsejar y asesorar profesionalmente a terceros en las relaciones administrativas susceptibles de
representación con las administraciones públicas.

CE2 - Capacidad para utilizar las tecnologías de la información y la comunicación propias del ejercicio profesional colegiado de la
gestión administrativa.

CE3 - Capacidad para diseñar y planificar los procesos y estrategias teniendo en cuenta las especialidades y exigencias de los
distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE4 - Capacidad para anticipar y evaluar las consecuencias jurídicas y económicas de las estrategias diseñadas.

CE5 - Aplicar las distintas técnicas de resolución convencional de conflictos en materias propias del ejercicio profesional de la
gestión administrativa, como vía alternativa a la jurisdiccional.

CE6 - Capacidad de plantear diversas alternativas ante un problema jurídico o económico, saber jerarquizarlas y tomar decisiones
para alcanzar una solución adecuada a las necesidades del cliente.

CE7 - Identificar y saber realizar los trámites administrativos, notariales y registrales que corresponda en los ámbitos propios de la
profesión de gestor administrativo

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Titulaciones oficiales de acceso

  Accederán al máster con aplicación de la norma que regula el acceso a los estudios oficiales de máster (artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales [modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio]) aquellos estudiantes que dispongan de un título o su equivalente en:   Grado de Derecho Grado de Administración y dirección de empresas
Grado de Sociología Grado de Economía Grado de Ciencias Políticas y de la Administración Grado de Gestión y Administración Pública Grado de Relaciones Laborales   Licenciatura de Derecho Licenciatura de
Administración y dirección de empresas Licenciatura de Sociología Licenciatura de Economía Licenciatura de Ciencias Políticas y de la Administración Diplomatura de Gestión y Administración Pública Diplomatura de
Relaciones Laborales

Los estudiantes procedentes de titulaciones como las de Administración y Dirección de Empresas, Sociología, Ciencia Política y de las Administraciones, Economía, Gestión y Administración Pública,
y Relaciones Laborales deberán cursar los complementos de formación que más adelante se indican.  Estos complementos de formación podrán cursarse simultáneamente al máster durante el primer
semestre. 

Órgano de admisión

  Las “Normas reguladoras de los criterios de programación, de los planes de estudios y de la organización de los másteres universitarios de la Universitat de Barcelona”, aprobadas por Consejo de Gobierno de 5 de octubre de
2011 y publicadas en la URL http://www.giga.ub.edu/acad/comaof/fitxers/PE_master.pdf, en su artículo 20 determinan que:   3. La Comisión de Coordinación del máster universitario tiene la composición mínima
siguiente:  

· El coordinador o coordinadora del máster universitario, que ejerce las funciones de presidencia de la Comisión.

· Una representación del profesorado de los departamentos que imparten como mínimo un 20 % de la docencia del máster.

· Una representación del alumnado. Como mínimo, un estudiante elegido por los alumnos matriculados en el máster.

· El jefe o la jefa de la secretaria de estudiantes y docencia, o persona en quien delegue, que ejerce las funciones de secretaria de la Comisión.

  4. Las funciones de la Comisión de Coordinación son, entre otras, las siguientes:  
· Proponer la oferta de asignaturas de cada curso académico a la Comisión Académica del Centro para que las aprueba, velando por la interrelación entre las materias y las asignaturas del título.
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· Aprobar el plan docente y el encargo docente propuesto por los departamentos y elevarlos a la CAC para que de su visto bueno.

· Resolver las solicitudes de reconocimiento de los estudiantes.

· Llevar a cabo la selección y la admisión de los estudiantes.

· Coordinar con el centro la información pública del máster.

· Coordinar la elaboración del informe de seguimiento anual del máster y elevarlo a los órganos competentes del centro para que lo apruebe.

· En el caso de los másteres interuniversitarios, aquellas otras funciones que le otorgue el convenio firmado.

   

 

Requisitos de admisión y criterios de selección

  Se realizará un proceso selectivo de candidatos atendiendo a los siguientes criterios:  
· Expediente académico de la titulación de acceso (se ponderará en un 60%).

· Carta de motivación: los candidatos deberán adjuntar a su solicitud un escrito elaborado en el cual se expliquen los motivos por los que se desea acceder al máster (se ponderará en un 20%).

· Currículum Vitae. Los candidatos deberán adjuntar a la solicitud vitae donde se exponga su trayectoria académica y profesional (se ponderará en un 20%). Se valorarán favorablemente los siguientes aspectos:

· Experiencia profesional

· Formación complementaria vinculada a la temática del máster

 

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La UB, desde cada uno de sus centros, realiza actividades y programas específicos de información y de atención al estudiante matriculado en la universidad, en colaboración con el SAE (Servicio de
atención al estudiante).

 

Estas actividades y programas están enmarcados en el plan de acción tutorial de la Universidad de Barcelona (PAT). Se trata de un plan institucional de cada titulación, donde  se especifican los
objetivos y la organización de la acción tutorial.

 

Cada Máster elabora su Plan de Acción Tutorial (PAT) en el que tiene que incluir como mínimo:

 

a) Análisis del contexto y de las necesidades del máster 

b) Objetivos del PAT.

c) Actividades o acciones que se desarrollarán, indicando un calendario orientativo y las personas responsables.

d) Organización del PAT

e) Seguimiento y evaluación del PAT 

 

Las acciones que incluye el plan de acción tutorial son:

 

Acciones en la fase inicial de los estudios del máster:

 

a)  Actividades de presentación del máster.

b)  Colaboración en actividades de acogida para los estudiantes de programas de movilidad matriculados en la UB.

c)  Colaboración con los coordinadores de programas de movilidad.

 

Acciones durante el desarrollo de los estudios de Master:

 

a)  Atención personalizada al estudiante para orientarlo, y ayudarlo a incrementar el rendimiento académico, especialmente respecto de su itinerario curricular y de la ampliación de su horizonte
formativo, en un marco de confidencialidad y de respeto a su autonomía.

b) Información de interés para el estudiante: estancias formativas fuera de la UB (programas Erasmus, o equivalentes), becas, otras ofertas de master….

 

Acciones en la fase final de los estudios:

 

a) Acciones de formación y de orientación para la inserción profesional y para la continuidad en otros estudios.

b)  Información sobre recursos del SAE relacionados con la inserción laboral.

c)  Atención personalizada al estudiante para orientarlo, especialmente respecto a su inserción profesional y a la continuidad de los estudios.

 

Acciones dirigidas a dar apoyo al alumnado con características o perfiles específicos (estudiantes con minusvalía, con rendimiento de excelencia, deportistas de élite etc...) y acciones dirigidas
específicamente a informar y dar apoyo a estudiantes extranjeros.

 

Otras consideraciones a tener en cuenta y que se incluyen en el documento del plan de acción tutorial hacen referencia  a las funciones de los coordinadores del PAT, al alcance de las acciones
tutoriales, a las figuras de los tutores para la atención personalizada a los estudiantes, y al seguimiento y evaluación del plan.

 

INFORMACIÓN ESPECÍFICA CORRESPONDIENTE AL CENTRO

 

La Escuela de Postgrado de la Facultad de Derecho realiza una función de apoyo y complemento a estas acciones, llevando a cabo un seguimiento de los estudiantes en todo su proceso formativo
desde los pasos previos a su matriculación hasta su graduación.

 

En el documento marco sobre el Plan de Acción Tutorial de la Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona se describe el desarrollo del Plan de Acción Tutorial en todas las titulaciones de la
Facultad. ( http://www.ub.edu/dret/PAT_2005_2011/tutors.html)

 

El líneas generales señalamos las distintas tipologías de tutorías y las agentes encargados de ejecutarla:

 

Tutoría académica ordinaria: Una vez matriculados, los estudiantes disponen de un tutor para asesorarle en las cuestiones más académicas que se le puedan plantear en el  transcurso del curso. El
tutor académico de los másteres de la Facultad es el coordinador del máster.

 

Tutorías transversales:

· Tutoría específica para deportistas profesionales. El objetivo de esta tutoría es poder informar y asesorar a los estudiantes deportistas de elite de aquellos
aspectos que puedan ayudar a los estudiantes a compatibilizar el deporte con los estudios. (responsable: Dra. Vila)

· Tutoría para estudiantes de programas de movilidad. La Oficina de Relaciones Internacionales es el servicio que asesora tanto a los estudiantes que
participan en un programa de movilidad en una universidad extranjera, como los estudiantes extranjeros que vienen a estudiar a la Facultad de Derecho.

· Tutoría Inserción Laboral: La Oficina de prácticas, clínica jurídica y bolsa de trabajo es un servicio encargado de asesorar a los estudiantes en los procesos
de búsqueda de empleo (currículum, entrevista, autocandidatura,…) ya sea cuando todavía están estudiando o cuando ya sean titulados. La Oficina a partir de la
bolsa de trabajo gestiona las prácticas curriculares y no curriculares, y las ofertas de trabajo.

· Tutorías estudiantes con necesidades específicas de soporte educativo. Tutorías destinadas a atender las necesidades que puedan tener estudiantes con alguna
disfunción o minusvalía, y dotarles de aquellas estrategias y recursos que les faciliten el proceso de aprendizaje. (responsable: Dra. Satorras)
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4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Normas para el reconocimiento y para la transferencia de créditos en las enseñanzas oficiales de máster universitario de la Universidad de Barcelona
(Aprobadas por el Consejo de Gobierno de 7 de febrero de 2012)

 

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales de grado, máster y
doctorado impartidas por las universidades españolas en todo el territorio estatal (modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio), establece como uno
de los objetivos fundamentales de la organización de las enseñanzas el fomento de la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa como en
otras partes del mundo y, sobre todo, la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universidad. Resulta, por tanto,
imprescindible disponer de un sistema de reconocimiento, de transferencia y de acumulación de créditos, en el que los créditos cursados previamente
sean reconocidos e incorporados al expediente del estudiante.

 

En este sentido, estas normas pretenden regular el procedimiento y los criterios que se deberán aplicar en

la Universidad de Barcelona, respetando la legislación vigente.

 

El reconocimiento de créditos es la aceptación por parte de la Universidad de Barcelona de la formación o experiencia profesional que figura a
continuación, y que se computa en el expediente de otras enseñanzas que el estudiante esté cursando al efecto de la obtención de un título oficial.

 

En ningún caso se reconocerán los créditos correspondientes al trabajo final de máster.

 

Formación o experiencia profesional objeto de reconocimiento

 

a ) Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad de Barcelona o en cualquier otra universidad, computan
en las nuevas enseñanzas oficiales, a efectos de obtener un título oficial.

b ) Los créditos cursados en enseñanzas superiores conducentes a otros títulos amparados por el artículo 34.1 de la Ley 6 / 2001 de Universidades.

c ) La experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias de la titulación que está cursando el estudiante.

 

El límite de créditos que se podrán reconocer, basándose en otros títulos y en la experiencia profesional,

no podrá ser superior, en conjunto, al 15 % de los créditos del plan de estudios que el estudiante está cursando.

 

Únicamente se podrá reconocer un porcentaje superior al 15 %, hasta la totalidad de créditos del plan de

estudios, cuando el título propio haya sido extinguido y sustituido por el título oficial, y así conste en la

memoria del título oficial verificada en las condiciones establecidas en los artículos 6.4 y 6.5 del Real

Decreto 861/2010.

 

 

En el caso del Máster en Gestoría Administrativa, se propone la posibilidad de reconocer 6 créditos por acreditación de la experiencia laboral. Las
asignaturas que podrán ser reconocidas serán o bien las prácticas externas (6 créditos) o bien  Aplicación de las nuevas tecnologías a la profesión de
Gestoría Administrativa (3 créditos). Los criterios que se valorarán para poder reconocer dichas asignaturas serán:

· Años de experiencia laboral: Se exigirá un mínimo de dos años de experiencia laboral en el sector. 

· Funciones profesionales a acreditar: El estudiante tendrá que estar en disposición de poder demostrar que ha desarrollado las
siguientes funciones:

 

· El profesional del asesoramiento y la gestión de empresas y particulares se puede auxiliarse de personal. Este personal debe
estar al día de la normativa vigente en el ámbito de su trabajo diario dentro de los diferentes departamentos de la empresa y
en un continuo reciclaje formativo.

· Debe conocer las herramientas técnicas y las habilidades necesarias para poder desarrollar su trabajo.

· Informáticas: como programas de gestión, de contabilidad, de nominas, de Seguridad Social, de liquidación de impuestos, de
tributación, de vehículos, de transportes entre otras.

· Atención al cliente
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· Gestión documental y archivo

· Sistemas de firma electrónica y certificación digital

· Utilización de bases de datos de legislación y jurisprudencia

· Relacionarse con las Administraciones públicas, tanto presencial o como telemáticamente.

Debe conocer los diferentes aplicativos que utilizan la administración para relacionarse con los ciudadanos y las empresas para
realizar cualquier tramitación telemática, como por ejemplo: el aplicativo mercurio para permisos de trabajo, plataforma de la
Agencia Tributaria para presentar y liquidar impuestos, alta y bajas de trabajadores en el Sistema Red, el aplicativo contrata….

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Se prevén complementos formativos para los estudiantes procedentes de las siguientes titulaciones: 

 

 Introducción al Derecho Público (6cr) Introducción al Derecho Privado (6cr)  Introducción al Derecho Laboral (6cr)

Administración y dirección de Empresas X   

Economía X  X

Ciencia Política y de la Administración  X X

Gestión y Administración Pública  X  

Sociología X X X

Relaciones Laborales  X  
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

TEORÍA

TEORIAPRÁCTICA

TRABAJO TUTELADO

TRABAJO AUTÓNOMO

PRÁCTICAS EXTERNAS

PRÁCTICAS DE ORDENADOR

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Conferencias: Exposición pública sobre un tema de carácter científico, técnico o cultural llevada a cabo por una persona experta.

Rueda de intervenciones: Actividad en la cual los estudiantes tienen que intervenir (informar, opinar, etc.), de manera que todos
puedan participar.

Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Actividades de aplicación: Con las actividades de aplicación se consigue contextualizar el aprendizaje teórico a través de su
aplicación a un hecho, suceso, situación, dato o fenómeno concreto, seleccionado para que facilite el aprendizaje.

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo.

Ejercicios prácticos: la actividad basada en los ejercicios prácticos consiste en la formulación, análisis, resolución o debate de un
problema relacionado con la temática de la asignatura. Dicha actividad tiene como objetivo el aprendizaje mediante la práctica de
conocimientos o habilidades programados.

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.

Elaboración de proyectos: Metodología de enseñanza activa que promueve el aprendizaje a partir de la realización de un proyecto:
idea, diseño, planificación, desarrollo y evaluación del proyecto.

Estudio de casos: Método utilizado para estudiar un individuo, una institución, un problema, etc. de manera contextual y detallada
(hay que desarrollar procesos de análisis). También es una técnica de simulación en que hay que tomar una decisión respecto de un
problema (se presenta un caso con un conflicto que hay que resolver: hay que desarrollar estrategias de resolución de conflictos).

Simulación: Actividad en que, ante un caso o un problema, cada estudiante o cada grupo tiene asignado un rol o papel según la cual
tiene que intervenir en el desarrollo de la situación.

Prácticas: Permiten aplicar y configurar a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto real y concreto.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba escrita: cuestionarios (de elección entre diferentes respuestas)

Prueba escrita: resolución de casos prácticos

Trabajos realizados por el estudiante: memorias, dosieres, proyectos, carpeta de aprendizaje¿

Informe seguimento de prácticas

Memoria escrita del TFM

Defensa oral de la memoria del TFM

Ejercicios Prácticos

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Derecho Administrativo y Estatutario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Administrativo y Derecho Estatutario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer el régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo común.
Saber aplicar los distintos elementos del procedimiento administrativo en cada supuesto concreto.
Identificar las actuaciones que son objeto de la actividad administrativa de policía o de ordenación en los principales ámbitos sectoriales, valorar sus consecuencias
jurídicas y formular los trámites administrativos que correspondan.
Conocer los derechos y obligaciones derivadas del Estatuto de la profesión de gestor administrativo y sus implicaciones.
Identificar los supuestos constitutivos de infracción administrativa y valorar sus consecuencias jurídicas y económicas.
Conocer el régimen jurídico aplicable a los bienes de las Administraciones Públicas, determinar y aplicar los trámites que corresponde realizar en los supuestos en que se
produce un uso privativo de los bienes de dominio público.
Conocer los aspectos esenciales de la organización institucional y  territorial del Estado y su dimensión competencial. 
Identificar los actos de contenido normativo dictados por las Administraciones Públicas y saber aplicar los aspectos procedimentales correspondientes para el control de
los mismos.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS
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CASO PRÁCTICO 1: Asociación de empresas que recurre una norma reglamentaria autonómica o local relativa a la concesión de ayudas públicas. Empresas afectadas por la denegación de subvenciones
en aplicación de dicha normativa procede a impugnar los actos administrativos correspondientes.   CONTENIDO SUSTANTIVO:   En la resolución del caso se plantean cuestiones vinculadas a la diferenciación
entre reglamento y acto administrativo, sus procedimientos de elaboración y aprobación, el ejercicio de potestades discrecionales y regladas, la legitimación y la participación administrativa y los controles internos y
jurisdiccionales de las Administraciones Públicas. En concreto:  

· Organización institucional y territorial del Estado. Principios generales y distribución competencial.

· Normas y actos con contenido normativo dictados por los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas.

· Procedimiento de elaboración y aprobación de los reglamentos y formas de control a través de recursos directos e indirectos.

· Actos administrativos, actos de las entidades colaboradoras de la Administración y ejercicio de potestades discrecionales y regladas.

· Procedimiento administrativo: iniciación y resolución; el tiempo en el procedimiento  y las peculiaridades del procedimiento administrativo electrónico.

· Control interno y jurisdiccional de los actos administrativos.

     CASO PRÁCTICO 2: Dominio público.   CONTENIDO SUSTANTIVO:   En la resolución del caso se plantean cuestiones vinculadas a la titularidad del dominio público,  a los títulos habilitantes para su ocupación y
uso, a la actividad administrativa de policía y ordenación  y al control administrativo previo a través de licencia, comunicación y declaración responsable. En concreto:  

· Régimen jurídico del dominio público .titularidad; gestión, transmisión y cesión y protección y defensa

· Uso de los bienes de dominio público (autorizaciones, concesiones y condiciones de uso).

· La actuación administrativa de limitación o control de las actividades privadas.

· Libertad de establecimiento y prestación de servicios en el mercado.

     CASO PRÁCTICO 3: Infracciones y sanciones administrativas. Ámbitos sectoriales del trasporte, la circulación y el tráfico.   CONTENIDO SUSTANTIVO:   En la resolución del caso se plantean cuestiones
vinculadas a las sanciones administrativas, a la actividad de inspección y a los sectores de tráfico y transporte. En concreto:  

· Tipificación de infracciones y sanciones administrativas.

· Infracciones y sanciones administrativas a persones jurídicas y físicas.

· Personas responsables de las infracciones y sanciones administrativas .

· Procedimiento sancionador.

· Potestades del personal de inspección. Alcance y contenido de las actas de inspección.

· Ordenación del tráfico de vehículos, del transporte de personas y mercancías y de conductores.

· Distribución competencial en la ordenación de la circulación, tráfico y transporte de personas y mercancías.

     CASO PRÁCTICO 4: Los derechos y obligaciones de la profesión: el control y supervisión de la ética profesional y las actuaciones irregulares.   CONTENIDO SUSTANTIVO:   En la resolución del caso práctico
se plantean cuestiones vinculadas a los derechos y obligaciones de la profesión de gestor administrativo. En concreto, el alumno debe discernir las siguientes cuestiones relacionadas con las obligaciones como profesional y
como colegiado, su ordenación y control por parte del colegio profesional:  

· Las obligaciones como profesional y colegiado.

· Actuaciones irregulares.

· Consecuencias de la responsabilidad administrativa del colegiado en las actuaciones irregulares.

· Infracciones objeto de sanción disciplinaria en el ejercicio de la profesión de gestor administrativo.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG2 - Capacidad de tomar decisiones ante un problema o situación compleja.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para desarrollar habilidades y destrezas interpersonales que faciliten el ejercicio de la profesión de Gestor
Administrativo en sus relaciones con los ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para informar, aconsejar y asesorar profesionalmente a terceros en las relaciones administrativas susceptibles de
representación con las administraciones públicas.

CE2 - Capacidad para utilizar las tecnologías de la información y la comunicación propias del ejercicio profesional colegiado de la
gestión administrativa.

CE3 - Capacidad para diseñar y planificar los procesos y estrategias teniendo en cuenta las especialidades y exigencias de los
distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE4 - Capacidad para anticipar y evaluar las consecuencias jurídicas y económicas de las estrategias diseñadas.

CE6 - Capacidad de plantear diversas alternativas ante un problema jurídico o económico, saber jerarquizarlas y tomar decisiones
para alcanzar una solución adecuada a las necesidades del cliente.

CE7 - Identificar y saber realizar los trámites administrativos, notariales y registrales que corresponda en los ámbitos propios de la
profesión de gestor administrativo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TEORIAPRÁCTICA 50 100

TRABAJO TUTELADO 50 20
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TRABAJO AUTÓNOMO 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo.

Estudio de casos: Método utilizado para estudiar un individuo, una institución, un problema, etc. de manera contextual y detallada
(hay que desarrollar procesos de análisis). También es una técnica de simulación en que hay que tomar una decisión respecto de un
problema (se presenta un caso con un conflicto que hay que resolver: hay que desarrollar estrategias de resolución de conflictos).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita: cuestionarios (de elección
entre diferentes respuestas)

40.0 50.0

Prueba escrita: resolución de casos
prácticos

40.0 50.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje¿

0.0 20.0

NIVEL 2: Derecho Laboral y Seguridad Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Relaciones Laborales y Seguridad Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Reconocer los elementos definitorios de las relaciones laborales y los contratos de trabajo, e identificar las infracciones y sanciones aplicables en materia de
contrataciones fraudulentas.

· Conocer los requisitos y condiciones de la incorporación del trabajador en la empresa, y las particularidades de las empresas de trabajo temporal y agencias de
colocación.

· Distinguir las especialidades propias de cada una de las modalidades contractuales vigentes en el ordenamiento jurídico español y los derechos y deberes que
corresponden a trabajador y empresario en cada una de ellas.

· Conocer el régimen jurídico que afecta a las condiciones de trabajo y analizar los efectos derivados de su modificación.

· Saber aplicar las técnicas y métodos de resolución de conflictos entre la empresa y los trabajadores.

· Conocer el funcionamiento del Sistema de Seguridad Social y sus implicaciones económicas a nivel retributivo.

· Delimitar y valorar las consecuencias jurídicas y económicas del procedimiento sancionador en el orden social.

· Saber aplicar las particularidades propias del procedimiento laboral y, en especial, el sistema de recursos del mismo.

· Conocer los elementos definitorios de la carrera profesional en la empresa y el modo en que deben ser aplicados para planificar la promoción de los trabajadores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CASO PRÁCTICO 1: Ingreso en la empresa. Colocación, ETT´s y Agencias de Colocación.

 

CONTENIDO SUSTANTIVO:

 

En la resolución del caso práctico se plantean diferentes cuestiones referidas al ingreso en la empresa de los empleados. En concreto, el alumno debe discernir las distintas cuestiones relacionadas
con los requisitos y condiciones de incorporación en la empresa. Asimismo, se analizará el tipo de contratación a través de las Empresas de Trabajo Temporal y Agencias de Colocación.

 

· Intermediación laboral.

· Límites  a la libertad de contratación.

· Trámites vinculados a la contratación.

· Infracciones y sanciones en materia de contrataciones fraudulentas.

· Actuaciones de las Agencias de Colocación.

· Actuaciones de las Empresas de Trabajo Temporal.

· Supuestos de cesión ilegal de trabajadores y jurisprudencia relacionada.

 

 

CASO PRÁCTICO 2: Condiciones de trabajo.

 CONTENIDO SUSTANTIVO:

 En la resolución del caso práctico se plantean diferentes cuestiones referidas a las condiciones laborales que deben regir la relación laboral por cuenta ajena. En este sentido, el alumno deberá
conocer las principales condiciones de trabajo que deben cumplirse en la relación laboral entre empleador y empleado.

 

· Condiciones salariales, liquidación y pago.

· Jornada.

· Horas extraordinarias.

· Descanso semanal.

· Fiestas y permisos.

· Vacaciones anuales.

· Movilidad geográfica.

· Movilidad funcional.

· Modificación sustancial de las condiciones de trabajo.

· Diferencias entre el trabajador por cuenta ajena y el trabajador autónomo: normativa específica de aplicación, coberturas en materia de Seguridad Social, la
figura jurídica del TRADE (trabajador autónomo económicamente dependiente) y su regulación en nuestro Ordenamiento Jurídico.

CASO PRÁCTICO 3: Suspensión y extinción de la relación laboral.

CONTENIDO SUSTANTIVO:

 En la resolución del caso práctico se plantean cuestiones relativas a los tipos, causas, procedimientos acerca de la suspensión y extinción de la relación laboral. En concreto, el alumno deberá
conocer las cuestiones más relevantes en la materia.

 

· Suspensión del contrato de trabajo por mutuo acuerdo entre las partes.

· Suspensión del contrato por causas tasadas en la normativa laboral.

· Suspensión del contrato por reducción de jornada por causas económicas, técnicas, productivas u organizativas o derivas de fuerza mayor.
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· Suspensión del contrato con reserva del puesto de trabajo.

· Tipos de extinción contractual.

· Auto extinción del contrato de trabajo.

· El expediente de regulación de empleo. Aspectos prácticos de su tramitación.

  

CASO PRÁCTICO 4: Contingencias protegidas.

 CONTENIDO SUSTANTIVO:

 En la resolución del caso práctico se plantean cuestiones relativas a los tipos de contingencias protegidas por la Seguridad Social, así como la determinación de las mismas y las consecuencias a
efectos de prestaciones. En concreto, el alumno deberá conocer las cuestiones más relevantes en la materia:

 

· Alcance de la acción protectora de la Seguridad Social.

· Contingencias comunes: determinación, causas, efectos respecto de las prestaciones.

· Contingencias profesionales: determinación, causas, efectos respecto de las prestaciones. Enfermedad profesional y accidente de trabajo. Accidente in itinere.

· Consecuencias y determinación de prestaciones derivados del tipo de contingencia común o profesional.

· Ejemplos prácticos y cálculo de prestaciones de Seguridad Social.

 

CASO PRÁCTICO 5: Procedimiento sancionador.

 CONTENIDO SUSTANTIVO:

 

En la resolución del caso práctico se plantean cuestiones relativas a las infracciones y procedimiento sancionador respecto a los incumplimientos en materia de prevención de riesgos laborales,
empleo y Seguridad Social. En concreto, el alumno debe discernir las siguientes cuestiones:

 

· Ámbito de aplicación y tipología de las infracciones laborales.

· Criterios de graduación de las sanciones.

· Responsabilidad empresarial en la imposición de sanciones.

· Responsabilidad de los empleados por cuenta ajena en la imposición de sanciones.

· Supuestos de responsabilidad solidaria.

· Procedimiento sancionador y trámites.

· Supuestos específicos de imposición de sanciones: prevención de riesgos laborales.

· Supuestos específicos de imposición de sanciones: seguridad social.

· Supuestos específicos de imposición de sanciones: recargo de prestaciones.

· Supuestos específicos de imposición de sanciones: obtención fraudulenta de prestaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG2 - Capacidad de tomar decisiones ante un problema o situación compleja.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para desarrollar habilidades y destrezas interpersonales que faciliten el ejercicio de la profesión de Gestor
Administrativo en sus relaciones con los ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para diseñar y planificar los procesos y estrategias teniendo en cuenta las especialidades y exigencias de los
distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE4 - Capacidad para anticipar y evaluar las consecuencias jurídicas y económicas de las estrategias diseñadas.

CE6 - Capacidad de plantear diversas alternativas ante un problema jurídico o económico, saber jerarquizarlas y tomar decisiones
para alcanzar una solución adecuada a las necesidades del cliente.

CE7 - Identificar y saber realizar los trámites administrativos, notariales y registrales que corresponda en los ámbitos propios de la
profesión de gestor administrativo

CE5 - Aplicar las distintas técnicas de resolución convencional de conflictos en materias propias del ejercicio profesional de la
gestión administrativa, como vía alternativa a la jurisdiccional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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TEORIAPRÁCTICA 50 100

TRABAJO TUTELADO 50 20

TRABAJO AUTÓNOMO 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo.

Estudio de casos: Método utilizado para estudiar un individuo, una institución, un problema, etc. de manera contextual y detallada
(hay que desarrollar procesos de análisis). También es una técnica de simulación en que hay que tomar una decisión respecto de un
problema (se presenta un caso con un conflicto que hay que resolver: hay que desarrollar estrategias de resolución de conflictos).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita: cuestionarios (de elección
entre diferentes respuestas)

40.0 50.0

Prueba escrita: resolución de casos
prácticos

40.0 50.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje¿

0.0 20.0

NIVEL 2: Derecho Fiscal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tributación de la persona física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tributación Empresarial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procedimientos Tributarios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar y seleccionar la normativa tributaria aplicable al supuesto planteado y valorar sus consecuencias jurídicas y económicas.

· Planificar la fiscalidad más adecuada ante un supuesto de hecho concreto.

· Saber liquidar, en los modelos tributarios correspondientes, los impuestos directos e indirectos e identificar los aspectos relevantes de su gestión.

· Conocer las especialidades propias de los procedimientos tributarios y formular las alegaciones que correspondan en el marco de cada uno de ellos.

· Distinguir las obligaciones que la normativa tributaria atribuye a los distintos obligados tributarios y valorar las actuaciones que deben efectuarse ante un
supuesto determinado, ponderando sus consecuencias jurídicas y económicas.

· Identificar los documentos contables obligatorios en el desarrollo de una actividad económica, según cuál sea el perfil del empresario, persona física o jurídica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

TRIBUTACIÓN DE LA PERSONA FÍSICA

  CASO PRÁCTICO 1: Titularidad y transmisión de diversos bienes de contenido económico, situados dentro y fuera de territorio español, por una persona física residente en territorio
español.

CONTENIDO SUSTANTIVO:

 En la resolución del caso práctico se plantean cuestiones vinculadas a la imposición directa, indirecta y local que afectan a la persona física. En concreto, el alumno debe discernir las siguientes
cuestiones en el ámbito del  Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre la Renta de no residentes, Impuesto sobre el Patrimonio, Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, Plusvalía Municipal e Impuesto sobre Bienes Inmuebles:

 

· Hechos imponibles sujetos a tributación.

· Sujeto pasivo.

· Procedencia y consecuencias, jurídicas y económicas, de la aplicación de los Convenios de Doble Imposición.

· Naturaleza jurídica de las operaciones sujetas a tributación.

· Cuantificación de las operaciones sujetas a tributación.

· Obligaciones formales a cumplir por los sujetos obligados.

CASO PRÁCTICO 2: Adquisición gratuita por diversos sujetos con residencia dentro y fuera del territorio español.

 CONTENIDO SUSTANTIVO:

· Operaciones sujetas a tributación (Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y Plusvalía Municipal).

· Sujeto pasivo y puntos de conexión (Impuesto obre Sucesiones y Donaciones).

· Naturaleza jurídica de las operaciones sujetas a tributación (Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y Plusvalía Municipal).

· Cuantificación de las operaciones sujetas a tributación. Importancia de la residencia del sujeto pasivo en las operaciones de cuantificación del tributo.

· Gestión y obligaciones formales. Especial referencia a los problemas de gestión que plantea el Impuesto sobre sucesiones y Donaciones en el ámbito
autonómico.

  

TRIBUTACIÓN EMPRESARIAL

CASO PRÁCTICO 1: Se facilita al alumno estado del resultado contable de una sociedad con residencia en España y con ejercicio económico distinto al año natural.

CONTENIDO SUSTANTIVO:

En el caso planteado se abordaran los principales aspectos del Impuesto sobre Sociedades. En concreto:

 

· Sujeto pasivo del impuesto, con especial referencia a los puntos de conexión y a las presunciones en materia de paraísos fiscales.

· Período impositivo del tributo y su devengo. Vinculación con el ejercicio económico de la entidad.

· Determinación de la base imponible del impuesto. Diferencias entre fiscalidad y contabilidad: resultado contable y técnica de ajustes extracontables. Imputación
temporal de ingresos y gastos. Normas de valoración. Operaciones vinculadas. Compensación de bases imponibles negativas.

· Liquidación del impuesto. Determinación de la deuda tributaria, tipo de gravamen y deducciones tributarias (especial referencia a las deducción para evitar la
doble imposición, interna e internacional).

· Particularidades del régimen fiscal de las empresas de reducida dimensión.

· Obligaciones censales y contables.

 

CASO PRÁCTICO 2: Grupo de sociedades con distintas actividades económicas (entregas de bienes, adquisiciones intracomunitarias e importaciones).

 CONTENIDO SUSTANTIVO:

En el caso planteado se plantean cuestiones vinculadas al Impuesto sobre el valor Añadido y su compatibilidad e incompatibilidad con otros impuestos indirectos. En concreto, el alumno debe discernir
las siguientes cuestiones:

 

· Hechos imponibles sujetos a tributación. Diferencias entre operaciones interiores (adquisición de bienes y prestaciones de servicios), adquisiciones
intracomunitarias e importaciones.

· Mecanismo de la no sujeción y la exención y su incidencia en la compatibilidad e incompatibilidad entre el IVA y el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

· Sujeto pasivo según la naturaleza de la operación sujeta a tributación. Especial referencia al lugar de realización de las operaciones sujetas al IVA. Supuestos de
inversión del sujeto pasivo.

· Determinación de la base imponible del impuesto según la naturaleza de la operación sujeta a tributación. Supuestos de modificación de la base imponible.

· Liquidación del tributo. Mecanismos de la repercusión y la deducción del IVA. Regla de la prorrata.

· Regímenes especiales del IVA. Especial referencia al régimen simplificado del IVA y su coordinación con el régimen de estimación objetiva en el ámbito del
IRPF.
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PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS

  CASO PRÁCTICO 1: Se ofrece al alumno documentación sobre un expediente administrativo relativo a un procedimiento de gestión tributaria iniciado con la presentación de una
autoliquidación que es objeto de comprobación por la Administración Tributaria.

  CONTENIDO SUSTANTIVO:

 

· Diferencias fundamentales entre los distintos procedimientos de gestión tributaria: procedimiento de devolución, procedimiento iniciado mediante declaración,
procedimiento de verificación de datos, procedimiento de comprobación limitada y procedimiento de comprobación de valores .

· Normas comunes aplicables a los procedimientos tributarios: obligación de resolver, plazos y consecuencias derivadas de su incumplimiento; notificaciones;
requisitos legales para la entrada en el domicilio de los obligados tributarios.

· Alternativas del contribuyente ante los requerimientos de la Administración Tributaria. Estructura de los escritos de alegaciones pertinentes.

· Consecuencias tributarias derivadas de la recaudación del correspondiente tributo en período voluntario y en período ejecutivo.

· Declaraciones complementarias y sustitutivas: ámbito de aplicación y consecuencias fiscales (recargo por declaración extemporánea y espontánea).

 

CASO PRÁCTICO 2: Se ofrece al alumno documentación sobre un expediente administrativo relativo a un procedimiento de inspección tributaria.

 CONTENIDO SUSTANTIVO:

· Procedimiento de inspección:

· Formas de inicio del expediente de inspección. Notificación.

· Duración. Dilaciones e interrupciones injustificadas.

· Documentación del procedimiento inspector. Especial referencia a las diligencias y a las actas de inspección (tipos, tramitación y efectos).

· Responsabilidad del administrador de una sociedad: responsabilidad solidaria y responsabilidad subsidiaria.

· Procedimiento sancionador. Inicio, desarrollo y finalización.

· Medios de impugnación de las liquidaciones tributarias derivadas del procedimiento inspector.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG2 - Capacidad de tomar decisiones ante un problema o situación compleja.

CG1 - Capacidad de trabajar en equipos multidisciplinares.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para desarrollar habilidades y destrezas interpersonales que faciliten el ejercicio de la profesión de Gestor
Administrativo en sus relaciones con los ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para informar, aconsejar y asesorar profesionalmente a terceros en las relaciones administrativas susceptibles de
representación con las administraciones públicas.

CE2 - Capacidad para utilizar las tecnologías de la información y la comunicación propias del ejercicio profesional colegiado de la
gestión administrativa.

CE3 - Capacidad para diseñar y planificar los procesos y estrategias teniendo en cuenta las especialidades y exigencias de los
distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE4 - Capacidad para anticipar y evaluar las consecuencias jurídicas y económicas de las estrategias diseñadas.

CE6 - Capacidad de plantear diversas alternativas ante un problema jurídico o económico, saber jerarquizarlas y tomar decisiones
para alcanzar una solución adecuada a las necesidades del cliente.

CE7 - Identificar y saber realizar los trámites administrativos, notariales y registrales que corresponda en los ámbitos propios de la
profesión de gestor administrativo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TEORIAPRÁCTICA 75 100

TRABAJO TUTELADO 75 20

TRABAJO AUTÓNOMO 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

cs
v:

 1
02

83
96

06
99

68
30

78
01

15
97

8



Identificador : 156806801

19 / 47

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo.

Estudio de casos: Método utilizado para estudiar un individuo, una institución, un problema, etc. de manera contextual y detallada
(hay que desarrollar procesos de análisis). También es una técnica de simulación en que hay que tomar una decisión respecto de un
problema (se presenta un caso con un conflicto que hay que resolver: hay que desarrollar estrategias de resolución de conflictos).

Simulación: Actividad en que, ante un caso o un problema, cada estudiante o cada grupo tiene asignado un rol o papel según la cual
tiene que intervenir en el desarrollo de la situación.

Ejercicios prácticos: la actividad basada en los ejercicios prácticos consiste en la formulación, análisis, resolución o debate de un
problema relacionado con la temática de la asignatura. Dicha actividad tiene como objetivo el aprendizaje mediante la práctica de
conocimientos o habilidades programados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita: cuestionarios (de elección
entre diferentes respuestas)

40.0 50.0

Prueba escrita: resolución de casos
prácticos

40.0 50.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje¿

0.0 20.0

NIVEL 2: Derecho Privado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dinámica del derecho civil en el ámbito personal y familiar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho civil patrimonial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociedades

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

cs
v:

 1
02

83
96

06
99

68
30

78
01

15
97

8



Identificador : 156806801

21 / 47

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los elementos definitorios de la adquisición de la personalidad jurídica y los problemas jurídicos derivados de la misma en aras a formular soluciones.

· Gestionar las relaciones económicas y patrimoniales entre cónyuges y las derivadas de situaciones de crisis matrimonial.

· Saber aplicar las técnicas y métodos de resolución de conflictos entre particulares.

· Detectar problemas de nacionalidad y extranjería y formular propuestas de solución.

· Distinguir los actos inscribibles en el Registro Civil, Registro de la Propiedad y Registro Mercantil, y conocer las particularidades del correspondiente
procedimiento de inscripción registral y sus efectos.

· Identificar el contenido, regulación y efectos de los derechos reales.

· Diferenciar las vías de sucesión por causa de muerte y saber resolver los problemas propios de cada una de ellas.

· Reconocer y saber gestionar los trámites y obligaciones contables y registrales que corresponden al empresario persona física y jurídica.

· Preveer, valorar y planificar la situación económica y patrimonial de la empresa ante situaciones de insolvencia.

· Reconocer y saber gestionar los trámites administrativos, notariales y registrales que corresponde efectuar en la constitución y estructuración empresarial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

DINÁMICA DEL DERECHO CIVIL EN EL ÁMBITO PESONAL I FAMILIAR

CASO PRÁCTICO 1:   La persona física y jurídica

 CONTENIDO SUSTANTIVO:

 En la resolución del caso práctico se plantean diferentes cuestiones referidas a la persona física y la persona jurídica. En concreto, el alumno debe discernir las siguientes cuestiones relacionadas con
la persona física y la persona jurídica:

· Nacimiento y extinción de la personalidad civil.

· Capacidad jurídica y capacidad de obrar.

· Configuración legal de la mayoría de edad y la emancipación.

· Efectos de la mayoría de edad y emancipación.

· La responsabilidad legal y voluntaria.

· Condiciones de declaración de ausencia y administración de bienes.

· Procedimiento de declaración de fallecimiento.

· Efectos jurídicos y económicos de la declaración de fallecimiento.

· Tipología de persona jurídica.

· Adquisición y extinción de la persona jurídica.

· Efectos de la inscripción registral de la persona jurídica.

 

CASO PRÁCTICO 2: Legalización de un ciudadano extranjero en España que desea residir y trabajar así como reagrupar a su familia y nacionalizarse español.

CONTENIDO SUSTANTIVO:

En la resolución del caso práctico se plantean diferentes cuestiones referidas a la entrada y permanencia legal de un ciudadano extranjero en España. El alumno debe manejar las diferentes
situaciones de estancia, residencia comunitaria o de un tercer país así la situación legal y las posibilidades de un ciudadano extranjero que se encuentre en situación irregular, que desee traer a su
familia a residir con él a España o solicitar la nacionalidad Española, para poder asesorar a futuros clientes:

 

· Régimen de entrada: diferentes consideraciones a ciudadanos comunitarios y de terceros países; tipos de visado

· Régimen de estancia y régimen de residencia. Diferencias y consecuencias jurídicas.

· Procedencia y consecuencias de la reagrupación familiar

· Requisitos para el desempeño de una actividad por cuenta propia o ajena.

· La legalización por arraigo.

· La solicitud de la nacionalidad española: supuestos y requisitos.

CASO PRÁCTICO 3: Relaciones patrimoniales entre cónyuges

 CONTENIDO SUSTANTIVO:

 En la resolución del caso práctico se plantean cuestiones vinculadas a las relaciones patrimoniales entre cónyuges. En concreto, el alumno debe discernir las siguientes cuestiones en el ámbito de de
los regímenes económicos matrimoniales:

 

· Regímenes económicos matrimoniales.

· Capitulaciones matrimoniales.

· Funcionamiento de la sociedad de gananciales.

· Compensaciones en la liquidación de los regímenes económicos matrimoniales.

· Derecho a la percepción de las compensaciones.

· Otorgamiento de las compensaciones a uno de los cónyuges.

· Procedencia y consecuencias, jurídicas y económicas, de la estipulación de pactos sobre las compensaciones económica por los cónyuges.

· Actos inscribibles.

· Mediación familiar.

    SOCIEDADES

CASO PRÁCTICO 1: Constitución de una sociedad mercantil.
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CONTENIDO SUSTANTIVO:

En la resolución del caso práctico se plantean resoluciones derivadas de la constitución de sociedades mercantiles, donde el alumno deberá analizar las cuestiones planteadas y proponer soluciones
adecuadas al respecto.

· Forma jurídica adecuada a los objetivos de la actividad a desarrollar.

· Composición del capital social en las Sociedades de Responsabilidad Limitada y las Sociedades Anónimas.

· Tipos de aportaciones fundacionales que se pueden realizar por parte de los Socios, tanto en las Sociedades de Responsabilidad Limitada como en las Sociedades
Anónimas, y los requisitos exigidos para cada uno de los mismos.

· Contenido de los Estatutos Sociales de una nueva sociedad.

· Fórmulas organizativas de la administración de una nueva sociedad.

· Trámites administrativos y registrales que se deben realizar para constituir una sociedad (tanto en lo referente a las Sociedades de Responsabilidad Limitada
como las Sociedades Anónimas).

· Derecho comparado de la Unión Europea. Particularidades propias de los principales ordenamientos jurídicos de nuestro entorno en relación a la constitución de
sociedades mercantiles.

 

CASO PRÁCTICO 2: Fusión de sociedades mercantiles.

CONTENIDO SUSTANTIVO:

En la resolución del caso práctico se plantean resoluciones derivadas de la constitución de sociedades mercantiles, donde el alumno deberá analizar las cuestiones planteadas y proponer soluciones
adecuadas al respecto. En concreto:

· La fusión de sociedades:  tipos e implicaciones jurídicas.

· Proyecto común de fusión: contenido.

· Supuestos en los que puede ser necesario el informe de un experto independiente en un proceso de fusión.

· Fusiones especiales.

· Trámites administrativos y registrales que se deben realizar para formalizar una fusión por absorción entre dos sociedades (sociedad absorbente y sociedad
absorbida).

 

CASO PRÁCTICO 3: Concurso de acreedores.

En la resolución del caso práctico se plantean cuestiones derivadas de la declaración de un procedimiento concursal, donde el alumno deberá analizar las cuestiones planteadas y proponer soluciones
adecuadas al respecto.

· Efectos de la declaración de concurso, sobre el deudor y sobre los acreedores.

· Elementos básicos del informe a realizar por parte de la Administración Concursal.

· Fase de convenio y efectos de su aprobación.

· Fase de liquidación y clases de conclusión del concurso.

· Aspectos generales de las acciones de reintegración y de la pieza de calificación.

 

DERECHO CIVIL PATRIMONIAL
CASO PRÁCTICO 1: La atribución patrimonial mortis causa.

 CONTENIDO SUSTANTIVO:

En la resolución del caso práctico se plantean cuestiones vinculadas al legado como instrumento de creación de obligaciones testamentarias. En concreto, el alumno debe discernir las siguientes
cuestiones en el ámbito de las herencias y legados:

 

· Elementos identificativos de la herencia y del legado.

· Modos de designación de heredero y legatario.

· Derechos y facultades del heredero y del legatario.

· Procedencia y consecuencias  jurídicas de la aceptación o repudio de la herencia y el legado.

· Orden de prelación de los herederos forzosos y de los legatarios.

· Condiciones de sustitución de los herederos.

· Condiciones de extinción del legado.

· Acciones en defensa de los derechos del heredero.

CASO PRÁCTICO 2:  Los derechos reales sobre cosa ajena

 CONTENIDO SUSTANTIVO:

En la resolución del caso práctico se plantean cuestiones vinculadas a los derechos reales. En concreto, el alumno debe discernir las siguientes cuestiones en el ámbito de los derechos reales sobre
cosa ajena y su inscripción en el Registro de la Propiedad:

 

· Derechos reales: concepto y sus características.

· Régimen jurídico de los derechos reales en contraposición con los derechos de crédito.

· Clases de derechos reales. En especial, los derechos reales sobre cosa ajena: de goce, de adquisición y de garantía.

· Particularidades de los derechos reales sobre cosa ajena.

· Efectos de los derechos reales sobre cosa ajena.

· Efectos de la inscripción en el Registro de la Propiedad de los derechos reales sobre cosa ajena

  CASO PRÁCTICO 3: Los arrendamientos

 CONTENIDO SUSTANTIVO:

 En la resolución del caso práctico se plantean cuestiones vinculadas a los arrendamientos. En concreto, el alumno debe discernir las siguientes cuestiones en el ámbito de los arrendamientos de
naturaleza inmobiliaria:

 

· Los arrendamientos: características y régimen jurídico general.

· Régimen jurídico especial de los arrendamientos rústicos.

· Régimen jurídico especial de los arrendamientos urbanos. Diferencias entre el contrato de arrendamiento de vivienda y el contrato de local de negocio.

· Efectos de los derechos de adquisición preferente en los arrendamientos urbanos.

· Efectos de las causas de resolución de los arrendamientos urbanos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

cs
v:

 1
02

83
96

06
99

68
30

78
01

15
97

8



Identificador : 156806801

23 / 47

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG2 - Capacidad de tomar decisiones ante un problema o situación compleja.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para desarrollar habilidades y destrezas interpersonales que faciliten el ejercicio de la profesión de Gestor
Administrativo en sus relaciones con los ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para diseñar y planificar los procesos y estrategias teniendo en cuenta las especialidades y exigencias de los
distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE4 - Capacidad para anticipar y evaluar las consecuencias jurídicas y económicas de las estrategias diseñadas.

CE5 - Aplicar las distintas técnicas de resolución convencional de conflictos en materias propias del ejercicio profesional de la
gestión administrativa, como vía alternativa a la jurisdiccional.

CE6 - Capacidad de plantear diversas alternativas ante un problema jurídico o económico, saber jerarquizarlas y tomar decisiones
para alcanzar una solución adecuada a las necesidades del cliente.

CE7 - Identificar y saber realizar los trámites administrativos, notariales y registrales que corresponda en los ámbitos propios de la
profesión de gestor administrativo

CE1 - Capacidad para informar, aconsejar y asesorar profesionalmente a terceros en las relaciones administrativas susceptibles de
representación con las administraciones públicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TEORIAPRÁCTICA 75 100

TRABAJO TUTELADO 75 20

TRABAJO AUTÓNOMO 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo.

Estudio de casos: Método utilizado para estudiar un individuo, una institución, un problema, etc. de manera contextual y detallada
(hay que desarrollar procesos de análisis). También es una técnica de simulación en que hay que tomar una decisión respecto de un
problema (se presenta un caso con un conflicto que hay que resolver: hay que desarrollar estrategias de resolución de conflictos).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita: cuestionarios (de elección
entre diferentes respuestas)

40.0 50.0

Prueba escrita: resolución de casos
prácticos

40.0 50.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje¿

0.0 20.0

NIVEL 2: Prácticas Externas
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la profesión de gestor administrativo. 

· Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales.

· Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio de la profesión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

cs
v:

 1
02

83
96

06
99

68
30

78
01

15
97

8



Identificador : 156806801

25 / 47

Las prácticas externas se realizaran en gestorías facilitadas por el Consejo de Colegios Oficiales de Gestores Administrativos de Cataluña como consta en el convenio que proximámente será firmado
por la Universidad de Barcelona y dicho Consejo.

 Las prácticas serán supervisadas por un equipo de tutores que constará de una tutoría académica de la universidad y una tutoría profesional del centro de prácticas. La tutoría académica orientará
al estudiante en la elección y definición de las prácticas, asesorará al estudiante en la elección del puesto atendiendo a sus intereses profesionales y establecerá junto con el estudiante un plan de
prácticas en el que se desarrollarán las acciones que el estudiante deberá ejecutar. Será responsabilidad de la tutoría profesional realizar el seguimiento de la actividad de prácticas del estudiante y
contrastar que el plan formativo sea llevado a la práctica.

 

El Tutor Profesional evaluará la ejecución de las prácticas del estudiante tutorizado mediante la elaboración de un informe a partir de un documento con las correspondientes rúbricas de evaluación.

 

El Tutor Académico determinará la calificación final de las prácticas a partir de las siguientes evidencias de evaluación:

 

· Memoria final: informe global del desarrollo de las prácticas.

· Informe de evaluación por parte del tutor profesional del centro de prácticas. (checking list de las tareas previamente preestablecidas).

 

La Oficina de prácticas, clínica jurídica y Bolsa de Trabajo de la Facultad de Derecho es la responsable de la gestión de las prácticas curriculares y no curriculares ( http://www.ub.edu/dret/serveis/
ORE/borsa_treball.htm). La Oficina de prácticas depende estructuralmente y políticamente del Vicedecanato de Relaciones Institucionales de la Facultad que es el responsable de firmar los
convenios con las instituciones y a su vez es el órgano que asigna y nombra los tutores académicos. 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Normativa de la Universidad de Barcelona relativa a las prácticas:

  www.ub.edu/feinaub/docs/normativa_practiques_2012.pdf

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG1 - Capacidad de trabajar en equipos multidisciplinares.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para desarrollar habilidades y destrezas interpersonales que faciliten el ejercicio de la profesión de Gestor
Administrativo en sus relaciones con los ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para informar, aconsejar y asesorar profesionalmente a terceros en las relaciones administrativas susceptibles de
representación con las administraciones públicas.

CE3 - Capacidad para diseñar y planificar los procesos y estrategias teniendo en cuenta las especialidades y exigencias de los
distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE4 - Capacidad para anticipar y evaluar las consecuencias jurídicas y económicas de las estrategias diseñadas.

CE7 - Identificar y saber realizar los trámites administrativos, notariales y registrales que corresponda en los ámbitos propios de la
profesión de gestor administrativo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

PRÁCTICAS EXTERNAS 120 100

TRABAJO TUTELADO 30 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas: Permiten aplicar y configurar a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto real y concreto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje¿

30.0 70.0

Informe seguimento de prácticas 30.0 70.0

NIVEL 2: Habilidades prácticas en la Gestión Administrativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Aplicación de las nuevas tecnologías a la profesión de Gestor Administrativo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Organización de empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y saber aplicar las diversas plataformas informáticas propias de la gestión administrativa en materia impositiva.
Conocer y saber aplicar las diversas plataformas informáticas propias de la gestión administrativa en materia laboral.
Conocer y saber aplicar las diversas plataformas informáticas propias de la gestión administrativa en el ámbito de las licencias, permisos y concesiones administrativas.
Elaborar un plan de empresa en el marco de un proyecto concreto.
Crear y valorar las estrategias de venta.
Identificar las obligaciones fiscales y mercantiles propias del inicio y desarrollo de una actividad empresarial.
Identificar y saber aplicar los trámites administrativos y registrales inherentes a la creación de una empresa.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

APLICACIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS  A LA PROFESIÓN DE GESTOR ADMINISTRATIVO

CASO PRÁCTICO 1: PLATAFORMAS INFORMÁTICAS EN LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA

CONTENIDO SUSTANTIVO:

En la resolución del caso práctico se plantean la utilización de las plataformas telemáticas de las administraciones públicas para la tramitación de expedientes:

 

· Utilización de la plataforma de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT)- oficina virtual (Declaraciones, apoderamientos y notificaciones
electrónicas) para realizar los trámites y presentación y pagos de impuestos on-line.

· Utilización de la plataforma de la Agencia Tributaria Catalana (ATC). Oficina Virtual E-Tributs para la realización de trámites, presentación y pago de
impuestos on-line.

· Utilización de la Oficina Virtual del Institut Municipal d’Hisenda del Ayuntamiento de Barcelona. Tramites on-line a través de la carpeta del profesional.

· Utilización de la plataforma de la Tesorería General de la Seguridad Social (Sistema RED i Notificaciones electrónicas). Realizar los trámites on-line con la
TGSS.

· Utilización de la plataforma del Instituto Nacional de la Seguridad Social. Plataforma TESOL y Registro Electrónico. Realizar los trámites relativos al INSS de
forma electrónica.

· Utilización de la Plataforma del Departamento de Trabajo de la Generalitat en temas de accidentes. Notificaciones electrónicas de accidentes de trabajo y otros
trámites telemáticos en salud y seguridad en el Trabajo.

· Utilización de la plataforma del Servicio Estatal Público de Empleo. Plataforma Certific@2 y Contrat@. Realizar cualquier tipo de trámite on-line del SEPE.

· Utilización de la plataforma del departamento de trabajo de la Generalitat para las conciliaciones laborales. Realizar de forma telemática la presentación de las
papeletas de conciliación.

· Utilización del Aplicativo Mercurio del Ministerio de presidencia para la realización de trámites para permisos de trabajo y residencia de extranjeros.

· Plataforma del Colegio de Gestores (A9) para la realización de tramites on-line de matriculaciones y transferencias de vehículos.

CASO PRÁCTICO 2: APLICACIÓN PRÁCTICA DE LOS PROGRAMAS DE GESTIÓN

 CONTENIDO SUSTANTIVO:

En la resolución del caso práctico se plantea la posibilidad de utilización de diversos programas de gestión y  que ayudan al desarrollo del despacho profesional:

 

· Firmas electrónicas: tipología de firmas para poder realizar los trámites on-line con las administraciones públicas.

· Gestión documental: organización eficaz en la práctica profesional.

· Plataformas informáticas específicas: nominas, contabilidad, fiscal y facturación.

· Bases de datos para obtener la información necesaria para el asesoramiento de los futuros clientes.

 

ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS

CASOS PRÁCTICOS 1 Y 2: La creación de una empresa: elementos a tener en cuenta.

 CONTENIDO SUSTANTIVO:

En la resolución del caso práctico se plantean cuestiones derivadas en la creación de empresas, donde el alumno deberá realizar el proyecto de una empresa y todos los trámites necesarios para
llevar a cabo su creación:

 

PRIMERA PARTE: PLAN DE EMPRESA Y ESTRATEGIA DE VENTA

· El plan de empresa como herramienta para poder llevar a cabo el proyecto.

· Creación y valoración de las estrategias de venta de la empresa como clave del éxito.

 

SEGUNDA PARTE: OBLIGACIONES

· Obligaciones fiscales para poner en marcha la empresa.

· Herramientas de gestión empresarial más adecuadas

· Formas jurídicas que se adecuen a la empresa y los trámites a realizar para la creación.

· Formas de financiación y ayudas que se pueden obtener.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Capacidad de trabajar en equipos multidisciplinares.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para utilizar las tecnologías de la información y la comunicación propias del ejercicio profesional colegiado de la
gestión administrativa.

CE6 - Capacidad de plantear diversas alternativas ante un problema jurídico o económico, saber jerarquizarlas y tomar decisiones
para alcanzar una solución adecuada a las necesidades del cliente.

CE7 - Identificar y saber realizar los trámites administrativos, notariales y registrales que corresponda en los ámbitos propios de la
profesión de gestor administrativo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TEORIAPRÁCTICA 25 100

TRABAJO TUTELADO 50 20

TRABAJO AUTÓNOMO 50 0

PRÁCTICAS DE ORDENADOR 25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Ejercicios prácticos: la actividad basada en los ejercicios prácticos consiste en la formulación, análisis, resolución o debate de un
problema relacionado con la temática de la asignatura. Dicha actividad tiene como objetivo el aprendizaje mediante la práctica de
conocimientos o habilidades programados.

Estudio de casos: Método utilizado para estudiar un individuo, una institución, un problema, etc. de manera contextual y detallada
(hay que desarrollar procesos de análisis). También es una técnica de simulación en que hay que tomar una decisión respecto de un
problema (se presenta un caso con un conflicto que hay que resolver: hay que desarrollar estrategias de resolución de conflictos).

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita: resolución de casos
prácticos

20.0 80.0

Ejercicios Prácticos 20.0 80.0

NIVEL 2: Trabajo Final de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE MÁSTER

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

TRABAJO FIN DE MÁSTER 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 

· Justificación, diseño y planificación de un proyecto aplicado de mejora de la gestión o de una investigación de carácter científico e innovador.

· Resolución correcta y convincente de cada una de las etapas fundamentales en el desarrollo del trabajo (seleccionar las fuentes de información; integrar el conocimiento para construir el marco teórico; recoger,
interpretar y analizar los datos obtenidos; expresarse correctamente por escrito, utilizando debidamente el lenguaje técnico o científico)

· Presentación correcta y estructurada del trabajo y defensa ante una audiencia experta.

· Reflexión crítica, constructiva y evaluadora respecto de todos los informes de progreso, de las matrices de autoevaluación y de las matrices de evaluación de la defensa oral.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

  El Trabajo de  Fin de Máster consiste en la presentación de una Memoria escrita que puede adoptar una de las modalidades siguientes:  

Estudio analítico y monográfico.

Desarrollo de un estudio analítico sobre alguna temática de interés en el ámbito de la Gestoría Administrativa. Ejemplos de esta modalidad podrían ser: Modalidades contractuales: contenido y efectos, Evolución legislativa y
jurisprudencial sobre algún tema en concreto,..

Estudio analítico comparativo.

Desarrollo de un estudio cuyo objetivo principal es la comparación entre dos aspectos de interés para la profesión. Ejemplos: Sucesiones y donaciones en las distintas Comunidades Autónomas, Constitución de empresas en
diferentes países, Régimen jurídico de las autorizaciones administrativas en las distintas Comunidades Autónomas, etc.…

Proyecto transversal aplicado.

Desarrollo de un proyecto aplicado a la práctica profesional como puede ser la creación de una empresa, el asesoramiento a una problemática concreta, la creación de una gestoría administrativa, etc..

Estudios y análisis corporativos.

Desarrollo de trabajos sobre aspectos directamente relacionados con la profesión de  Gestor Administrativo o bién de interés para la profesión como puede ser el estudio de los derechos y deberes derivados de la profesión.   
Procedimiento en el desarrollo del TFM:   1.- Tutor académico: El Trabajo de Fin de Máster estará tutorizado por un profesor.  El tutor académico orientará al estudiante en la definición del proyecto. Tendrá que aprobar
el proyecto, hacer el seguimiento de su desarrollo y evaluarlo.   2.- Definición y aprobación del proyecto: Los estudiantes se dirigirán al tutor académico para proponerle un proyecto de trabajo final de master, o bien podrán
aceptar realizar un proyecto sugerido por el tutor. La propuesta tendrá que contener los puntos siguientes:  

· Título del proyecto.

· Autor de la propuesta.

· Tutor académico o profesor de la materia o ámbito de interés, que asuma la dirección.

· Justificación y objetivos del proyecto.

· Metodología, plan de trabajo y calendario.

  3.- Presentación y defensa: El proyecto finalizado se tendrá que entregar al tutor académico dentro del plazo que se establezca. El tutor académico tendrá que autorizar expresamente su exposición y defensa. La exposición
y defensa se hará en acto público, ante una comisión formada por tres miembros uno de los cuales será el tutor/a del TFM que se exponga. Con la antelación que se establezca, el estudiante tendrá que enviar al órgano de
coordinación del master una copia electrónica del trabajo y tres copias en papel para ser distribuidas entre los miembros de la comisión evaluadora.      
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

La Facultad de Derecho ha aprobado, en Junta de Facultad el 21/03/2013 y en la Comisión Académica Delegada del Consejo de Gobierno de la UB el 5/04/2013, la
normativa específica para el TFM. Esta normativa puede consultarse en el siguiente enlace:   http://www.ub.edu/dret/secretaria/docs/normativa_treball_fi
%20de%20carrera_master.pdf

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para diseñar y planificar los procesos y estrategias teniendo en cuenta las especialidades y exigencias de los
distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE4 - Capacidad para anticipar y evaluar las consecuencias jurídicas y económicas de las estrategias diseñadas.

CE6 - Capacidad de plantear diversas alternativas ante un problema jurídico o económico, saber jerarquizarlas y tomar decisiones
para alcanzar una solución adecuada a las necesidades del cliente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO TUTELADO 45 20

TRABAJO AUTÓNOMO 225 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información.

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Elaboración de proyectos: Metodología de enseñanza activa que promueve el aprendizaje a partir de la realización de un proyecto:
idea, diseño, planificación, desarrollo y evaluación del proyecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria escrita del TFM 70.0 90.0

Defensa oral de la memoria del TFM 10.0 30.0

NIVEL 2: Actividad Transversal Final

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Actividad Transversal Final

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar y jerarquizar los distintos ámbitos implicados en caso.

· Identificar y seleccionar la información facilitada por el cliente.

· Resumir los hechos a través de un relato coherente y ordenado de los elementos fácticos más importantes para la posterior resolución.

· Seleccionar la normativa aplicable y construir con la misma un argumento consistente en defensa de los intereses del cliente.

· Exponer de forma oral el contenido de la línea argumental propia y demostrar capacidad de reacción ante argumentos contrarios.

· Capacidad para rebatir de forma ordenada y fundada en derecho los argumentos de la otra parte, sea la Administración u otro particular o empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En el marco de la presente asignatura se pretende que el alumno sea capaz de aplicar, en el contexto de diversos casos prácticos, los conocimientos adquiridos en el marco de cada una de las
asignaturas que integran el plan de estudios del Máster. El alumno deberá elegir la estrategia correcta para la defensa de los derechos de sus clientes, teniendo en cuenta las exigencias derivadas de
los distintos ámbitos que integran la práctica profesional.

 

CASO PRÁCTICO 1: El profesional emprendedor.

CONTENIDO SUSTANTIVO:

 

· Elección de la forma jurídica adecuada a los objetivos de la actividad a desarrollar.

· Asesoramiento fiscal y contable, laboral (contratación laboral y Seguridad Social y administrativo (permisos y licencias administrativas).

· Responsabilidades del profesional en el desarrollo de su actividad.

· Libre circulación de profesionales. Homologación de títulos profesionales en el ámbito comunitario.

· Régimen jurídico del trabajador autónomo. Aspectos laborales, fiscales y mercantiles.

CASO PRÁCTICO 2: Caso de sucesión de empresa familiar.

  CONTENIDO SUSTANTIVO:

 

· Negociación y redacción del protocolo familiar.

· Estatutos sociales y pactos parasociales.

· Disposiciones testamentarias.

· Capitulaciones matrimoniales.

· Identificación y valoración de las implicaciones fiscales de la sucesión.

CASO PRÀCTICO 3: Cambio de estructura empresarial.

 CONTENIDO SUSTANTIVO:
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· Planificación fiscal: identificación de la forma jurídica adecuada para optimizar el pago de impuestos.

· Aspectos mercantiles de la transformación de sociedades.

· Aspectos laborales y de la Seguridad Social del cambio de empresario.

· Régimen jurídico del nuevo órgano de administración y estructura de la nueva empresa.

· Salida de flujos financieros hacia los socios: análisis mercantil, fiscal y contable.

  CASO PRÀCTICO 4: Procedimiento de inspección de una sociedad en la que se detecta la existencia de facturas falsas.

CONTENIDO SUSTANTIVO:

 

· Delitos de falsedades.

· Delito de blanqueo de capitales. Aspectos penales y fiscales.

· Responsabilidad del administrador social a efectos fiscales, mercantiles y penales.

· Procedimiento de inspección tributaria.

· Derechos constitucionales de los contribuyentes en el procedimiento de inspector. Tutela judicial efectiva. Prejudicialidad. Inviolabilidad de domicilio. Solicitud
de información a terceros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura tiene por objeto verificar los conocimientos adquiridos por los alumnos y complementarlos con los contenidos de Derecho Constitucional, Comunitario y Penal no trabajados
específicamente en el marco de ninguna materia, pero que entendemos tienen una relevancia colateral en el desarrollo de la profesión del gestor administrativo. Asimismo, los casos transversales
planteados tienen como finalidad integrar en un solo caso gran parte de los contenidos que se han desarrollado en el marco de las distintas asignaturas, de modo que el alumno sea capaz de aplicar
los contenidos ya trabajados de forma integral.

El sistema de evaluación de esta asignatura transversal tiene la misma estructura que la prueba oficial de acceso a la profesión de gestor administrativo: 100 preguntas test y un caso práctico, de
modo que se evalúen el conjunto de conocimientos teóricos y prácticos adquiridos a lo largo del máster.  Este sistema de evaluación permite cumplir con el requisito establecido por el Consejo de
Colegios de Gestores Administrativos de Cataluña para eximir a los alumnos de la realización de la prueba oficial en aras a la obtención del título profesional de gestor administrativo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para diseñar y planificar los procesos y estrategias teniendo en cuenta las especialidades y exigencias de los
distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE4 - Capacidad para anticipar y evaluar las consecuencias jurídicas y económicas de las estrategias diseñadas.

CE6 - Capacidad de plantear diversas alternativas ante un problema jurídico o económico, saber jerarquizarlas y tomar decisiones
para alcanzar una solución adecuada a las necesidades del cliente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TEORIAPRÁCTICA 50 100

TRABAJO TUTELADO 50 20

TRABAJO AUTÓNOMO 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos: Método utilizado para estudiar un individuo, una institución, un problema, etc. de manera contextual y detallada
(hay que desarrollar procesos de análisis). También es una técnica de simulación en que hay que tomar una decisión respecto de un
problema (se presenta un caso con un conflicto que hay que resolver: hay que desarrollar estrategias de resolución de conflictos).

Simulación: Actividad en que, ante un caso o un problema, cada estudiante o cada grupo tiene asignado un rol o papel según la cual
tiene que intervenir en el desarrollo de la situación.

Rueda de intervenciones: Actividad en la cual los estudiantes tienen que intervenir (informar, opinar, etc.), de manera que todos
puedan participar.

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo.

Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita: cuestionarios (de elección
entre diferentes respuestas)

40.0 50.0
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Prueba escrita: resolución de casos
prácticos

40.0 50.0

NIVEL 2: Contabilidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis contable y de Balances

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si Si No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber efectuar un análisis y valoración de la situación patrimonial, económica y financiera de la empresa en base a sus documentos contables y registrales.

· Identificar los documentos contables obligatorios en el desarrollo de una actividad económica, según cuál sea el perfil del empresario, persona física o jurídica.

· Saber efectuar un análisis y valoración de la situación patrimonial, económica y financiera de la empresa en base a sus documentos contables y registrales.

· Conocer y saber aplicar el procedimiento mercantil y contable propio de la liquidación de sociedades, y valorar los efectos fiscales de tales operaciones.

· Reconocer los elementos definitorios de las situaciones que motivan la disolución de una empresa y evaluar sus efectos.

· Analizar las alternativas jurídicas y económicas para una correcta planificación fiscal empresarial.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

CASO PRÁCTICO 1: Sociedad con un proyecto de inversión plantea la elaboración de presupuestos de su plan de negocios para los siguientes cinco años.

 CONTENIDO SUSTANTIVO:

· Contabilidad presupuestaria, su elaboración y análisis en función de los objetivos fijados. 

· Estados Financieros comparativos. 

· Estudio de la importancia de las normas y definiciones contables. 

· Estados Financieros reales: comparación con la contabilidad presupuestaria.

 

CASO PRÁCTICO 2: Sociedad que debe obtener financiación a corto y largo plazo.  Presenta sus cuentas anuales a la entidad financiera que las analiza para tomar una decisión.

 CONTENIDO SUSTANTIVO:

 

· Análisis de la liquidez a corto plazo. 

· Capital circulante: definición y utilización como medida de liquidez.

· Ratio de solvencia: definición y su uso como instrumento de solvencia.

· Análisis de la rotación  de las cuentas a cobrar y de las existencias.

· Pasivo circulante. 

· Análisis del flujo de fondos y previsiones financieras. 

· Análisis de la estructura de los Fondos Propios y la solvencia a largo plazo.

 

CASO PRÁCTICO 3: Sociedad que, una vez realizada la inversión, debe valorar su rendimiento.

 CONTENIDO SUSTANTIVO:

 

· Concepto de rendimiento y criterios de evaluación.

· Reglas de valoración de la base de la inversión. 

· Evaluación de los distintos ratios. 

· La tasa de rendimiento del capital propio. 

· Medición del índice de apalancamiento financiero y los efectos del mismo. 

· Análisis de los resultados de explotación: objetivos del análisis del beneficio. 

· Análisis de los ingresos y gastos. 

· Determinación del punto de equilibrio. 

· El concepto de “calidad” de beneficio.

 

CASO PRÁCTICO 4: La sociedad ante la obligación de pagar impuestos.

 CONTENIDO SUSTANTIVO:            

 

· Planificación fiscal: Concepto y clases de planificación fiscal. 

· Planificación fiscal al inicio de la actividad. 

· Planificación fiscal operacional, el control y la toma de decisiones. 

· Contabilidad y fiscalidad: relaciones y diferencias.

· Planificación fiscal en determinadas operaciones puntuales. 

  CASO PRÁCTICO 5: La sociedad ante una situación de reestructuración societaria.

CONTENIDO SUSTANTIVO:

· Reestructuración societaria: concepto y clases.

· La fusión y la escisión.  Aspectos mercantiles.  Aspectos fiscales:  el régimen especial en el Impuesto sobre Sociedades. 

· La aportación no dineraria especial. 

· Problemas fiscales y contables derivados de la valoración y los principios generales del Plan General de Contabilidad. 

· Liquidación de la sociedad. Procedimiento mercantil y contable: efectos fiscales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para diseñar y planificar los procesos y estrategias teniendo en cuenta las especialidades y exigencias de los
distintos ámbitos de la práctica profesional.
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CE4 - Capacidad para anticipar y evaluar las consecuencias jurídicas y económicas de las estrategias diseñadas.

CE6 - Capacidad de plantear diversas alternativas ante un problema jurídico o económico, saber jerarquizarlas y tomar decisiones
para alcanzar una solución adecuada a las necesidades del cliente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TEORIAPRÁCTICA 50 100

TRABAJO TUTELADO 50 20

TRABAJO AUTÓNOMO 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Estudio de casos: Método utilizado para estudiar un individuo, una institución, un problema, etc. de manera contextual y detallada
(hay que desarrollar procesos de análisis). También es una técnica de simulación en que hay que tomar una decisión respecto de un
problema (se presenta un caso con un conflicto que hay que resolver: hay que desarrollar estrategias de resolución de conflictos).

Ejercicios prácticos: la actividad basada en los ejercicios prácticos consiste en la formulación, análisis, resolución o debate de un
problema relacionado con la temática de la asignatura. Dicha actividad tiene como objetivo el aprendizaje mediante la práctica de
conocimientos o habilidades programados.

Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita: resolución de casos
prácticos

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Barcelona Ayudante 2.0 0.0 1.0

Universidad de Barcelona Ayudante Doctor 2.0 2.0 1.5

Universidad de Barcelona Catedrático
de Escuela
Universitaria

0.6 0.6 2.0

Universidad de Barcelona Catedrático de
Universidad

22.0 22.0 20.0

Universidad de Barcelona Profesor
Agregado

6.0 6.0 8.0

Universidad de Barcelona Profesor
Contratado
Doctor

2.67 2.67 4.0

Universidad de Barcelona Profesor Titular
de Universidad

48.67 48.67 48.5

Universidad de Barcelona Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

16.0 16.0 15.0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 5 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver anexos, apartado 8.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

  La UB dentro del marco del sistema interno de aseguramiento de la garantía de calidad de las titulaciones, tal como se indica en el punto 9, tiene establecido en su programa AUDIT-UB el proceso de análisis y evaluación de
los resultados de aprendizaje a través de tres acciones generales:   a) Resultados de aprendizaje   La Agencia para la Calidad de la UB, se encarga de recoger toda la información para facilitar el proceso del análisis de los datos
sobre los resultados obtenidos en cada centro respecto a sus diferentes titulaciones. Anualmente se envían al decano/director, como mínimo los datos sobre rendimiento académico, abandono, graduación y eficiencia para que
las haga llegar a los jefes de estudios/coordinadores correspondientes para su posterior análisis.   También en el momento de diseñar un nuevo plan de estudios, el centro hace una estimación de todos los datos históricos que
tiene, justificando dicha estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de estudiantes que acceden, los objetivos planteados, el grado de dedicación de los estudiantes en la carrera y otros elementos de contexto
que consideren apropiados. Estas estimaciones se envían a la Agencia para la Calidad de la UB.   Anualmente, la Comisión de Máster hará un seguimiento para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los
estudiantes. También revisará las estimaciones de los indicadores de rendimiento académico, tasa de abandono y de graduación y definirá las acciones derivadas del seguimiento que se remiten al decanato/dirección del centro.
  b) Resultados de satisfacción de los diferentes miembros de la comunidad universitaria del centro   La Agencia para la Calidad de la UB, remite al decano/director, coordinadores de máster y directores de departamento los
resultados de la encuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado.   Los directores de departamento informarán de los resultados en el consejo de departamento.   Los coordinadores de máster
solicitarán a los jefes de departamento que elaboren un informe sobre la acción docente del profesorado, como también, las acciones que se llevaran a cabo para mejorarla.   El coordinador de máster, con los resultados de la
encuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado, y los informes elaborados por los directores de departamento elaborará un documento de síntesis que presentará a la comisión de coordinación de
máster para analizarlo.   La administración del centro gestionará las encuestas de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro y elaborará un informe de los resultados de satisfacción de los usuarios
respecto a los recursos y servicios del centro junto con la propuesta de mejora. El informe se debatirá en la Junta de centro.   c) Resultados de la inserción laboral   Tal y como se ha venido haciendo con las titulaciones de
grado y doctorado, se pretende llevar a cabo los estudios de inserción laboral de los titulados de Máster.   AQU Catalunya en colaboración con los Consejos Sociales de las siete universidades públicas catalanas, gestiona, de
momento, las encuestas de inserción laboral de los titulados de Licenciados, diplomados, Ingenieros y las de los de Doctorado; pero no las de Máster.   En este caso concreto de los estudios de Máster y hasta que no haya el
acuerdo entre las Universidades públicas y AQU, será la Agencia de Calidad de la Universidad la que va a realzar este proceso   Una vez realizada la encuesta, la Agencia de Calidad de la Universidad de Barcelona remitirá
los ficheros al decano/director del centro.   El decanato/dirección del centro analizará los datos y elaborará un informe “resumen” para conocer las vías por las que se hace la transición de los titulados al mundo laboral y para
conocer el grado de satisfacción de los graduados con la formación recibida en la universidad (esta encuesta de satisfacción de la formación recibida se realiza una vez el titulado solicita su título). Dicho informe se debatirá
en el Centro, a nivel de la comisión correspondiente.   Por otra parte y dada la importancia que tiene en los estudios de Máster el Trabajo Fin de Máster, anualmente la Comisión de Master debe analizar su desarrollo y debe
informar al Centro para incluirlo en la memoria de seguimiento   d) Resultados de satisfacción de los diferentes miembros de la comunidad universitaria del centro   La Agencia para la Calidad de la UB, remite al decano/
director, coordinadores de  y directores de departamento los resultados de la encuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado.   Los directores de departamento informan de los resultados en el
consejo de departamento. Los coordinadores de master solicitan a los jefes de departamento que elaboren un informe sobre la acción docente del profesorado, como también, las acciones que se llevaran a cabo para mejorarla.
 

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ub.edu/agenciaqualitat/academicodocent/desenvolupament/suport.html

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN
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CURSO DE INICIO 2013

Ver anexos, apartado 10.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La UB aprueba por sus órganos de gobierno los títulos de máster que se implantan y los que se extinguen por la implantación de esos nuevos títulos.   En las memorias de los nuevos títulos y también en el acuerdo se
incorpora información sobre el cronograma de extinción a aplicar a cada título, indicando el curso en que el título inicia su extinción, y el curso en que estará totalmente extinguido.   A los efectos de informar a los estudiantes
que están cursando el título de máster que iniciará su extinción, cada centro aprobará el proceso de extinción de cada una de las asignaturas del plan de estudios que se han impartido en el curso 2012-13.   Asimismo, se
informará a los estudiantes mediante los canales usuales de difusión y junto al proceso de extinción de les asignaturas, de la tabla de reconocimiento entre las asignaturas del título que se extingue y las del nuevo título que
se implanta y que también figura en este apartado.   Los estudiantes matriculados en el título que inicia su extinción podrán optar por continuar sus estudios en el plan de estudios iniciado, teniendo en cuenta la información
facilitada relativa a la extinción de las asignaturas, o bien optar por pasar al nuevo título, donde se les aplicará el reconocimiento establecido en la tabla de reconocimiento.   El órgano responsable de la propuesta de extinción
de las asignaturas es la comisión de coordinación del máster, que elevará su propuesta a la Junta de Facultad y se elevará a la CACG para su aprobación.   El coordinador del máster será el responsable de asesorar a los
estudiantes sobre si continuar en el título en extinción o pasar al nuevo título.   La comisión de coordinación del máster resolverá, aplicando la tabla aprobada, los reconocimientos de asignaturas a los estudiantes que decidan
pasar al nuevo título.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

41388206M Gaspar Rosselló Nicolau

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vr-paiq@ub.edu 934031128 934035511 Vicerrector de Política
Académica y de Calidad

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

41388206M Gaspar Rosselló Nicolau

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vr-paiq@ub.edu 934031128 934035511 Vicerrector de Política
Académica y de Calidad

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

35069036Q Antonio Forès Miravalles

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

afores@ub.edu 934031128 934035511 Director del Área de Soporte
Académicodocente
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ANEXOS : APARTADO 2
Nombre : justificacion.pdf

HASH SHA1 : Zbtd8KFbP6gX6n1j2OjMn9KGYII=

Código CSV : 102839542334434480692947

justificacion.pdf

cs
v:

 1
02

83
96

06
99

68
30

78
01

15
97

8

https://sede.educacion.gob.es/cid/102839542334434480692947.pdf


Identificador : 156806801

39 / 47

ANEXOS : APARTADO 3
Nombre : 4.1información previa.pdf

HASH SHA1 : R/mdtDbxhtoABHnqo2vcpSb32Tg=

Código CSV : 89781176809861391872335

4.1información previa.pdf
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ANEXOS : APARTADO 5
Nombre : 5 planificación enseñanzas v2.pdf

HASH SHA1 : wt+fBR24FBxNb4g8GpQ5ob4xphk=

Código CSV : 102839553475422030708266

5 planificación enseñanzas v2.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6
Nombre : 6.1 profesorado disponible ver2 .pdf

HASH SHA1 : H/8KPdhMLvfJdKuA47rptQHMocw=

Código CSV : 102839561203810374703362

6.1 profesorado disponible ver2 .pdf
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ANEXOS : APARTADO 6.2
Nombre : 6.2 Otros recursos humanos ver2.pdf

HASH SHA1 : LGjxGVHCKICiqJS6wmfq2To8v/k=

Código CSV : 102839573856969462512258

6.2 Otros recursos humanos ver2.pdf
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ANEXOS : APARTADO 7
Nombre : 7 Recursos materiales y servicios ver2.pdf

HASH SHA1 : sBipBJZiqX2mjupb0y9tHCkaz6M=

Código CSV : 102839583479802123588163

7 Recursos materiales y servicios ver2.pdf
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ANEXOS : APARTADO 8
Nombre : 8.1 resultados ver3.pdf

HASH SHA1 : E7CbgNecfEzOORRGXGkr1VBYNE0=

Código CSV : 102839594515086677026206

8.1 resultados ver3.pdf
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ANEXOS : APARTADO 10
Nombre : calendario implantacion_sub.pdf

HASH SHA1 : rTRM8Sqjv4vd4ZPSz1+kSWmVd74=

Código CSV : 90199949182509442291311

calendario implantacion_sub.pdf
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ANEXOS : APARTADO 11
Nombre : DELEGACION RECTOR UB EN VICERRECTOR.pdf

HASH SHA1 : 9e8bcHkMzYqgzD5USzYgViSZHPI=

Código CSV : 89781282201385740561603
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ALEGACIONES AL INFORME EMITIDO POR AQU CATALUNYA 
DEL MÀSTER UNIVERSITARIO EN GESTORÍA 


ADMINISTRATIVA. 
 
 


- REQUERIMIENTOS 
 


 
Requerimiento 1: Aclarar el sentido de la equivalencia entre la propuesta de máster y 
los procesos oficiales convocados por el Consejo de Colegios Oficiales de Gestores 
Administrativos de Cataluña.  
 
 
Se modifica la redacción del apartado de Justificación del título propuesto en los siguientes 
términos:  
 
El título tiene una orientación eminentemente profesionalizadora en cuanto proporciona una 


formación de postgrado que prepara para el ejercicio profesional de gestor administrativo. 


Esta orientación culmina con el reconocimiento de este Máster por el Consejo de Colegios 


Oficiales de Gestores Administrativos de Cataluña para proceder, dentro de las funciones que 


a tal ente corresponden en materia de expedición del título de Gestor administrativo, a 


declarar la equivalencia con el mismo en los procesos oficiales convocados al respecto. De 


este modo, los alumnos que aprueben el Máster de Gestoría Administrativa que proponemos 


quedarán eximidos de la realización de las dos partes de la prueba de acceso a la profesión de 


Gestor Administrativo.  


En el siguiente enlace web  se adjunta un informe emitido por el Consejo de Colegios de 


Gestores Administrativos de Cataluña certificando el acuerdo de reconocimiento de la 


exención de las pruebas de acceso a la profesión de Gestor Administrativo a las personas que 


acrediten la posesión del titulo de máster que se propone,  a esperas de la inscripción de 


dicha propuesta en el Registro de Universidades, centros y títulos.  


http://www.ub.edu/dret/serveis/docs_mid/carta_consell_colegi_gestors_3_5_13.pdf) 
 


 
Requerimiento 2: Revisar la competencia específica CE5. 
 
 
La modificación de los contenidos de gran parte de las materias del máster ha permitido que 
la vinculación de la competencia  CE5 “capacidad de plantear diversas alternativas ante un 


problema jurídico o económico, saber jerarquizarlas y tomar decisiones para alcanzar una 


solución adecuada a las necesidades del cliente” con las materias de Derecho Laboral y 
Seguridad Social y Derecho Privado tenga ahora coherencia y responda a los citados 
contenidos.  
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En el caso de la materia Derecho Privado tal vinculación se produce en el marco de la 
terminación convencional de las situaciones de crisis matrimonial, y en el ámbito de la 
impugnación de acuerdos de sociedades mercantiles.  
 
Asimismo, se ha procedido a vincular esta competencia con la materia Derecho Laboral, en 
concreto en el ámbito de los conflictos colectivos y en los actos de conciliación previos a la vía 
judicial.   
 
 


 


Requerimiento 3: Prever complementos formativos, al menos para aquellos 
estudiantes que no provengan del Grado en Derecho o estudios equivalentes. 
 
 
Se prevén complementos formativos para los estudiantes procedentes de las siguientes 
titulaciones:   
 


 Introducción al 
Derecho 
Público (6cr) 


Introducción 
al Derecho 
Privado (6cr) 
 


Introducción 
al Derecho 
Laboral (6cr) 


Administración y dirección de Empresas X   


Economía X  X 


Ciencia Política y de la Administración  X X 


Gestión y Administración Pública  X  


Sociología X X X 


Relaciones Laborales  X  


 
 
 


 
 


Requerimiento 4: Elevar el nivel académico de aquellas materias cuyos contenidos ya 
se han aportado en los grados que dan acceso al máster 
 


 
Para cumplir con este requerimiento se ha realizado un ajuste en la estructura del plan de 
estudios y en el planteamiento del contenido de las distintas materias. En este sentido, el 
contenido sustantivo de cada una de las materias del máster ha sido rediseñado partiendo de 
distintos casos prácticos que constituyen la base y el punto de partida de la materia, con el 
objetivo de potenciar la aplicación práctica de dichos contenidos y elevar el nivel académico 
de las materias cuyos contenidos ya se han aportado en los grados.  
 
A pesar de que algunos de los contenidos teóricos de las materias puedan coincidir 
nominalmente con los cursados en el Grado, el objetivo del máster no es explicar y evaluar 
tales conocimientos teóricos sino reforzarlos y trabajar en la aplicación práctica de los 
mismos, partiendo de la base que estos ya han sido adquiridos por el alumno.  Esta 
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circunstancia nos ha llevado a definir los contenidos de las distintas materias del máster en 
términos aplicativos y procedimentales, lo que no excluye que se deba profundizar en algunos 
aspectos que aun habiendo sido estudiados en el grado lo han sido de forma más superficial.  
 
Los puntos más destacados en la restructuración del plan de estudios del máster son los 
siguientes:  
 
- Los contenidos de Derecho Constitucional, Comunitario y Penal no tienen entidad como 


materia propia en el plan de estudios del máster, ya que las conversaciones mantenidas 


con el Colegio Oficial de  Gestores Administrativos de Cataluña nos ha permitido 


constatar la escasa relevancia que en la práctica profesional del gestor tienen tales 


materias.  No obstante, el estudio de los contenidos puntuales que pudieran tener 


incidencia en dicha práctica profesional (especialmente la dimensión comunitaria e 


internacional) se articularán en el marco de la nueva materia obligatoria Actividad 


Transversal Final, en la materia de Derecho Administrativo y Estatuario y la asignatura de 


Sociedades.  


- Se introduce una nueva materia obligatoria denominada Actividad Transversal Final con 


una carga de 6 créditos. Esta asignatura tiene por objeto verificar los conocimientos 


adquiridos por los alumnos y complementarlos con los contenidos de Derecho 


Constitucional, Comunitario y Penal no trabajados específicamente en el marco de 


ninguna materia, pero que entendemos tienen una relevancia colateral en el desarrollo 


de la profesión del gestor administrativo. El sistema de evaluación de esta asignatura 


transversal tiene la misma estructura que la prueba oficial de acceso a la profesión de 


gestor administrativo: 100 preguntas test y un caso práctico.  


- Atendiendo a la sugerencia del informe de transformar la asignatura optativa de 


contabilidad en una obligatoria y augmentar su peso, se ha introducido una nueva 


materia obligatoria de “Contabilidad” con una carga de seis créditos. Esta modificación 


nos ha obligado a substituir dicha asignatura optativa, que integraban la materia optativa 


“Habilidades prácticas en la Gestión Administrativa”, por una nueva asignatura 


denominada “Organización de empresas”.   


- Se ha procedido a cambiar el número de créditos de las materias “Derecho 


Administrativo y Estatutario” y “Derecho Fiscal”. En relación a la materia de “Derecho 


Administrativo y Estatutario” ha pasado de nueve a seis créditos y se ha fusionado el 


contenido de dicha materia en una sola asignatura. Respecto a la materia de Derecho 


Fiscal se ha pasado de 12 créditos a 9.  Estos cambios tienen su razón de ser en la 


introducción de dos nuevas materias obligatorias como son “Contabilidad” y “Actividad 


Transversal Final”.  
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Requerimiento 5: Revisar la duplicidad de contenidos en la materia 5 "Derecho Fiscal" 
y la materia optativa 9 "Habilidades prácticas en la Gestión Administrativa". 
 
 
La reestructuración del plan de estudios del Máster ha implicado la redefinición de la materia 
obligatoria de Derecho Fiscal y de la materia optativa de “Habilidades prácticas en la Gestión 
Administrativa”. En el caso de la materia de “Derecho Fiscal” se ha eliminado la asignatura de 
“Fiscalidad y contabilidad” cuyos contenidos han sido trasladados a la materia obligatoria de 
“Contabilidad” compuesta por la asignatura de “Análisis contable y de Balances” que ha 
aumentado su carga en créditos. Con la fusión de estas dos asignaturas queda eliminada la 
duplicidad de contenidos que pudiera haber entre estas dos materias.   
 
Por otra parte, se ha sustituido la asignatura optativa “Análisis Contable y de Balances” de la 
materia de “Habilidades prácticas en la Gestión Administrativa” por la de “Organización de 
empresas”.  Por su parte, se ha especificado más concretamente el contenido de la asignatura 
optativa de “Aplicación de las nuevas tecnologías a la profesión de Gestoría Administrativa” 
para evitar cualquier tipo de confusión.  
 


 
Requerimiento 6: Subsanar algunas incorrecciones detectadas en el plan de estudios y 
señaladas en el informe. 
 


 
Se describen los aspectos que se han subsanado ateniendo a las indicaciones del informe 
emitido.  
 
- Se ha modificado el número de créditos atribuidos a la materia de “Derecho Fiscal” y se 


introduce la nueva carga lectiva en el aplicativo y en el cuadro del pdf del punto 5 relativo 
a la planificación de las enseñanzas.  


 
- Se ha modificado el nombre de algunas materias como así sugiere el informe. Así la 


materia de Derecho Laboral pasa a denominarse Derecho Laboral y Seguridad Social; y la 
materia de Derecho Administrativo se modifica por Derecho Administrativo y Estatutario.  


 
- La reestructuración del plan de estudios y de los contenidos realizada ha conllevado la 


eliminación de la materia de “Derecho Constitucional y Derecho Penal”.   
 
-  


 
Requerimiento 7: Informar de los mecanismos de coordinación docente y supervisión 


 
En relación a este requerimiento se amplia la información que figuraba en el apartado “5.1.4. 
Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios”.  
A continuación se adjunta el texto y a su vez se incorpora en el pdf del punto 5 relativo a la 
planificación de las enseñanzas.  
 
Cada centro de la Universidad de Barcelona tiene implantado, y certificado en el marco del 
programa AUDIT, un sistema de garantía interna de la calidad (SAIQU) que responde a un 
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modelo global de la universidad basado en la organización de la gestión basada en procesos. 
El SAIQU se despliega mediante un catálogo de los principales procesos relacionados con la 
formación universitaria, la descripción de estos procesos así como la sistemática para su 
seguimiento a través del procedimientos Generales  (PGQ) y específicos (PEQ) de calidad, con 
el apoyo de un conjunto de indicadores del sistema de gestión para medir las actividades que 
se realizan para lograr el objetivo especificado así como la introducción de la rendición de 
cuentas mediante informes de seguimiento anuales y publicidad de los diversos datos e 
indicadores que emanan del SAIQU o de las directrices de las agencias de evaluación externas. 
Los Master como estudios oficiales de la UB, están adscritos a todos los efectos a un Centro. 
Por lo tanto, su responsabilidad se regula por las directrices que el centro tenga establecidas 
en su  gestión y desarrollo en procesos como la difusión de la enseñanza, la captación, la 
preinscripción  la matrícula de estudiantes y el seguimiento de la titulación, aplicando las 
directrices y las normas que la UB establezca.  
  
Es importante señalar que desde la Facultad de Derecho de la UB existen el firme 
convencimiento, por otra parte evidente desde el punto de vista normativo, que los estudios 
de Master forman parte intrínseca y esencial de la oferta docente del centro, en el mismo 
plano de igualdad que los estudios de grado y de primer y segundo ciclo (en extinción). En 
este sentido, las enseñanzas de Master están integradas en el mismo engranaje académico 
que el resto de enseñanzas y están sometidas a un funcionamiento muy similar. En tanto que 
el Master forma parte de la oferta docente del centro, se encuentra bajo el ámbito de gestión 
y responsabilidad del Vicedecanato de ordenación académica. Esta dependencia orgánica 
garantiza que los mismos procesos aplicados a grados también sean aplicados a Master: 
aprobación de planes docentes, encargo docente, asignación docente por los departamentos, 
fijación de calendarios académicos, fijación de fechas y días de exámenes, etc, etc..  Por tanto, 
los departamentos de la Facultad, o aquellos no adscritos a la Facultad, reciben por las 
mismas vías y al mismo tiempo los encargos docentes para grado y master así como las 
directrices para elaborar los planes docentes. Por otra parte, para garantizar la coordinación 
horizontal entre los diferentes masters y para agilizar su gestión, la Facultad de Derecho creó 
una Escuela de Postgrado. La dirección de la Escuela convoca regularmente a los 
coordinadores de master para armonizar criterios y establecer sinergias. 
 
Cada Master dispone de una comisión de coordinación y de un coordinador general que 
ejerce las funciones de Presidente.  
  
La Comisión de Coordinación del máster universitario tiene la composición mínima siguiente: 
 — El coordinador o coordinadora del máster universitario, que ejerce las funciones de 
presidencia de la Comisión. 
— Una representación del profesorado de los departamentos que imparten como mínimo un 


20 % de la docencia del máster. 
— Una representación del alumnado. Como mínimo, un estudiante elegido por los alumnos 


matriculados en el máster. 
— El jefe o la jefa de la secretaria de estudiantes y docencia, o persona en quien delegue, que 


ejerce las funciones de secretaria de la Comisión. 
 
Entre las funciones de la Comisión de Coordinación destacamos: 
 
a) Proponer la oferta de asignaturas de cada curso académico a la Comisión Académica del  
Centro (CAC) para su aprobación, velando por la interrelación entre las materias y las 
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asignaturas del título.  
 
b) Aprobar el plan docente y el encargo docente propuesto por los departamentos y elevarlos 
a la Comisión académica de Centro.  
 
c) Resolver las solicitudes de reconocimiento de los estudiantes.  
 
d) Llevar a cabo la selección y admisión de los estudiantes.  
 
e) Coordinar con el centro la información pública del master.  
 
f) Coordinar la elaboración del informe de seguimiento anual del master y elevarlo a los 
órganos competentes del centro para su aprobación.  
 
g) En el caso de los masteres interuniversitarios, aquellas otras funciones que le otorgue el 
convenio firmado.  
  
Por lo que respecta a las funciones del Coordinador o coordinadora de Master cabe 
mencionar 
  
a) Velar por el correcto desarrollo de los estudios.  
 
b) Formalizar el encargo docente a los departamentos que haya aprobado la comisión 
coordinadora del master y que tengan el visto bueno de la CAC.  
 
c) Convocar como mínimo una vez cada semestre la Comisión de Coordinación para evaluar 
las deficiencias y enmendarlas.  
 
d) Participar en el proceso de gestión y evaluación de la calidad de acuerdo con los criterios 
establecidos por la Agencia de Políticas y Calidad de la UB.  
 
e) En el caso de los masteres interuniversitarios, aquellas otras funciones que le otorgue el 
convenio firmado  
  
También son competencia del coordinador: 
  


a)       formar el equipo docente y los tutores, 
b)       designar responsabilidades entre los miembros, 
c)        garantizar la correcta secuenciación y evitar solapamientos y duplicidades tanto en 


los contenidos como en su ejecución, ya sea en la titulación o en relación a 
titulaciones afines. 


     d) coordinar la planificación anual: plan docente 
     e) asegurar la coherencia formativa entre las diferentes asignaturas y asegurar el 


cumplimiento de los objetivos formativos. 
     f) aportar evidencias del desarrollo de las competencias asignadas a las diferentes materias 
     g) establecer los procedimientos y criterios para la coordinación de la evaluación del 
alumnado. 
  
También está prevista la coordinación a nivel de despliegue de las diferentes asignaturas de 
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forma que la estructura general de cada una de ellas sea armónica con el resto sin que resulte 
homogénea, teniendo en cuenta una proporción similar de conferencias, práctica y otras 
actividades complementarias, así como entre la impartición de contenidos y el trabajo 
personal del estudiante.  
 Asimismo los criterios y actividades de evaluación serán consensuados dentro del equipo 
docente, sin menoscabo de que sean utilizados los instrumentos más adecuados en cada 
caso. 
 La coordinación general también se ocupará de poner en práctica los mecanismos de mejora 
de la calidad derivados tanto de la reflexión directa del equipo docente como de los 
resultados de las encuestas de opinión del alumnado. 
En definitiva, la coordinación docente horizontal y verticar se articula alrededor del circuito 
descrito: Órganos centrales de la Universidad > Facultad de Derecho > Decanato > 
Vicedecanato Ordenación Académica > Escuela de Postgrado > Coordinador de Máster > 
Comisión de Máster > Departamentos > Docentes. 
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Requerimiento 8: Informar, aunque sea de manera aproximada, de la dedicación 
prevista del profesorado al master. 
 
En el apartado relativo al personal académico disponible se habían indicado todos los 
profesores que están en disposición de poder impartir algunas de las materias que 
estructuran el máster. Es cierto que la tabla incorpora muchos más profesores de los que el 
máster en realidad requerirá para su impartición, pero el procedimiento de asignación de 
profesorado a la docencia conlleva que no podamos concretar con más precisión el 
profesorado específico para el máster. Cada curso, durante los meses de marzo-abril, los 
correspondientes departamentos asignan entre su profesorado el encargo docente que 
reciben de la Comisión de coordinación del Máster.   
 
De todas formas, se ha concretado el  profesorado que podrá impartir cada una de las 
materias que integran el plan de estudios del Máster.  
 


MATERIA: DERECHO ADMINISTRATIVO Y 
ESTATUTARIO 


ALDOMA BUIXADE, JOSEP 


CAMOS RAMIO, MARGARITA 


DE PALMA DEL TESO, ANGELES 


ESTEVE PARDO, JOSE 


FONT LLOVET, TOMAS 


GALAN GALAN, ALFREDO 


GRACIA RETORTILLO, RICARDO 


MALARET GARCIA, ELISENDA 


MAURI MAJOS, JUAN JOSE 


MIR PUIGPELAT, ORIOL 


MOLTO DARNER, JOSE MARIA 


MONTORO CHINER, MA.JESUS 


NAVARRO MUNUERA, ANDRES 
EDUARDO 


NOGUERA DE LA MUELA, MARIA 
BELEN 


PEÑALVER CABRE, ALEXANDRE 


PONCE SOLE, JULIO 


PRAT RUBI, JUAN 


RODRIGUEZ FONT, MARIOLA 


RODRIGUEZ PONTON, FRANCISCO 
JOSE 


SIBINA TOMAS, DOMENEC 


TARRES VIVES, MARC 


TORNOS MAS, JOAQUIN 


VADRI FORTUNY, MARIA TERESA 


MATERIA: DERECHO FISCAL 


ALONSO GONZÁLEZ, LUÍS MANUEL 


ANDRES AUCEJO, EVA 


CAÑAL GARCIA, FRANCISCO JOSE 


CASANELLAS CHUECOS, 
MONTSERRAT 


FDEZ.DE VILLAVICENCIO ALVAREZ-
OSS 
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FERREIRO SERRET, MARIA ESTELA 


OLAY PAZ, MARIA ISABEL 


ROSEMBUJ ERUJIMOVICH, TULIO 
RAUL 


ROZAS VALDES, JOSE ANDRES 


SARTORIO ALBALAT, SUSANA 


TOVILLAS MORAN, JOSE MARIA 


MATERIA: DERECHO PRIVADO 
Asignaturas: 
Dinámica del derecho civil en el ámbito personal y 
familiar 
Derecho civil patrimonial 


ANDERSON, MIRIAM 


ARNAU RAVENTOS, LIDIA 


ARROYO AMAYUELAS, ESTHER 


BARRAL VIÑALS, INMACULADA 


CASANOVAS MUSSONS, ANA MARIA 


CASAS VALLES, RAMON 


DOS SANTOS VAQUINHAS  FACTOR, 
JAV 


ESPIAU ESPIAU, SANTIAGO 


ESTEVE PARDO, M. ASUNCION 


GINEBRA MOLINS, MARIA 
ESPERANÇA 


GRAMUNT FOMBUENA, MARIA 
DOLORS 


HERNANDEZ MORENO, ALFONSO 


LAUROBA LACASA, MARIA ELENA 


LLACER MATACAS, MARIA ROSA 


LOPEZ-REY LAURENS, CARLOS LUIS 


MARCO MOLINA, JUANA 


MIRALLES GONZALEZ, ISABEL 


MIRAMBELL ABANCO, ANTONI 


MOLL DE ALBA LACUVE, CHANTAL 


MONSERRAT VALERO, ANTONIO 


NAVARRO MICHEL, MONICA 


PETIT SEGURA, MIQUEL ANGEL 


QUESADA GONZALEZ, MARIA 
CORONA 


ROCA TRIAS, ENCARNACION 


RUBIO GIMENO, GEMMA 


VALLS LLORET, JOSE DOMINGO 


VILLAGRASA ALCAIDE, CARLOS 


VIOLA DEMESTRE, ISABEL 


ZAHINO RUIZ, M.LUISA 


MATERIA: DERECHO PRIVADO 
Asignaturas: 
Sociedades 


AÑOVEROS TRIAS DE BES, FCO. 
JAVIE 


BARBANCHO TOVILLAS, FERNANDO 


BISBAL MENDEZ, JOAQUIN 


CALAVIA MOLINERO, JOSE MANUEL 


DE COSSIO RODRIGUEZ, MARIA 
PATRIC 
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ESPINA PEREZ, DANIEL 


FONT RIBAS, ANTONI 


GISPERT PASTOR, MARIA TERESA DE 


GOMEZ TRINIDAD, SILVIA 


GUAL DALMAU, ASUNCION 


GUASCH MARTORELL, RAFAEL 


HILL PRADOS, M. CONCEPCION 


JANE BONET, JUAN 


MACHADO PLAZAS, JOSE 


MADRENAS BOADAS, MARIA 
CARME 


MORALES BARCELO, JUDITH 


PELLISE CAPELL, JAIME 


RION TETAS, CARLOS 


RODRIGUEZ IZQUIERDO, RAQUEL 
MARIA 


ROY PEREZ, CRISTINA 


RUIZ RULL, JOSE MARIA 


SASTRE PAPIOL, SEBASTIAN 


SERRA CHALAMANCH, LYDIA 


SOLANELLES BATLLE, MARIA TERESA 


SOLS LUCIA, ALBERT 


TUR VILAS, ISABEL 


TUSQUETS TRIAS DE BES, 
FRANCISCO 


VALLS BORRUEL, ANGEL ENRIQUE 


VALLS BORRUEL, JOSE IGNACIO 


VAZQUEZ ALBERT, DANIEL 


MATERIA: DERECHO LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL 


BARBANCHO TOVILLAS, FERNANDO 


GARCIA NINET, JOSE IGNACIO 


GARCIA VIÑA, JORDI 


MORENO CALIZ, SUSANA 


PUMAR BELTRAN, NURIA 


RIVAS VALLEJO, MARIA PILAR 


SALIDO BANUS, JOSE LUIS 


SERRANO OLIVARES, RAQUEL 


MATERIA: CONTABILIDAD BAILACH ASPA, JUAN CARLOS 


PONT CLEMENTE, JOAN FRANCESC 


RODOREDA ACERO, JOAN RAMON 


TEN PUJOL, AGUSTI 


TORREGROSA CARNE, MARIA 
DOLORES 


MATERIA: ACTIVIDAD TRANSVERSAL FINAL Al ser una materia de carácter 
transversal, los profesores 
implicados en su impartición 
dependerán de las siguientes áreas 
de conocimiento: Derecho 
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Financiero y Tributario, Derecho 
Mercantil, Derecho Laboral, 
Derecho Civil, Derecho Penal, 
Derecho Administrativo y Derecho 
Constitucional.  


  
 
 
 


 
Requerimiento 9: Aportar el detalle concreto del número y datos individuales de los 
profesionales del Colegio Oficial de Gestores Administrativos que van a participar en la 
impartición del Master. 
 


A continuación se aportan los datos relativos a los profesionales del Colegio Oficial de 
Gestores Administrativos tal y como se indica en el informe.  
 
o MERCÈ ALEGRE, Licenciada en Derecho, gerente del área de  derecho público del 


despacho RCD. 


o BERNAD ALFONSO, Licenciado en Derecho y Económicas, Administrador concursal, 
Gerente en RCD. 


o JOSÉ ALBERTO ALONSO, Licenciado en Filosofía y Ciencias de la Educación, Técnico en 
gestión de servicios de la Información en la empresa, Asesor en gestión documental. 


o DIEGO ARTACHO, Licenciado en Derecho, Abogado en ejercicio, miembro en excedencia 
del Cuerpo Superior de Inspectores del Estado. Ex jefe de la Unidad de Auxilio Judicial de 
la AEAT en Cataluña, Socio y Director del Departamento Penal Económico de RCD. 


o FERNANDO BLÁZQUEZ, Licenciado en Económicas, subinspector de Hacienda en 
excedencia, asociado del área de Derecho Fiscal de RCD. 


o MARTA BRULL, jefa  de la Administración electrónica de la Tesorería General de la 
Seguridad Social. 


o SILVIA CANO, licenciada en Derecho, inspectora Coordinadora de la Agencia Tributaria de 
Cataluña. 


o ALEJANDRO CAPDEVILA, Licenciado en Económicas, Asociado del Departamento Fiscal de 
RCD. 


o MAGDALENA COLOM, Licenciada en Derecho, Gerente del área de Derecho Fiscal en RCD. 


o IÑAKI FRÍAS, licenciado en Derecho, asociado del Departamento de Mercantil de RCD. 


o LIDIA FRÍAS, jefa de sección de conciliaciones del Departamento de empresa y empleo de 
la Generalitat de Cataluña. 


o JOSÉ J. FUENTES, Notario. 


o JONATHAN GIL, Licenciado en Derecho, Abogado en ejercicio, asociado responsable del 
Departamento Laboral de RCD. 


o MARC GIMÉNEZ, licenciado en Derecho y Ciencias Políticas, Gestor Administrativo 
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ponente de extranjería del Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Cataluña. 


o Mª JOSÉ GÓMEZ, Licenciada en Derecho, asociada al Departamento Fiscal de RCD. 


o JOAN GRANERO, diplomado en empresariales, responsable del área de despachos 
profesionales de SAGE. 


o RAFA LARAÑA, Subdirector de jubilación, supervivencia y Convenios internacionales del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS). 


o XAVIER LERA ALAVEDRA, Licenciado en Derecho, Responsable del Servicio de Sistemas de 
Gestión i Calidad de EGARSAT. 


o ALFONSO LLUZAR, licenciado en Derecho, Gestor Administrativo, presidente del Colegio 
Oficial de Gestores Administrativos de Cataluña y del Consejo de Cataluña. 


o NURIA MARÍN, Licenciada en Derecho, asesora jurídica del Colegio Oficial de Gestores 
Administrativos de Cataluña. 


o JOSE EUGENIO MARTÍ, Licenciado en Derecho abogado de MUTUAGA. 


o SONIA MARTÍNEZ, Licenciada en Derecho, abogada en ejercicio, gerente del área  Laboral 
de RCD. 


o JAUME MONTSERRAT, subdirector de relaciones laborales y calidad en el trabajo del 
Departamento de Empresas y Empleo de la Generalitat de Cataluña. 


o RAFAEL OLAÑETA, Director de Relaciones con el Contribuyente y Reclamaciones del 
Instituto Municipal de Hacienda del Ayuntamiento de Barcelona. 


o JAVIER OLMOS, Licenciado en Derecho, Socio Área Mercantil y Director Área de Energía 
de RCD. 


o MANUEL PÉREZ, Licenciado en Derecho, asociado al área de Derecho Fiscal de RCD. 


o VICTOR SANTABARBARA, Director Territorial del SEPE (Servicio Público de Empleo Estatal). 


o JAUME SAURA, Jefe de la Dependencia regional de Informática de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria. 


o JORGE SERRÓ, Licenciado en Derecho, en excedencia del Cuerpo de Inspectores de 
Hacienda del Estado, socio del área de Derecho Fiscal en RCD. 


o CRISTIAN VALCARCEL, Licenciado en Derecho, Administrador Concursal, gerente del área 
de Derecho Concursal en RCD. 


o EUDALD VIGO, jefe de la Área de Estrategia y Relaciones Institucionales de la Agencia 
Tributaria de Cataluña. 


o XAVIER VILA, Ingeniero de telecomunicaciones, director del departamento de proyectos 
de Firma Profesional. 


o SALVADOR VIVES, Editorial Tirant Lo Blanc. 


 


 
Requerimiento 10: Informar del número y tipo de centros de prácticas que se van a 
facilitar, o bien adjuntar el convenio. 
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El Consejo de Colegios de Gestores Administrativos de Cataluña pone a disposición del Máster 
en Gestoría Administrativa de la Facultad de Derecho la siguiente relación de gestorías 
administrativas en las cuales los alumnos podrán realizar las prácticas externas.  La lista que 
se adjunta a continuación no indica el nombre de la gestoría sino el número de colegiado de 
su titularidad para preservar la protección de datos.  
 
Gestorías Administrativas colaboradoras Máster Universitario en Gestoría Administrativa: 


 


Nº 


COLEGIADO 
TITULACIÓN POBLACIÓN COMARCA 


1451 GESTOR ADMINISTRATIVO LLEIDA SEGRIÁ 


1625 GESTOR ADMINISTRATIVO MANRESA BAGES 


1135 GESTOR ADMINISTRATIVO MANLLEU OSONA 


1887 GESTOR ADMINISTRATIVO MONTCADA I REIXAC VALLÉS OCCIDENTAL 


3045 GESTOR ADMINISTRATIVO BARCELONA BARCELONÉS 


1832 GESTOR ADMINISTRATIVO BARCELONA BARCELONÉS 


1930 GESTOR ADMINISTRATIVO VILANOVA DEL CAMÍ ANOIA 


1709 GESTOR ADMINISTRATIVO BARCELONA BARCELONÉS 


1356 GESTOR ADMINISTRATIVO LLEIDA SEGRIÁ 


2002 GESTOR ADMINISTRATIVO BARCELONA BARCELONÉS 


1496 GESTOR ADMINISTRATIVO BARCELONA BARCELONÉS 


538 GESTOR ADMINISTRATIVO BARCELONA  BARCELONÉS 


3188 GESTOR ADMINISTRATIVO PARETS DEL VALLÈS VALLÉS ORIENTAL 


1065 GESTOR ADMINISTRATIVO LLEIDA SEGRIÁ 


2013 GESTOR ADMINISTRATIVO PALAU DE PLEGAMANS VALLES OCCIDENTAL 


2921 GESTOR ADMINISTRATIVO BARCELONA BARCELONÉS 


1883 GESTOR ADMINISTRATIVO LLEIDA SEGRIÁ 


1877 GESTOR ADMINISTRATIVO FIGUERES ALT EMPORDÀ 


1318 GESTOR ADMINISTRATIVO HOSPITALET DE LLOBREGAT BARCELONÉS 


1946 GESTOR ADMINISTRATIVO BARCELONA BARCELONÉS 


1410 GESTOR ADMINISTRATIVO LLEIDA SEGRIÁ 


2050 GESTOR ADMINISTRATIVO MANRESA BARCELONÉS 


1351 GESTOR ADMINISTRATIVO LLEIDA SEGRIÁ 


1778 GESTOR ADMINISTRATIVO BARCELONA BARCELONÉS 


750 GESTOR ADMINISTRATIVO BARCELONA BARCELONÉS 


1508 GESTOR ADMINISTRATIVO LLEIDA SEGRIÁ 


2112 GESTOR ADMINISTRATIVO BARCELONA BARCELONÉS 


1690 GESTOR ADMINISTRATIVO SANT BOI DE LLOBREGAT BAIX LLOBREGAT 


2916 GESTOR ADMINISTRATIVO PINEDA DE MAR MARESME 


1482 GESTOR ADMINISTRATIVO BARCELONA BARCELONÉS 


367 GESTOR ADMINISTRATIVO BARCELONA BARCELONÉS 


3297 GESTOR ADMINISTRATIVO RIPOLLET VALLÉS OCCIDENTAL 
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2438 GESTOR ADMINISTRATIVO BARCELONA BARCELONÉS 


1359 GESTOR ADMINISTRATIVO BARCELONA BARCELONÉS 


1475 GESTOR ADMINISTRATIVO MATARÓ MARESME  
 


 
Requerimiento 11: Revisar la información del apartado Resultados previstos, según lo 
indicado en el informe. 
 
Se modifica el texto relativo a la justificación de los resultados previstos en los siguientes 
términos:  
 


Tasas Previsiones en porcentajes 


Tasa de graduación 90%  


Tasa de abandono 5 % 


Tasa de eficiencia 90%  


 


La experiencia adquirida en los actuales másters universitarios que ofrece la Facultad de 


Derecho de la Universidad de Barcelona muestra un nivel de abandono entre el 5 y el 10% y 


una elevada tasa de graduación  y de eficiencia. Por otra parte, atendiendo a la experiencia 


del máster en la Abogacía, en el que se está aplicando la metodología del caso y el sistema de 


evaluación continua en términos similares a la propuesta en este máster, pensamos que 


puede llevarnos a unas tasas de rendimiento muy satisfactorias.    


La tasa de eficiencia puede alcanzar sin grandes dificultades el 90%. Es posible que en algunas 


asignaturas algún estudiante requiera más de una convocatoria para su superación.  


 


Parece razonable pensar que un número reducido de estudiantes –que no debería superar el  


5%- pueda dejar el máster en el transcurso del mismo por razones personales o vinculadas a 


su actividad profesional. Asimismo, entendemos que el elevado importe de las actuales tasas 


universitarias fomenta la finalización de los estudios de máster en primera convocatoria.  


La tasa de graduación puede ser elevada (el 90% de los estudiantes en activo) dado el carácter 


eminentemente profesionalizador del máster. Por otra parte, se espera que la tasa de 


graduación sea alta si tenemos en cuenta que la titulación del Máster de Gestoría 


Administrativa eximirá a los alumnos de la prueba oficial de acceso a la profesión, y por lo 


tanto permitirá que los estudiantes puedan acceder a la profesión una vez terminada la 


titulación. 
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- PROPUESTAS DE MEJORA 
 
Propuesta de mejora 1: Revisar el peso de las diferentes actividades formativas y de 
los sistemas de evaluación de las materias, según lo indicado en el informe. 
 
 
Se ha revisado y en algún caso modificado el peso de las actividades formativas y el sistema 
de evaluación. De todas formas, se prestará especial atención a estos aspectos en los 
procesos de seguimiento de las titulaciones.  
 
 


 
Propuesta de mejora  2: Convertir la materia “Análisis contable y de balances” a 
materia obligatoria, puesto que se trata de uno de los pocos contenidos 
económico/empresarial que se imparte en el master. 
 
 
Tal y como se ha indicado en el apartado de requerimientos, se ha introducido “Contabilidad” 
coma nueva materia obligatoria de 6 créditos con una única asignatura denominada “Análisis 
contable y de Balances”.  
 


 
Propuesta de mejora 3: Aumentar el peso de algunas materias de solo 3 ECTS (por 
ejemplo “Contabilidad y fiscalidad”). 
 
 
Se ha aumentado el número de créditos de la asignatura Análisis contable y de Balances, que 
pasa de tener 3 créditos a 6.  
 
Asimismo, ateniendo a la observación del informe en la que se pone de manifiesto que los 
contenidos jurídicos están muy atomizados y con poco alcance en número de créditos se ha 
optado por eliminar la fragmentación en asignaturas de las materias Derecho Administrativo y 
Estatutario y Derecho Laboral y Seguridad Social.  
 
En este sentido, se han fusionado las distintas asignaturas que integraban tales materias en 
una sola asignatura. Entendemos que esta nueva estructura permite al alumno tener una 
visión más global de la materia a la vez que estudiar los problemas más concretos y relevantes 
que la misma pueda plantear.  
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2. JUSTIFICACIÓN 
 
 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 


científico o profesional del mismo 
 


Perfil de formación - objetivos generales del título - finalidad, enfoque u orientación 


El Máster en Gestoría Administrativa tiene como objetivo general proporcionar una formación integral de carácter 
profesional, orientada a especializar como Gestor Administrativo a personas graduadas en el ámbito de las Ciencias 
Sociales. En concreto, el Máster pretende formar a profesionales habilitados para intervenir, promover, solicitar y 
realizar todos los trámites, gestiones y actuaciones que no requieren la aplicación técnica jurídica reservada a la 
abogacía, en interés de personas físicas y jurídicas así como respecto a entidades sin personalidad jurídica ante 
cualquier órgano de las Administraciones Públicas.  


En este contexto, el Máster en Gestoría Administrativa pretende preparar a los estudiantes para que sean 
competentes para actuar ante la Administración Pública en calidad de representantes, prestando apoyo y 
asesoramiento a los ciudadanos o a las empresas para poder realizar con éxito los trámites burocráticos 
correspondientes. Asimismo, el Máster incorpora en su plan de estudios la formación del alumnado en las nuevas 
tecnologías de la información aplicadas a la profesión del gestor administrativo, aspecto que resulta de un interés 
destacable dada la amplia extensión de estas prácticas y su obligatoria aplicación en las actuales relaciones de la 
Administración con ciudadanos y empresas. 


Para alcanzar este objetivo, las materias que configuran el programa docente de este Máster universitario se han 
definido en consonancia a las necesidades que requiere todo gestor administrativo de modo que los estudiantes 
adquieran una capacitación integrada y sistematizada de las técnicas esenciales que se requieren en el ámbito de la 
gestión administrativa. 


El título tiene una orientación eminentemente profesionalizadora en cuanto proporciona una formación de 


postgrado que prepara para el ejercicio profesional de gestor administrativo. Esta orientación culmina con el 


reconocimiento de este Máster por el Consejo de Colegios Oficiales de Gestores Administrativos de Cataluña para 


proceder, dentro de las funciones que a tal ente corresponden en materia de expedición del título de Gestor 


administrativo, a declarar la equivalencia con el mismo en los procesos oficiales convocados al respecto. De este 


modo, los alumnos que aprueben el Máster de Gestoría Administrativa que proponemos quedarán eximidos de la 


realización de las dos partes de la prueba de acceso a la profesión de Gestor Administrativo.  


Asimismo, el Máster se configura como una vía de iniciación a la investigación, constituyendo el período de 
formación que precede en el tiempo al correspondiente período de investigación. 


 
 


Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de características 


similares 


No existen experiencias anteriores en la Universidad de Barcelona 
 


 


Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la sociedad 


La implantación de esta nueva titulación tiene como objetivo dar una salida profesional concreta y especializada 
como es la de Gestor Administrativo a personas tituladas en las áreas de las Ciencias Jurídicas y Económicas.  En la 
actualidad, existen alrededor de 900 Gestores Administrativos colegiados en el Colegio Oficial de Gestores 
Administrativos de Cataluña. En los últimos cinco años, se han efectuado un total de 226 bajas de profesionales 
ejercientes y no ejercientes que van siendo compensadas con nuevas incorporaciones en la misma proporción. El 
Colegio apunta, como causas principales de la disminución del número de colegiados, el envejecimiento de los 
profesionales y el desconocimiento de la profesión. En este sentido, uno de los objetivos de la Facultad de Derecho 
es incentivar la profesión de Gestor Administrativo a recién graduados como un horizonte profesional distinto a las 
salidas profesionales más conocidas y convencionales.  
 
Los titulados en cualquier de las estudios que dan acceso a la prueba que habilita la profesión de Gestor 
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Administrativo constituyen la demanda potencial del máster que se propone. Las titulaciones requeridas para poder 
presentarse a la convocatoria pública de acceso son principalmente: derecho, economía, administración y dirección 
de empresas, empresariales, y ciencias políticas. En Cataluña, en los últimos cinco años, se han titulado en Derecho 
una media de 1.103 estudiantes, 509 en Economía, 1.057 en Administración y Dirección de Empresas, y 235 en 
Ciencias Políticas y de la Administración. Las cifras sobre graduados garantizan que el Máster en Gestoría 
Administrativa pueda tener una demanda proporcional a la oferta de plazas que se propone.  
 
Los estudios acerca del perfil de los licenciados que se presentan a las convocatorias públicas de acceso a la 
profesión, nos indican que alrededor del 53% de candidatos son licenciados en Derecho, el 43% son titulados en 
Economía y un porcentaje del 4% son licenciados en Ciencias Políticas. Anualmente, el Colegio Oficial de Gestores 
Administrativos de Cataluña inscribe alrededor de 30 nuevos profesionales.   
 
  
 
 


Justificación de la oferta de plazas  


 
La oferta de plazas que se propone es de 30 estudiantes por curso. El número de plazas se ha determinado 
teniendo en cuenta el número de egresados de las diferentes titulaciones que dan acceso al máster. A continuación 
se presenta una tabla con los datos referentes al número de egresados del curso 2010/11 en la Universidad de 
Barcelona y en el resto de universidades públicas catalanas (datos extraídos de la base de datos UNEIX – Sistema 
d’Informació d’Universitats i Recerca de Catalunya).  
 


 
UB 


Universidades 
Públicas 


Catalanas 
Total 


Derecho 561 842 1403 


Cièncias Políticas 63 166 229 


Económicas 206 333 539 


Administración y Dirección de 
empresas 


432 701 1153 


Gestión y Administración Pública 22 44 66 


Relaciones Laborales 236 326 562 


Total 1520 2412 3952 


 
Asimismo si tenemos en cuenta el número de nuevos colegiados por año, de acuerdo con los datos facilitados por el 
Consejo de Colegios de Gestores Administrativos de Cataluña, entendemos que la oferta de 30 plazas se ajusta a la 
demanda profesional en este ámbito.  
 
 


Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de influencia del 


título 


 


El Máster de Gestoría Administrativa pretende dar respuesta a la necesidad que existe en la sociedad de disponer 
de profesionales capacitados para la correcta gestión y realización de los complejos trámites administrativos que en 
la actualidad deben realizar empresas y ciudadanos ante las Administraciones Públicas. El creciente incremento de 
normativa aplicable, trámites burocráticos e instancias que deben superarse para poder realizar actividades que 
afectan a la vida cotidiana de personas físicas y jurídicas exige tener profesionales especializados en los mismos. 


A nivel de posgrado, no han existido, hasta fechas recientes, estudios universitarios oficiales de carácter 
especializado en este ámbito. Esta realidad se ha suplido con la oferta de cursos puntuales, de corta duración, sobre 
aspectos específicos que debe conocer el gestor administrativo que no responden a una formación integral y 
completa de este perfil profesional. 


La zona de influencia del título se centra en la provincia de Barcelona, pero se extiende a las demás provincias 
catalanas e incluso a otras Comunidades Autónomas próximas. En lo que atañe a Cataluña y de forma más concreta 
a la provincia, se trata, como es notorio, de una zona altamente desarrollada, con una fuerte presencia de la 
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industria (textil, metalúrgica, alimenticia, farmacéutica, biotecnológica, editorial, audiovisual, construcción etc) y de 
los servicios (finanzas, seguros, turismo, medicina, educación, tecnologías de la información etc.). Hay un 
importante tejido empresarial y la ciudad es sede principal o secundaria de numerosas firmas que, como es lógico, 
demandan servicios de gestión, internos o externos.  
 
En este contexto, existes grandes posibilidades para el ejercicio de la actividad propia del gestor administrativo. Las 
características sociales y económicas de la zona de influencia de la Universidad de Barcelona no solo justifican sino 
que hacen imprescindible que su Facultad, la de mayor dimensión, potencial y tradición entre las catalanas, ofrezca 
el Máster en Gestoría Administrativa como el que se plantea en la presente propuesta. 
 
 


En el caso de títulos de máster con un enfoque o finalidad profesional o investigadora 


relacionar la propuesta con la situación del I+D+i del sector científico-profesional 


 
 
En el caso de títulos de máster con un enfoque o finalidad profesional relacionar la propuesta con la situación del 


I+D+i del sector científico-profesional 


 


 
Los datos referentes a la situación profesional del sector se han extraído de los colegios profesionales. El acceso a la 
profesión de Gestor Administrativo pasa por la superación de las pruebas de acceso que regulan la profesión y por 
la posterior colegiación profesional.  
 
La memoria del Consejo General de Gestores Administrativos de España muestra el censo sobre gestores 
administrativos colegiados en el año 2011. Estos datos nos indican que en el 2011 había 5.780 gestores 
administrativos colegiados, de los cuales 4.245 eran colegiados ejercientes y 1.526 colegidos no ejercientes.  Los 
datos del censo en Cataluña, nos muestran que en la actualidad existen 882 colegiados ejercientes y no ejercientes 
en esta comunidad autónoma. La distribución de colegiados por edad es la siguiente:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


Distribución del censo de colegiados por edades en el Colegio Oficial de 


 Gestores  Administrativos de Cataluña.  


 
 
 
El Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Cataluña (COGAC) cada año tiene un número importante de bajas 
y en estos momentos tienen un potencial elevado de un 23,70% de colegiados con edad de poder cursar baja. A 
continuación presentamos la evolución de las bajas de los colegiados en los últimos años:   
 
 


Edades 
Nombre 


% 


20-29    19 2,15% 


30-39 160 18,14% 


40-49 291 32,99% 


50-59 203 23,02% 


60-69 148 16,78% 


70-79 43 4,88% 


>80 18 2,04% 


Total 882 100,00% 
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Año 
Ejerciente No ejerciente 


Total 


2007 10 25 35 


2008 8 28 36 


2009 16 15 31 


2010 28 25 53 


2011 20 24 44 


2012 en curs 18 9 27 


Total 100 126 226 


 
 
El COAGC atribuye, como causa del incremento en las bajas de los colegiados, el envejecimiento de los 
profesionales y la baja incorporación de jóvenes en la profesión de Gestores Administrativos.  Es por esta razón que 
está diseñando nuevas estrategias para poder incentivar la incorporación de recién titulados, con el perfil 
adecuado, al sector profesional de la gestión administrativa.  
 
 
Conforme el artículo 20 del Estatuto Orgánico de la profesión de Gestor Administrativo, aprobado mediante el 
Decreto 424/1963, de 1 de marzo, los Gestores Administrativos deben inexcusablemente ejercer su profesión de 
forma personal y sin interposición de persona alguna, pudiendo ejercerla también en forma de sociedad civil o 
mercantil entre gestores administrativos y con otros profesionales colegiados o persona físicas, todo ello en la 
forma prevista en el Estatuto Orgánico, el reglamento regulador del ejercicio profesional de Gestor Administrativo, 
en desarrollo de los artículos 20 y 21 del Estatuto orgánico.  
 
Los colegios profesionales deben llevar un registro de las diferentes formas de actuación profesional reguladas en 
las normas anteriormente indicadas, donde constan los datos siguientes respecto dichas formas de actuación: 
 


Forma de actuación Número % 


Gestores que ejercen la profesión de forma personal 236 37 


Gestores que ejercen su profesión  mediante sociedad  
civil o mercantil  


394 63 


Total 630 100 
 
 
De acuerdo con la legislación vigente, y en especial con el artículo 6  del Estatuto Orgánico de la profesión de Gestor 
Administrativo, aprobado mediante el Decreto 424/1963, de 1 de marzo y el artículo 16 de los Estatutos del Col·legi 
Oficial de Gestors Administratius de Catalunya, los gestores administrativos deberán estar subscritos al Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos  o a la Mutualidad General de Previsión de los Gestores Administrativos, como 
régimen alternativo al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, de acuerdo con lo que dispone la disposición 
adicional decimoquinta de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, 
tras su modificación por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social.  
 
En la actualidad los colegiados ejercientes incorporados en cada una de las dos opciones son: 
 


Tipo de alta  Número % 


RETA 267 42,4 
MUTUALIDAD 363 57,6 


Total 630 100 
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En el caso de que el título habilite para el acceso al ejercicio de una actividad profesional 


regulada en España, se debe justificar la adecuación de la propuesta a las normas reguladoras 


del ejercicio profesional vinculado al título, haciendo referencia expresa a dichas normas 


No 
 


 


En el caso de títulos de máster que propongan dos modalidades de impartición de la docencia 


justificación del número de plazas de ingreso para cada modalidad, y en cualquier caso, 


justificación de la pertinencia  de la modalidad escogida para la  adquisición de las 


competencias planteadas en el Título 


 


 


Justificación de la inclusión de especialidades en el título 


 
No se contemplan especialidades 
 
 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de 


la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 


características académicas 
 


Los referentes externos consultados para el diseño del máster que se propone han sido, por un lado, las 
titulaciones similares existentes, y, por otro, el asesoramiento del Colegio Oficial de Gestores Administrativos de 
Cataluña en la elaboración del plan de estudios.  
 
Las titulaciones que se toman como referentes externos son solo a nivel nacional, ya que a nivel internacional la 
profesión de Gestor Administrativo no está reconocida como tal, y por tanto no existe una formación oficial tan 
específica como la rige en el ordenamiento español que habilite para una profesión tan concreta. 
 
En España existen dos másters oficiales de Gestión Administrativa, uno en la Universidad Abad Oliva de Barcelona y 
el otro en la Universidad Católica de Valencia. Ambos se denominan de la misma forma: Máster Universitario en 
Gestión Administrativa. Los dos másters tienen una duración de un año, tienen carácter semipresencial y su plan de 
estudios está diseñado en base a materias copn un contenido muy similar.  
 
El plan de estudio del Máster en Gestoría Administrativa de la Universidad Católica de Valencia está estructurado 
en seis módulos, cuatro destinados a los contenidos de la disciplina, uno a las prácticas y otro al trabajo de fin de 
Máster. La estructura del plan de estudios es la siguiente:   


 


MÓDULO I. Deontología profesional y Derecho Constitucional y normativa europea  (6 ECTS) 


MÓDULO II. Área mercantil-administrativa (6 ECTS) 


MÓDULO III. Área fiscal (12 ECTS) 


MÓDULO IV. Área laboral y civil (12 ECTS) 


MÓDULO V. Prácticas externas (12 ECTS) 


MÓDULO VI. Trabajo fin de máster (12 ECTS) 
 
El plan de estudio del Máster en Gestoría Administrativa de la Universidad Abad Oliva de Barcelona se estructura 
en cinco módulos obligatorios y un módulo optativo.  
 
Los módulos obligatorios están formados por:  


1) Fundamentos Jurídicos de la Gestión Administrativa (22 ECTS)  
• Derecho Constitucional (2cr) 
• Derecho Comunitario (2cr) 
• Derecho Administrativo (9cr) 
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• Derecho Fiscal (6cr) 
• Derecho Penal (3 cr) 


2) Fundamentos Jurídicos de la Gestión Administrativa (12 ECTS)  
• Derecho Civil (6cr) 
• Derecho Mercantil (6cr) 


 
3) Elementos de la Gestión Administrativa Profesional (8 ECTS)   


• Derecho Laboral (6cr) 
• Derecho Estatutario (2cr) 


4) Prácticas externas Obligatorias (6 ECTS)  
5) Trabajo fin de Máster  (6 ECTS)  


 
El estudiante debe cursar 6 créditos de optativas a elegir entre las que configuran el siguiente módulo:  
 


1) Gestión Administrativa de la Empresa  
• Organización de Empresas (2 cr) 
• Contabilidad (2 cr) 
• Economía Financiera (2 cr) 
• Marketing de Servicios (2 cr) 
• Gestión Pública (2 cr) 


 
El máster que nosotros proponemos tiene una estructura de plan de estudios similar a los referentes externos que 
hemos consultado. Aunque podemos señalar algunas diferencias como son el carácter de optatividad en las 
prácticas externas. Las consultas con el Colegio de Gestores Administrativos de Cataluña, en lo que se refiere a las 
prácticas, nos dieron a entender que algunos estudiantes de máster han tenido algún contacto profesional en 
gestorías o incluso están trabajando en alguna de ellas (aunque no sea como gestor). Por esta razón decidimos 
mantener esta asignatura como optativa para aquellos estudiantes que no han trabajado nunca en este ámbito y 
ofrecer como alternativa a las prácticas una asignatura totalmente aplicada sobre las plataformas y programas 
informáticos a manejar en la Gestión Administrativa.  
 
Por otro lado, la denominación que nosotros hemos dado al máster difiere un poco de los dos másters existentes. 
La denominación que nosotros proponemos es la de Máster en Gestoría Administrativa. Planteamos esta 
denominación por las confusiones que podrían darse en relación a titulaciones más relacionadas con la gestión de 
la Administración Pública, cuyo objetivo formativo se aleja considerablemente de la formación que pretende el 
máster que estamos proponiendo. A su vez, la denominación propuesta tiene como objetivo diferenciar esta oferta 
formativa con la del Máster en Gestión Pública Avanzada que viene impartiéndose en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Barcelona desde el curso 2008/09 y cuyos destinatarios son alumnos que quieran trabajar en el 
ámbito de las Administraciones Públicas.  
 
El Colegio Oficial de Gestores Administrativos del Cataluña ha formado parte de la Comisión Promotora del Máster 
y en todo momento nos ha asesorado en cuanto a los contenidos, competencias y habilidades que debe presentar 
un Gestor Administrativo. Este soporte ha sido de gran ayuda en el diseño del plan de estudios, concretamente en 
la definición de los descriptores de las asignaturas y en la definición de las metodologías más adecuadas para su 
desarrollo.  
 
 


 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 


para la elaboración del plan de estudios 
 


. 


 
2.3.1 Descripción de los procedimientos de consulta internos 
Los procedimientos de consulta internos para la elaboración de la propuesta de este Màster fueron los siguientes:  
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El 17 de septiembre de 2012 se constituyó la Comisión promotora propuesta por el Decano y nombrada por la 
Comisión Académica de Centro para diseñar el título y elaborar una propuesta de memoria. Esta comisión está 
formada por el vicedecano de ordenación académica de la Facultad, por profesores de la Facultad de Derecho 
(departamento de Derecho Administrativo y Procesal y Departamento de Derecho Financiero y Tributario), por 
profesionales del Colegio Oficial de Gestores Administrativos y por personal técnico de apoyo docente de la 
Facultad de Derecho.  


La Comisión Promotora se reúne en diversas ocasiones para elaborar la memoria de solicitud del Master 
Universitario en Gestoría Administrativa (13/09, 20/09, 27/09, 15/10).  


Una vez elaborada la Memoria de la propuesta de Master que la Comisión Promotora da como definitiva, los 
miembros del Equipo de Gobierno de la Facultad examinan esta primera propuesta de memoria y sugieren algunas 
modificaciones, lo que no obsta para que se proceda a ordenar la publicación del documento en la web de la 
Facultad con el doble objetivo de dar a conocer la propuesta del nuevo Máster a todo el profesorado de la 
Facultad  y solicitar a los departamentos que comuniquen posibles observaciones y alegaciones de la propuesta 
publicada.   


Se comunica al profesorado de la Facultad que la memoria está expuesta y que disponen de un plazo de tiempo 
para presentar observaciones. 


Transcurrido este período, la Comisión Promotora se reúne de nuevo para valorar y revisar las propuestas del 
Equipo de Gobierno y todas las alegaciones procedentes del profesorado y/o de los departamentos de la Facultad. 
Examinadas y estudiadas todas ellas, se integran aquellas que la comisión considerad que son pertinentes para la 
nueva titulación.  


La propuesta revisada de Memoria es trasladada de nuevo al Equipo de Gobierno que, una vez dado el visto bueno, 
la propone para su aprobación definitiva a la Comisión Académica de Centro. 


 
 


2.3.2 Descripción de los procedimientos de consulta externos 


 
Como hemos comentado en el apartado anterior, tres miembros del Colegio Oficial de Gestores de Cataluña 
formaban parte de la Comisión Promotora del Máster y por lo tanto han intervenido directamente tanto en el 
desarrollo de la propuesta del título como en el diseño del plan de estudios.  
 
Este hecho ha comportado que en todo momento la información trabajada en la Comisión fuera contrastada y 
consultada paralelamente con el Consejo de Colegios Oficiales de Gestores Administrativos de Cataluña (CCOGAC), 
el Instituto Superior de la Gestión Administrativa de Cataluña, el Colegio Oficial de Gestores de Cataluña y con 
profesionales en ejercicio del ámbito de la gestoría administrativa.  
 
La Comisión Promotora ha sometido a consulta los siguientes puntos relativos al plan de estudios:   
 


� Definición de competencias: La definición de las competencias se ha realizado de forma conjunta con 
el CCOGAC, ya que su conocimiento del ejercicio profesional de un Gestor Administrativo nos ha sido 
de gran ayuda para la definición de las competencias más aplicadas a la práctica profesional.  


 


� Estructura del Plan de estudios: Definición de las materias y carga de créditos de cada una de ellas.  
 


� Descriptores de las asignaturas: En este punto, una visión más práctica y propia de la profesión, como 
la del Colegio y la del Consejo, ha sido imprescindible para poder identificar y concretar los contenidos 
de las asignaturas sin caer en una descripción demasiado teórica de la profesión.  
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de 
acogida  y  orientación  de  los  estudiantes  de  nuevo  ingreso  para  facilitar  su 
incorporación a la Universidad y la titulación. 
 


 


4.1.1. Perfil de ingreso recomendado para los futuros estudiantes 
 
El  Máster  se  dirige,  con  carácter  preferente,  a  personas  graduadas  en  el  ámbito  de  las  Ciencias  Sociales  y, 
principalmente,  a  graduados  en  Derecho,  Ciencias  Políticas,  Gestión  y  Administración  Pública  y  Relaciones 
Laborales. 


Asimismo, el Máster puede  resultar atractivo para personas graduadas en Ciencias Económicas y Sociológicas ya 
que, según las estadísticas, entre este colectivo existe un creciente interés en el ejercicio de la actividad profesional 
de gestor administrativo. El perfil del graduado en Ciencias Económicas y Sociológicas requiere de un complemento 
en las áreas jurídicas para el ejercicio de la profesión de gestor administrativo, complemento que ofrece el máster 
de Gestoría Administrativa. 


 


 


4.1.2. Procedimientos, actividades de orientación y canales de difusión para la acogida de los 
estudiantes de nuevo ingreso sobre el título, la matrícula y actividades de orientación 
 


TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS MÁSTERS DE LA UNIVERSITAT DE BARCELONA 
 
Mecanismos de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes 
de nuevo ingreso 
 
En la página principal WEB de la Universidad se puede acceder a la relación de Másters oficiales que se imparten 
cada curso. 
 
En dicha página además de la relación de los masteres oficiales se incluye: 
 


• los objetivos de un master y su estructura general 
• las preguntas más frecuentes con respecto a: masteres oficiales, como se accede a un master, 
preinscripción, matrícula y precios, duración y calendario, relación de los master con otras enseñanzas, 
estudios adaptados al espacio europeo de educación superior 


• acceso y preinscripción 
• matrícula 
• becas y ayudas 
• Los teléfonos de contacto y correo electrónico de la Oficina de Información de los master 


 
Por otra parte cada uno de estos Masteres dispone de su propia página WEB en la que se incluye: 
 
PRESENTACIÓN 
 
OBJETIVOS ACCESO Y ADMISIÓN 
 
Objetivos y competencias  
Requisitos de acceso 
Preinscripción 
Listado de admitidos 
 
PLAN DE ESTUDIOS 
 
Plan de estudios 
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Reconocimiento de crédito  
Trabajo final de master 
 
SOPORTE AL ESTUDIO 
 
Becas y ayudas 
Movilidad   
 
INFORMACIÓN ACADÉMICA 
 
Matrícula 
Calendario, horarios i exámenes  
Planes docentes, aulas y profesores 
Prácticas curriculares 
 
SISTEMA DE CALIDAD 
 
Presentación 
Indicadores 
Normativas 
 
OPINIONES Y PREGUNTAS 
 
Quejas, reclamaciones y sugerencias 
 
ENLACES RELACIONADOS 
 
Es  importante destacar que  siguiendo el plan de acción  tutorial de  la Universidad  (PAT)  (ver apartado 4.3) y en 
colaboración con el Centro donde está adscrito el master y con el Servicio de Atención a los Estudiantes (SAE), cada 
master organiza una serie de acciones previas a la matrícula tales como: 
 
a) Actividades de información general del master. 
b) Jornadas de intercambio con el profesorado de titulaciones desde las cuales se puede acceder a los diferentes 
masteres.  


d) Elaboración y recopilación de materiales informativos respecto a los master que se ofrecen, para su posterior 
difusión. 


e) Participación en salones, ferias y otros acontecimientos informativos para los estudiantes, para su difusión. 
 
Y también acciones en la fase inicial de los estudios del Master: 
 
a) Actividades de presentación del master. 
b) Colaboración en actividades de acogida para los estudiantes de programas de movilidad matriculados en la UB de 
acuerdo con el plan de acción tutorial (PAT). 


 
INFORMACIÓN ESPECÍFICA CORRESPONDIENTE AL CENTRO 
 
La Facultad de Derecho facilita los mecanismos de orientación y difusión que la Universidad de Barcelona  pone a la 
disposición  de  todos  los  estudiantes  de  nuevo  ingreso,  y  ha  puesto  en  funcionamiento,  a  su  vez, mecanismos 
propios para la difusión y orientación de la oferta de másteres de la Facultad mediante la Escuela de Postgrado. 
  
La Escuela de Postgrado de  la Facultad de Derecho será  la encargada de diseñar  las actividades de orientación y 
difusión  sobre  la oferta propia de  la  Facultad.  La  Escuela de  Postgrado de  la  Facultad  se  encarga  de  fomentar, 
coordinar  y  gestionar  toda  oferta  del  postgrado.  Entendiendo  por  actividades  de  postgrado  las  relativas  a  los 
másters oficiales, doctorados y títulos propios (formación continuada).  
 
Desde la Escuela de Postgrado se editan varias publicaciones con el objetivo de informar a las personas interesadas 
sobre los estudios de postgrado de que ofrece la Facultad:  
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‐ Guía de másters, postgrados y doctorados. 
‐ Quintíptico de la oferta de másters oficiales. 
‐ Díptico para cada uno de los mastres oficiales.  
 
También se organizan sesiones informativas sobre los másters oficiales, a la que asiste la Directora de la Escuela de 
Postgrados,  y  en  la  que  los  coordinadores  presentan  el  programa  académico  y  atienden  a  las  dudas  que  los 
asistentes puedan formular. Estas sesiones se celebran en el mes de mayo o junio.  
 
Uno de  los principales objetivos de  la Escuela es poder atender de manera personalizada a  los estudiantes de  la 
Facultad y al futuro alumnado interesado en esta oferta, en cualquiera de sus variantes.   
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS  ENSEÑANZAS 
 


5.1. Estructura de las enseñanzas 
 


 


5.1.1. Explicación general de la planificación del plan de estudios. Descripción general de como se 
planifican los estudios, donde se incluya, si es el caso, las especialidades que se proponen 
 
De acuerdo con lo expuesto en el apartado de justificación del título, el objetivo del máster que se propone es la 
formación  integral  de  carácter  profesional  orientada  a  la  especialización  como  gestor  administrativo.  En  la 
actualidad, el acceso a esta profesión requiere la realización de una prueba de carácter público con un contenido 
específico determinado por  la administración competente. En aras a que el Máster que se propone exima a  los 
alumnos de la realización de las dos partes de la prueba oficial, el diseño de las materias y asignaturas, así como la 
descripción de sus contenidos, se ajusta a  lo establecido en  la resolución  JUS/680/2013, de 21 de marzo, de  la 
Generalitat de Catalunya, dando especial énfasis a la vertiente práctica de tales contenidos.  


 
El  Plan  de  estudios  del Máster  en  Gestoría  Administrativa  se  articula  de  acuerdo  con  el  siguiente  esquema, 
teniendo  en  cuenta  que  tiene  una  carga  lectiva  de  60  créditos,  de  los  cuales  42  corresponden  a  asignaturas 
obligatorias, 6 a asignaturas optativas y 12 créditos al Trabajo Fin de Máster:  
 
 


PLAN DE ESTUDIOS 


MATERIA  TIPO  CURS/SEMESTRE  CREDITOS A 
CURSAR/TOTAL 
CRÉDITOS 
MATERIA 


MATERIAS OBLIGATORIAS COMUNES 


DERECHO LABORAL Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL  OB  1 SEM  6/6 


DERECHO FISCAL   OB  1 y 2 SEM  9/9 


DERECHO PRIVADO  OB  1 SEM  9/9 


DERECHO ADMINISTRATIVO Y ESTATUTARIO  OB  1 SEM  6/6 


CONTABILIDAD  OB  1 SEM  6/6 


ACTIVIDAD TRANSVERSAL FINAL  OB  2 SEM  6/6 


MATERIAS OPTATIVAS 


PRÁCTICAS EXTERNAS  OPT  2 SEM  6 


HABILIDADES PRÁCTICAS EN LA  GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 


OPT  2 SEM  6  6 


TRABAJO FIN DE MÁSTER       


TRABAJO FINAL DE MÁSTER  TFM  2 SEM  12 
 
 
 
El Máster en Gestoría Administrativa tiene 60 créditos, de los cuales 42 corresponden a asignaturas obligatorias, 6 
a asignaturas optativas y 12 créditos al Trabajo Fin de Máster.  
 
Materias obligatorias  
 
Se  han  diseñado  seis materias  obligatorias  teniendo  en  cuenta,  por  un  lado,  las  necesidades  formativas  que 
entendemos  requiere  todo gestor administrativo  y,   por otro, por el  contenido del  temario de  las pruebas de 
acceso a la profesión.  
 
 
Derecho Administrativo y Estatutario (6 créditos ECTS)  


 Derecho Administrativo y Estatutario (6 cr) 
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Derecho Fiscal (9 créditos ECTS)  


 Tributación de la persona física (3cr) 


 Tributación Empresarial (3cr) 


 Procedimientos tributarios (3cr) 
 
Derecho Privado (9 créditos ECTS) 


 Sociedades (3 cr) 


 Dinámica del derecho civil en el ámbito personal y familiar (3 cr) 


 Derecho civil patrimonial (3 cr) 
  
Derecho Laboral y de la Seguridad Social (6 créditos ECTS)  


 Relaciones laborales y Seguridad Social (6cr) 
 
Contabilidad (6 créditos ECTS) 


 Análisis contable y de Balances (6cr) 
 
Actividad Transversal Final (6 créditos ECTS)  


 Actividad Transversal Final (6cr) 
 
 
Materias optativas 
 
El estudiante deberá cursar 6 créditos optativos a elegir entre las dos materias siguientes:  
 
Habilidades Prácticas en la Gestión Administrativa (6 créditos ECTS) 


 Aplicación de las nuevas tecnologías a la profesión de Gestoría Administrativa (3cr) 


 Organización de empresas (3 cr) 
 
 
Prácticas Externas (6 créditos ECTS)  


 Prácticas Externas (6 cr) 
 
 
Trabajo de Fin de Máster 
 
El Trabajo de Fin de Máster tendrá una carga de 12 créditos.  
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PERIODIFICACIÓN DE LAS ASIGNATURAS DEL MÁSTER 
 
 


SEMESTRE  ASSIGNATURA 


Derecho Administrativo y Estatutario (6 cr) 


Tributación de la persona física (3cr) 


Análisis contable y de Balances (6cr) 


Sociedades (3 cr) 


Dinámica del derecho civil en el ámbito personal y familiar (3 cr) 


Derecho civil patrimonial (3 cr) 


PRIMER SEMESTRE 
 


(30 créditos) 


Relaciones laborales y Seguridad Social (6cr) 


Optativas (6cr) 


Actividad Transversal Final (6cr) 


Trabajo de Fin de Máster (12cr) 


Tributación Empresarial (3cr) 


SEGUNDO SEMESTRE 
 


(30 créditos) 


Procedimientos tributarios (3cr) 
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5.1.2. Vinculación de competencias a materias del título 
 
     
 
 


CRÉDITOS OBLIGATORIOS 
CRÉDITOS 
OPTATIVOS 
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COMPETENCIAS BÁSICAS                 


CB6 ‐ Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 


desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.  
        X  X       


CB7 ‐ Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 


problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 


relacionados con su área de estudio.  


X  X  X  X  X  X  X  X  X 


 


CB8 ‐ Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 


formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 


responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.  


X  X  X  X           


CB9 ‐ Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 


sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.  
    X  X    X      X 


CB10 ‐ Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de 


un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
X  X  X  X  X      X   


COMPETENCIAS GENERALES                 
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CG1.  Capacidad de trabajar en equipos multidisciplinares.      X          X  X   


CG2.  Capacidad de tomar decisiones ante un problema o situación compleja.  X  X  X  X           


COMPETENCIAS TRANSVERSALES                 


CT1.  Capacidad para desarrollar habilidades y destrezas interpersonales que faciliten el ejercicio de la 


profesión de Gestor Administrativo en sus relaciones con los ciudadanos, con otros profesionales y con las 


instituciones.   


X  X  X  X      X     


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS                 


CE1. Capacidad  para  informar,  aconsejar  y  asesorar  profesionalmente  a  terceros  en  las  relaciones 


administrativas susceptibles de representación con las administraciones públicas. 
X  X  X        X     


CE2. Capacidad para utilizar las tecnologías de la información y la comunicación propias del ejercicio 


profesional colegiado de la gestión administrativa. 
X  X            X   


CE3. Capacidad para diseñar y planificar los procesos y estrategias teniendo en cuenta las especialidades y 


exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.  
X  X  X  X  X  X  X    X 


CE4. Capacidad para anticipar y evaluar las consecuencias jurídicas y económicas de las estrategias 


diseñadas.   
X  X  X  X  X  X  X    X 


CE5. Aplicar las distintas técnicas de resolución convencional de conflictos en materias propias del ejercicio 


profesional de la gestión administrativa, como vía alternativa a la jurisdiccional.  
    X  X           


CE6. Capacidad de plantear diversas alternativas ante un problema jurídico o económico, saber 


jerarquizarlas y tomar decisiones para alcanzar una solución adecuada a las necesidades del cliente. 
X  X  X  X  X  X    X   


CE7. Identificar y saber realizar los trámites administrativos, notariales y registrales que corresponda en los 


ámbitos propios de la profesión de gestor administrativo 
X  X  X  X      X  X  X 
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5.1.3. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 


Movilidad en el máster NO interuniversitario 
El máster no contempla movilidad.  


 
 


5.1.4. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


Cada centro de la Universidad de Barcelona tiene implantado, y certificado en el marco del programa AUDIT, un 
sistema de garantía interna de la calidad (SAIQU) que responde a un modelo global de la universidad basado en la 
organización de la gestión basada en procesos. El SAIQU se despliega mediante un catálogo de los principales 
procesos relacionados con la formación universitaria, la descripción de estos procesos así como la sistemática para 
su seguimiento a través del procedimientos Generales  (PGQ) y específicos (PEQ) de calidad, con el apoyo de un 
conjunto de indicadores del sistema de gestión para medir las actividades que se realizan para lograr el objetivo 
especificado así como la introducción de la rendición de cuentas mediante informes de seguimiento anuales y 
publicidad de los diversos datos e indicadores que emanan del SAIQU o de las directrices de las agencias de 
evaluación externas. 


Los Master como estudios oficiales de la UB, están adscritos a todos los efectos a un Centro. Por lo tanto, su 
responsabilidad se regula por las directrices que el centro tenga establecidas en su  gestión y desarrollo en procesos 
como la difusión de la enseñanza, la captación, la preinscripción  la matrícula de estudiantes y el seguimiento de la 
titulación, aplicando las directrices y las normas que la UB establezca.  
  
Es importante señalar que desde la Facultad de Derecho de la UB existen el firme convencimiento, por otra parte 
evidente desde el punto de vista normativo, que los estudios de Master forman parte intrínseca y esencial de la 
oferta docente del centro, en el mismo plano de igualdad que los estudios de grado y de primer y segundo ciclo (en 
extinción). En este sentido, las enseñanzas de Master están integradas en el mismo engranaje académico que el 
resto de enseñanzas y están sometidas a un funcionamiento muy similar. En tanto que el Master forma parte de la 
oferta docente del centro, se encuentra bajo el ámbito de gestión y responsabilidad del Vicedecanato de ordenación 
académica. Esta dependencia orgánica garantiza que los mismos procesos aplicados a grados también sean aplicados 
a Master: aprobación de planes docentes, encargo docente, asignación docente por los departamentos, fijación de 
calendarios académicos, fijación de fechas y días de exámenes, etc, etc..  Por tanto, los departamentos de la 
Facultad, o aquellos no adscritos a la Facultad, reciben por las mismas vías y al mismo tiempo los encargos docentes 
para grado y master así como las directrices para elaborar los planes docentes. Por otra parte, para garantizar la 
coordinación horizontal entre los diferentes masters y para agilizar su gestión, la Facultad de Derecho creó una 
Escuela de Postgrado. La dirección de la Escuela convoca regularmente a los coordinadores de master para 
armonizar criterios y establecer sinergias. 
 
Cada Master dispone de una comisión de coordinación y de un coordinador general que ejerce las funciones de 
Presidente.  
  
La Comisión de Coordinación del máster universitario tiene la composición mínima siguiente: 


 — El coordinador o coordinadora del máster universitario, que ejerce las funciones de presidencia de la Comisión. 


— Una representación del profesorado de los departamentos que imparten como mínimo un 20 % de la docencia del 
máster. 


— Una representación del alumnado. Como mínimo, un estudiante elegido por los alumnos matriculados en el 
máster. 


— El jefe o la jefa de la secretaria de estudiantes y docencia, o persona en quien delegue, que ejerce las funciones de 
secretaria de la Comisión. 


 
Entre las funciones de la Comisión de Coordinación destacamos: 
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a) Proponer la oferta de asignaturas de cada curso académico a la Comisión Académica del  Centro (CAC) para su 
aprobación, velando por la interrelación entre las materias y las asignaturas del título.  
 
b) Aprobar el plan docente y el encargo docente propuesto por los departamentos y elevarlos a la Comisión 
académica de Centro.  
 
c) Resolver las solicitudes de reconocimiento de los estudiantes.  
 
d) Llevar a cabo la selección y admisión de los estudiantes.  
 
e) Coordinar con el centro la información pública del master.  
 
f) Coordinar la elaboración del informe de seguimiento anual del master y elevarlo a los órganos competentes del 
centro para su aprobación.  
 
g) En el caso de los masteres interuniversitarios, aquellas otras funciones que le otorgue el convenio firmado.  
  
Por lo que respecta a las funciones del Coordinador o coordinadora de Master cabe mencionar 
  
a) Velar por el correcto desarrollo de los estudios.  
 
b) Formalizar el encargo docente a los departamentos que haya aprobado la comisión coordinadora del master y que 
tengan el visto bueno de la CAC.  
 
c) Convocar como mínimo una vez cada semestre la Comisión de Coordinación para evaluar las deficiencias y 
enmendarlas.  
 
d) Participar en el proceso de gestión y evaluación de la calidad de acuerdo con los criterios establecidos por la 
Agencia de Políticas y Calidad de la UB.  
 
e) En el caso de los masteres interuniversitarios, aquellas otras funciones que le otorgue el convenio firmado  
  


También son competencia del coordinador: 


  


a)       formar el equipo docente y los tutores, 


b)       designar responsabilidades entre los miembros, 


c)        garantizar la correcta secuenciación y evitar solapamientos y duplicidades tanto en los contenidos como 
en su ejecución, ya sea en la titulación o en relación a titulaciones afines. 


     d) coordinar la planificación anual: plan docente 


     e) asegurar la coherencia formativa entre las diferentes asignaturas y asegurar el cumplimiento de los objetivos 
formativos. 


     f) aportar evidencias del desarrollo de las competencias asignadas a las diferentes materias 


     g) establecer los procedimientos y criterios para la coordinación de la evaluación del alumnado. 
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También está prevista la coordinación a nivel de despliegue de las diferentes asignaturas de forma que la estructura 
general de cada una de ellas sea armónica con el resto sin que resulte homogénea, teniendo en cuenta una 
proporción similar de conferencias, práctica y otras actividades complementarias, así como entre la impartición de 
contenidos y el trabajo personal del estudiante.  


 Asimismo los criterios y actividades de evaluación serán consensuados dentro del equipo docente, sin menoscabo 
de que sean utilizados los instrumentos más adecuados en cada caso. 


 La coordinación general también se ocupará de poner en práctica los mecanismos de mejora de la calidad derivados 
tanto de la reflexión directa del equipo docente como de los resultados de las encuestas de opinión del alumnado. 


En definitiva, la coordinación docente horizontal y verticar se articula alrededor del circuito descrito: Órganos 
centrales de la Universidad > Facultad de Derecho > Decanato > Vicedecanato Ordenación Académica > Escuela de 
Postgrado > Coordinador de Máster > Comisión de Máster > Departamentos > Docentes. 


 


 


5.2. Actividades formativas 
 
ACTIVIDADES PRESENCIALES  
a) Teoría 
b) Teoricopráctica 
c) Prácticas externas 
d) Prácticas de ordenador 
 
ACTIVIDADES TUTELADAS 
Trabajo tutelado 
 
ACTIVIDADES AUTÓNOMAS 
Trabajo autónomo 


 
 


5.3. Metodologías docentes 
 
El  Plan  Docente  de  las  asignaturas  es  el  instrumento  donde  se  acabaran  determinando  tanto  los 
contenidos como la metodología y los sistemas de evaluación. En este apartado, describimos de forma 
general, las metodologías docentes que se desarrollan en el máster, sin perjuicio que en el Plan Docente 
puedan detallarse de forma más concisa dichas metodologías.  
 
‐ Clases magistrales: En  las clases magistrales se exponen  los contenidos de  la asignatura de  forma 


oral por parte de un profesor o profesora sin la participación activa del alumnado.  


‐ Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema 
o trabajo, preparado previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede 
resultar interesante una presentación escrita previa.    


 
‐ Conferencias: Exposición pública sobre un tema de  carácter científico,   técnico o cultural  llevada a 


cabo por una persona experta.  
 
‐ Rueda de intervenciones: Actividad en la cual los estudiantes tienen que intervenir (informar, opinar, 


etc.), de manera que todos puedan participar.   


‐ Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante  la colaboración entre 
los miembros de un grupo.   


‐ Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito.  
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‐ Actividades de aplicación: Con las actividades de aplicación se consigue contextualizar el aprendizaje 
teórico  a  través  de  su  aplicación  a  un  hecho,  suceso,  situación,  dato  o  fenómeno  concreto, 
seleccionado para que facilite el aprendizaje.  


‐ Resolución de problemas: En  la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una 
cuestión compleja que el alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo.  


‐ Ejercicios  prácticos:  la  actividad  basada  en  los  ejercicios  prácticos  consiste  en  la  formulación, 
análisis,  resolución o debate de un problema  relacionado con  la  temática de  la asignatura. Dicha 
actividad  tiene como objetivo el aprendizaje mediante  la práctica de conocimientos o habilidades 
programados.  


‐ Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información 
de manera activa por parte del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa 
pero  también  la  adquisición  de  habilidades  y  actitudes  relacionadas  con  la  obtención  de 
información.  


‐ Elaboración de proyectos: Metodología de enseñanza activa que promueve el aprendizaje a partir de 
la realización de un proyecto: idea, diseño, planificación, desarrollo y evaluación del proyecto.  


‐ Estudio de casos: Método utilizado para estudiar un individuo, una institución, un problema, etc. de 
manera contextual y detallada (hay que desarrollar procesos de análisis). También es una técnica de 
simulación en que hay que tomar una decisión respecto de un problema (se presenta un caso con un 
conflicto que hay que  resolver: hay que desarrollar estrategias de resolución de conflictos).  


‐ Simulación: Actividad  en  que,  ante  un  caso  o  un  problema,  cada  estudiante  o  cada  grupo  tiene 
asignado un rol o papel según la cual tiene que intervenir en el desarrollo de la situación.  


 
‐ Prácticas: Permiten aplicar y configurar a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en 


un contexto real y concreto.  
 
 
 
 


5.4. Sistemas de evaluación 
 


El sistema de evaluación del máster se basa en una evaluación continua en la que el profesorado recoge 
diferentes evidencias del estudiante para evaluar la consecución final de los objetivos propuestos en las 
diferentes  asignaturas.  El  Plan  Docente    determinará  más  concretamente  los  instrumentos  de  la 
asignatura y la ponderación de cada uno de ellos en la evaluación final.  
 
Principalmente, los instrumentos de evaluación que se emplearán en el máster serán:  
 
 
Pruebas escritas:  
 examen  
 cuestionarios  (de  elección  entre  diferentes  respuestas,  de  distinción  verdadero/falso,  de 


emparejamiento…),  
 pruebas objetivas (respuestas simples, completar la frase…),  
 pruebas de actividades de aplicación,  
 pruebas de estudio de casos y/o resolución de problemas…  
 
Trabajos realizados por el estudiante: memorias, dosieres, proyectos, carpeta de aprendizaje…  
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6. PERSONAL ACADÉMICO  
 


6.1 Profesorado disponible para llevar a cabo el plan de estudios propuesto 
 
 
 


 


6.1.1. Personal académico disponible  
 


Breve introducción a la relación de profesorado previsto para la impartición del máster  
 
En este apartado se describe la relación de profesorado universitario potencial previsto para la impartición 
de la docencia en el master. El personal académico del que se dispone está formado por el profesorado de 
la  UB,  en  sus  diferentes  categorías,  asignado  principalmente  a  los  departamentos  siguientes:  Derecho 
Administrativo  y  Derecho  Procesal,  Derecho  Constitucional  y  Ciencia  Política,  Derecho  Civil,  Derecho 
Tributario y Financiero, Derecho Mercantil y del Trabajo y de la Seguridad Social, y Derecho Penal y ciencias 
Penales. 
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Relación de profesorado disponible  
 


Experiencia docente e investigadora 
APELLIDO Y NOMBRE 


TÍTULO 
ACADÉMICO 


CATEGORIA ACADÉMICA  DEDICACIÓN  LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 
Trienios  Sexenios  Quinquenios 


ANDERSON, MIRIAM  DOCTOR  Prof. agregado  C  DERECHO CIVIL  3  1  2 


ARNAU RAVENTOS, LIDIA  DOCTOR  Prof. agregado  C  DERECHO CIVIL  3     2 


ARROYO AMAYUELAS, ESTHER  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO CIVIL  6  2  3 


BARRAL VIÑALS, INMACULADA  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO CIVIL  7  2  4 


CASANOVAS MUSSONS, ANA MARIA  DOCTOR  Catedrático univ.  C  DERECHO CIVIL  12  3  7 


CASAS VALLES, RAMON  DOCTOR  Prof.titular univ.  S.E.  DERECHO CIVIL     1  5 


DOS SANTOS VAQUINHAS  FACTOR, JAV  DOCTOR  Prof.titular univ.  P6  DERECHO CIVIL  8     3 


ESPIAU ESPIAU, SANTIAGO  DOCTOR  Catedrático univ.  C  DERECHO CIVIL  11  3  6 


ESTEVE PARDO, M. ASUNCION  DOCTOR  Prof agregado  C  DERECHO CIVIL  1  2  1 


GINEBRA MOLINS, MARIA ESPERANÇA  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO CIVIL  6     3 


GRAMUNT FOMBUENA, MARIA DOLORS  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO CIVIL  8  1  4 


HERNANDEZ MORENO, ALFONSO  DOCTOR  Catedrático univ.  P6  DERECHO CIVIL  13  1  5 


LAUROBA LACASA, MARIA ELENA  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO CIVIL  7     4 


LLACER MATACAS, MARIA ROSA  DOCTOR  Catedrático univ.  C  DERECHO CIVIL  8  2  5 


LOPEZ‐REY LAURENS, CARLOS LUIS  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO CIVIL  13     6 


MARCO MOLINA, JUANA  DOCTOR  Catedrático univ.  C  DERECHO CIVIL  8  3  4 


MIRALLES GONZALEZ, ISABEL  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO CIVIL  10  2  6 


MIRAMBELL ABANCO, ANTONI  DOCTOR  Catedrático univ.  C  DERECHO CIVIL  11  3  6 


MOLL DE ALBA LACUVE, CHANTAL  DOCTOR  Prof agregado  C  DERECHO CIVIL  4  1  2 


MONSERRAT VALERO, ANTONIO  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO CIVIL  9  2  4 


NAVARRO MICHEL, MONICA  DOCTOR  Prof agregado  C  DERECHO CIVIL  4  2  2 


PETIT SEGURA, MIQUEL ANGEL  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO CIVIL  7  1  4 


QUESADA GONZALEZ, MARIA CORONA  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO CIVIL  9  3  5 


ROCA TRIAS, ENCARNACION  DOCTOR  Catedrático univ.  S.E.  DERECHO CIVIL     4  7 


RUBIO GIMENO, GEMMA  DOCTOR  Prof agregado  C  DERECHO CIVIL  4  1  2 


VALLS LLORET, JOSE DOMINGO  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO CIVIL  7     4 
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VILLAGRASA ALCAIDE, CARLOS  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO CIVIL  5  1  3 


VIOLA DEMESTRE, ISABEL  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO CIVIL  6     3 


ZAHINO RUIZ, M.LUISA  DOCTOR  Prof.titul.interí es  C  DERECHO CIVIL  6       


ALDOMA BUIXADE, JOSEP  NO DOCTOR  Prof.titular esc.  C  DERECHO ADMINISTRATIVO  10     3 


CAMOS RAMIO, MARGARITA  NO DOCTOR  Prof.titular esc.  C  DERECHO ADMINISTRATIVO  5     3 


DE PALMA DEL TESO, ANGELES  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO ADMINISTRATIVO  5  2  3 


ESTEVE PARDO, JOSE  DOCTOR  Catedrático univ.  C  DERECHO ADMINISTRATIVO  10  5  6 


FONT LLOVET, TOMAS  DOCTOR  Catedrático univ.  S.E.  DERECHO ADMINISTRATIVO     4  5 


GALAN GALAN, ALFREDO  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO ADMINISTRATIVO  5  2  3 


GRACIA RETORTILLO, RICARDO  NO DOCTOR  Prof. Ayudante  C  DERECHO ADMINISTRATIVO          


MALARET GARCIA, ELISENDA  DOCTOR  Catedrático univ.  C  DERECHO ADMINISTRATIVO  9  4  5 


MAURI MAJOS, JUAN JOSE  NO DOCTOR  Prof.titular esc.  C  DERECHO ADMINISTRATIVO  11     5 


MIR PUIGPELAT, ORIOL  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO ADMINISTRATIVO  3  2  2 


MOLTO DARNER, JOSE MARIA  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO ADMINISTRATIVO  13     4 


MONTORO CHINER, MA.JESUS  DOCTOR  Catedrático univ.  C  DERECHO ADMINISTRATIVO  13  4  7 


NAVARRO MUNUERA, ANDRES EDUARDO  DOCTOR  Prof.titular esc.  C  DERECHO ADMINISTRATIVO  7     4 


NOGUERA DE LA MUELA, MARIA BELEN  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO ADMINISTRATIVO  7  2  4 


PEÑALVER CABRE, ALEXANDRE  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO ADMINISTRATIVO  4  1  2 


PONCE SOLE, JULIO  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO ADMINISTRATIVO  6  2  3 


PRAT RUBI, JUAN  DOCTOR  Prof.titular univ.  P6  DERECHO ADMINISTRATIVO  11       


RODRIGUEZ FONT, MARIOLA  DOCTOR  Profesor Lector  C  DERECHO ADMINISTRATIVO  2     1 


RODRIGUEZ PONTON, FRANCISCO JOSE  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO ADMINISTRATIVO  4  1  2 


SIBINA TOMAS, DOMENEC  NO DOCTOR  Prof.titular esc.  C  DERECHO ADMINISTRATIVO  10     3 


TARRES VIVES, MARC  DOCTOR  Prof agregado  C  DERECHO ADMINISTRATIVO  6  3  3 


TORNOS MAS, JOAQUIN  DOCTOR  Catedrático univ.  P6  DERECHO ADMINISTRATIVO  11  3  4 


VADRI FORTUNY, MARIA TERESA  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO ADMINISTRATIVO  6     4 


ALONSO‐CUEVILLAS SAYROL, JAIME  DOCTOR  Catedrático univ.  C  DERECHO PROCESAL  6  3    


BERZOSA FRANCOS, VICTORIA  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO PROCESAL  12     6 


CABALLOL ANGELATS, LUIS  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO PROCESAL  6  1  4 
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GUIXE NOGUES, ELENA  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO PROCESAL  7     5 


NIEVA FENOLL, JORDI  DOCTOR  Catedrático univ.  C  DERECHO PROCESAL  4  2  2 


ORTEGO PEREZ, FRANCISCO  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO PROCESAL  5  1  3 


PEREZ DAUDI, VICENTE  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO PROCESAL  5  1  3 


VALLESPIN PEREZ, DAVID  DOCTOR  Catedrático univ.  C  DERECHO PROCESAL  5  1  3 


ALBIOL PAPS, ALFRED  DOCTOR  Prof.titular esc.  C  DERECHO MERCANTIL  13     6 


ALBIOL PAPS, JORDI  DOCTOR  Prof.titular esc.  C  DERECHO MERCANTIL  10     6 


AÑOVEROS TRIAS DE BES, FCO. JAVIE  DOCTOR  Prof.titular univ.  P6  DERECHO MERCANTIL  14       


BARBANCHO TOVILLAS, FERNANDO  NO DOCTOR  Prof.titular esc.  C  DERECHO MERCANTIL  7     4 


BISBAL MENDEZ, JOAQUIN  DOCTOR  Catedrático univ.  C  DERECHO MERCANTIL  11     6 


CALAVIA MOLINERO, JOSE MANUEL  DOCTOR  Catedrático esc.univ.  P6  DERECHO MERCANTIL  12       


DE COSSIO RODRIGUEZ, MARIA PATRIC  NO DOCTOR  Prof.titul.interí es  C  DERECHO MERCANTIL  5       


ESPINA PEREZ, DANIEL  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO MERCANTIL  4  1  2 


FONT RIBAS, ANTONI  DOCTOR  Catedrático univ.  C  DERECHO MERCANTIL  13  4  7 


GISPERT PASTOR, MARIA TERESA DE  DOCTOR  Catedrático univ.  C  DERECHO MERCANTIL  13  1  7 


GOMEZ TRINIDAD, SILVIA  DOCTOR  Profesor Lector  C  DERECHO MERCANTIL  3     1 


GUAL DALMAU, ASUNCION  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO MERCANTIL  12     6 


GUASCH MARTORELL, RAFAEL  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO MERCANTIL  7  1  4 


HILL PRADOS, M. CONCEPCION  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO MERCANTIL  12  1  6 


JANE BONET, JUAN  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO MERCANTIL  7  1  4 


MACHADO PLAZAS, JOSE  DOCTOR  Prof.titular univ.  P6  DERECHO MERCANTIL  6  1  3 


MADRENAS BOADAS, MARIA CARME  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO MERCANTIL  9     5 


MORALES BARCELO, JUDITH  NO DOCTOR  Prof. Ayudante  C  DERECHO MERCANTIL  4       


PELLISE CAPELL, JAIME  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO MERCANTIL  5     3 


RION TETAS, CARLOS  NO DOCTOR  Prof.titular esc.  C  DERECHO MERCANTIL  7     4 


RODRIGUEZ IZQUIERDO, RAQUEL MARIA  NO DOCTOR  Prof.titular esc.  C  DERECHO MERCANTIL  3     2 


ROY PEREZ, CRISTINA  DOCTOR  Prof.titul.interí es  C  DERECHO MERCANTIL  3       


RUIZ RULL, JOSE MARIA  NO DOCTOR  Prof.titular esc.  C  DERECHO MERCANTIL  6     3 


SASTRE PAPIOL, SEBASTIAN  DOCTOR  Prof.titular univ.  P6  DERECHO MERCANTIL  14       
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SERRA CHALAMANCH, LYDIA  NO DOCTOR  Prof.titular esc.  C  DERECHO MERCANTIL  10     5 


SOLANELLES BATLLE, MARIA TERESA  DOCTOR  Prof.titular esc.  C  DERECHO MERCANTIL  5     3 


SOLS LUCIA, ALBERT  DOCTOR  Prof.titular esc.  C  DERECHO MERCANTIL  11     4 


TUR VILAS, ISABEL  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO MERCANTIL  10     6 


TUSQUETS TRIAS DE BES, FRANCISCO  DOCTOR  Prof.titular univ.  P6  DERECHO MERCANTIL  6  1    


VALLS BORRUEL, ANGEL ENRIQUE  NO DOCTOR  Prof.titular esc.  C  DERECHO MERCANTIL  9     5 


VALLS BORRUEL, JOSE IGNACIO  NO DOCTOR  Prof.titular esc.  C  DERECHO MERCANTIL  10     5 


VAZQUEZ ALBERT, DANIEL  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO MERCANTIL  5  3  3 


GARCIA NINET, JOSE IGNACIO  DOCTOR  Catedrático univ.  C  DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SS  13  6  8 


GARCIA VIÑA, JORDI  DOCTOR  Catedrático univ.  C  DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SS  6  2  3 


MORENO CALIZ, SUSANA  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SS  3     2 


PUMAR BELTRAN, NURIA  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SS  5  1  3 


RIVAS VALLEJO, MARIA PILAR  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SS  4  1  2 


SALIDO BANUS, JOSE LUIS  DOCTOR  Prof.titular univ.  P6  DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SS  5       


SERRANO OLIVARES, RAQUEL  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SS  4     2 


AJA FERNANDEZ, ELISEO  DOCTOR  Catedrático univ.  S.E.  DERECHO CONSTITUCIONAL     5  8 


ALBERTI ROVIRA, ENOCH  DOCTOR  Catedrático univ.  C  DERECHO CONSTITUCIONAL  9  4  5 


APARICIO PEREZ, MIGUEL ANGEL  DOCTOR  Catedrático univ.  C  DERECHO CONSTITUCIONAL  14  6  6 


ARBOS MARIN, XAVIER  DOCTOR  Catedrático univ.  C  DERECHO CONSTITUCIONAL  11  3  1 


CAICEDO CAMACHO, DOLLY NATALIA  NO DOCTOR  Prof. Ayudante  C  DERECHO CONSTITUCIONAL          


CASTELLA ANDREU, JOSE MARIA  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO CONSTITUCIONAL  6  2  4 


DIEZ BUESO, LAURA  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO CONSTITUCIONAL  6  2  3 


EXPOSITO GOMEZ, ENRIQUETA  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO CONSTITUCIONAL  6  1  3 


GONZALEZ BEILFUSS, MARKUS  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO CONSTITUCIONAL     2  2 


LARIOS PATERNA, M.JESUS  DOCTOR  Prof.titular univ.  S.E.  DERECHO CONSTITUCIONAL     1  1 


MARTIN NUÑEZ, ESTHER  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO CONSTITUCIONAL  7     3 


MITJANS PERELLO, ESTHER  DOCTOR  Prof.titular univ.  S.E.  DERECHO CONSTITUCIONAL        6 


MOYA MALAPEIRA, DAVID  DOCTOR  Prof agregado  C  DERECHO CONSTITUCIONAL  3  1  2 


PEREZ MONEO AGAPITO, MIGUEL  DOCTOR  Prof. Ayudante (tít.doctor) C  DERECHO CONSTITUCIONAL  1       
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PISARELLO PRADOS, ANGEL GERARDO  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO CONSTITUCIONAL  3     1 


PONS PARERA, EVA  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO CONSTITUCIONAL  6     3 


QUERALT JIMENEZ, MARIA ARGELIA  DOCTOR  Profesor Lector  C  DERECHO CONSTITUCIONAL  2  1  2 


RODRIGUEZ‐AGUILERA DE PRAT, CESAR  DOCTOR  Catedrático univ.  C  DERECHO CONSTITUCIONAL  12  5  7 


ROIG MOLES, EDUARDO  NO DOCTOR  Prof.titular esc.  C  DERECHO CONSTITUCIONAL        2 


SANCHEZ URRUTIA, ANA VICTORIA  DOCTOR  Prof.titular esc.  C  DERECHO CONSTITUCIONAL  7     4 


VINTRO CASTELLS, JUAN  DOCTOR  Catedrático univ.  C  DERECHO CONSTITUCIONAL  12  1  5 


BOLEA BARDON, CAROLINA  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO PENAL Y CIENCIAS PENALES 6  2  3 


CARDENAL MONTRAVETA, SERGI  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO PENAL Y CIENCIAS PENALES 6  1  3 


CARPIO BRIZ, DAVID ISIDRO  DOCTOR  Prof. Ayudante  C  DERECHO PENAL Y CIENCIAS PENALES 1       


CORCOY BIDASOLO, M. LUISA C.  DOCTOR  Catedrático univ.  C  DERECHO PENAL Y CIENCIAS PENALES 8  4  5 


FERNANDEZ BAUTISTA, SILVIA  DOCTOR  Profesor Lector  C  DERECHO PENAL Y CIENCIAS PENALES 4  1  1 


GALLEGO SOLER, JOSE IGNACIO  DOCTOR  Prof.titular univ.  P6  DERECHO PENAL Y CIENCIAS PENALES 5  1  3 


GOMEZ MARTIN, VICTOR  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO PENAL Y CIENCIAS PENALES 4  2  2 


HORTAL IBARRA, JUAN CARLOS  DOCTOR  Prof agregado  C  DERECHO PENAL Y CIENCIAS PENALES 4  1  1 


JOSHI JUBERT, UJALA  DOCTOR  Prof.titular univ.  P6  DERECHO PENAL Y CIENCIAS PENALES 7  2  4 


MIR PUIG, SANTIAGO  DOCTOR  Catedrático univ.  C  DERECHO PENAL Y CIENCIAS PENALES 14  6  7 


QUERALT JIMENEZ, JOAN JOSEP  DOCTOR  Catedrático univ.  C  DERECHO PENAL Y CIENCIAS PENALES 12  4  5 


RIVERA BEIRAS, JOSE IGNACIO  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO PENAL Y CIENCIAS PENALES 5     3 


VILADAS JENE, CARLOS  DOCTOR  Prof.titular univ.  P6  DERECHO PENAL Y CIENCIAS PENALES 11       


ALONSO GONZÁLEZ, LUÍS MANUEL  DOCTOR  Catedrático univ.  C  DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO  6  2  3 


ANDRES AUCEJO, EVA  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO  5  2  4 


BAILACH ASPA, JUAN CARLOS  NO DOCTOR  Prof.titular esc.  C  DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO  7     4 


CAÑAL GARCIA, FRANCISCO JOSE  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO  3     1 


CASANELLAS CHUECOS, MONTSERRAT  DOCTOR  Prof.titul.interí es  C  DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO  5       


FDEZ.DE VILLAVICENCIO ALVAREZ‐OSS  NO DOCTOR  Prof.titular esc.  C  DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO  11     5 


FERREIRO SERRET, MARIA ESTELA  DOCTOR  Prof. Ayudante  C  DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO  1       


FERRER PEDROLA, RAMON PEDRO  NO DOCTOR  Prof.titular esc.  C  DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO          


OLAY PAZ, MARIA ISABEL  DOCTOR  Prof.titular esc.  C  DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO  4     2 
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PONT CLEMENTE, JOAN FRANCESC  DOCTOR  Catedrático univ.  C  DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO  9     5 


RODOREDA ACERO, JOAN RAMON  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO  5     3 


ROSEMBUJ ERUJIMOVICH, TULIO RAUL  DOCTOR  Catedrático univ.  C  DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO  11  2  5 


ROZAS VALDES, JOSE ANDRES  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO  5  2  2 


SARTORIO ALBALAT, SUSANA  DOCTOR  Catedrático univ.  C  DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO  7  1  4 


TEN PUJOL, AGUSTI  DOCTOR  Prof.titular esc.  P3  DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO  5       


TORREGROSA CARNE, MARIA DOLORES  NO DOCTOR  Prof.titular esc.  C  DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO  7     4 


TOVILLAS MORAN, JOSE MARIA  DOCTOR  Prof.titular univ.  C  DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO  5  1  3 
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Universidad  Categoría  Total  % Doctores  % Dedicación  al 
título 


Ayudante  3  0%   2 


Ayudante Doctor  3  100%  2 


Catedrático EU  1  100%  1 


Catedrático  de 
Universidad 


33  100%  30 


Profesor agregado  9  100%   


Profesor  contratado 
Doctor (Lector) 


4  100%   


Profesor  titular  de 
Universidad 


73  100%   


 
 


Profesor titular de EU  24  29.17%  40 


 


PORCENTAJE  DEL  TOTAL  DEL 
PROFESORADO QUE SON DOCTORES 


86 


NÚMERO  TOTAL  DE  PERSONAL 
ACADÉMICO A TIEMPO COMPLETO  


130 


NÚMERO  TOTAL  DE  PERSONAL 
ACADÉMICO A TIEMPO PARCIAL  


20 


EXPERIENCIA DOCENTE   
El  44,67%  de  los  profesores  disponibles  para  la  impartición  de  la  docencia 
tiene más de 20 años de experiencia docente, el 54,36% tiene entre 10 y 20 
años de experiencia docente y el 12% menos de 10 años.  
 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA   
El  60%  del  profesorado  disponible  para  la  impartición  de  la  docencia  del 
máster  tiene al menos un  sexenio de  investigación  reconocido. El 8,67% del 
profesorado tiene más de 3 sexenios de investigación reconocidos.  
‐ El  19%  del  profesorado  tiene  reconocido  algún  tramo  de  investigación 
reconocido en el ámbito del derecho civil.  


‐ El 15,3% del profesorado  tiene  reconocido algún  tramo de  investigación 
reconocido en el ámbito del derecho administrativo.  


‐ El  5,3%  del  profesorado  tiene  reconocido  algún  tramo  de  investigación 
reconocido en el ámbito del derecho procesal.  


‐ El 21,3% del profesorado  tiene  reconocido algún  tramo de  investigación 
reconocido en el ámbito del derecho mercantil.  


‐ El 4,67% del profesorado  tiene  reconocido algún  tramo de  investigación 
reconocido en el ámbito del derecho del trabajo y de la seguridad social.  


‐ El 13,3% del profesorado  tiene  reconocido algún  tramo de  investigación 
reconocido en el ámbito del derecho constitucional.  


‐ El 8,67% del profesorado  tiene  reconocido algún  tramo de  investigación 
reconocido en el ámbito del derecho penal.   


‐ El  4%  del  profesorado  tiene  reconocido  algún  tramo  de  investigación 
reconocido en el ámbito del derecho financiero y tributario.   


 


 
 
El procedimiento de asignación de profesorado a  la docencia conlleva que no podamos concretar con 
más precisión el profesorado específico para el máster. Cada curso, durante los meses de marzo‐abril, 
los correspondientes departamentos asignan entre su profesorado el encargo docente que reciben de 
la Comisión de coordinación del Máster.   
 
De  todas  formas,  se  ha  concretado  que  profesorado  podrá  impartir  cada  una  de  las materias  que 
integran el plan de estudios del Máster.  
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ALDOMA BUIXADE, JOSEP 


CAMOS RAMIO, MARGARITA 


DE PALMA DEL TESO, ANGELES 


ESTEVE PARDO, JOSE 


FONT LLOVET, TOMAS 


GALAN GALAN, ALFREDO 


GRACIA RETORTILLO, RICARDO 


MALARET GARCIA, ELISENDA 


MAURI MAJOS, JUAN JOSE 


MIR PUIGPELAT, ORIOL 


MOLTO DARNER, JOSE MARIA 


MONTORO CHINER, MA.JESUS 


NAVARRO MUNUERA, ANDRES 
EDUARDO 


NOGUERA DE LA MUELA, MARIA BELEN 


PEÑALVER CABRE, ALEXANDRE 


PONCE SOLE, JULIO 


PRAT RUBI, JUAN 


RODRIGUEZ FONT, MARIOLA 


RODRIGUEZ PONTON, FRANCISCO JOSE 


SIBINA TOMAS, DOMENEC 


TARRES VIVES, MARC 


TORNOS MAS, JOAQUIN 


MATERIA: DERECHO ADMINISTRATIVO Y ESTATUTARIO 


VADRI FORTUNY, MARIA TERESA 


ALONSO GONZÁLEZ, LUÍS MANUEL 


ANDRES AUCEJO, EVA 


CAÑAL GARCIA, FRANCISCO JOSE 


CASANELLAS CHUECOS, MONTSERRAT 


FDEZ.DE VILLAVICENCIO ALVAREZ‐OSS 


FERREIRO SERRET, MARIA ESTELA 


OLAY PAZ, MARIA ISABEL 


ROSEMBUJ ERUJIMOVICH, TULIO RAUL 


ROZAS VALDES, JOSE ANDRES 


SARTORIO ALBALAT, SUSANA 


MATERIA: DERECHO FISCAL 


TOVILLAS MORAN, JOSE MARIA 


ANDERSON, MIRIAM 


ARNAU RAVENTOS, LIDIA 


ARROYO AMAYUELAS, ESTHER 


BARRAL VIÑALS, INMACULADA 


CASANOVAS MUSSONS, ANA MARIA 


CASAS VALLES, RAMON 


DOS SANTOS VAQUINHAS  FACTOR, JAV 


ESPIAU ESPIAU, SANTIAGO 


ESTEVE PARDO, M. ASUNCION 


GINEBRA MOLINS, MARIA ESPERANÇA 


GRAMUNT FOMBUENA, MARIA DOLORS 


HERNANDEZ MORENO, ALFONSO 


LAUROBA LACASA, MARIA ELENA 


LLACER MATACAS, MARIA ROSA 


LOPEZ‐REY LAURENS, CARLOS LUIS 


MARCO MOLINA, JUANA 


MIRALLES GONZALEZ, ISABEL 


MIRAMBELL ABANCO, ANTONI 


MOLL DE ALBA LACUVE, CHANTAL 


MATERIA: DERECHO PRIVADO 
Asignaturas: 
Dinàmica del derecho civil en el ámbito personal y 
familiar 
Derecho civil patrimonial 


MONSERRAT VALERO, ANTONIO 
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NAVARRO MICHEL, MONICA 


PETIT SEGURA, MIQUEL ANGEL 


QUESADA GONZALEZ, MARIA CORONA 


ROCA TRIAS, ENCARNACION 


RUBIO GIMENO, GEMMA 


VALLS LLORET, JOSE DOMINGO 


VILLAGRASA ALCAIDE, CARLOS 


VIOLA DEMESTRE, ISABEL 


ZAHINO RUIZ, M.LUISA 


AÑOVEROS TRIAS DE BES, FCO. JAVIE 


BARBANCHO TOVILLAS, FERNANDO 


BISBAL MENDEZ, JOAQUIN 


CALAVIA MOLINERO, JOSE MANUEL 


DE COSSIO RODRIGUEZ, MARIA PATRIC 


ESPINA PEREZ, DANIEL 


FONT RIBAS, ANTONI 


GISPERT PASTOR, MARIA TERESA DE 


GOMEZ TRINIDAD, SILVIA 


GUAL DALMAU, ASUNCION 


GUASCH MARTORELL, RAFAEL 


HILL PRADOS, M. CONCEPCION 


JANE BONET, JUAN 


MACHADO PLAZAS, JOSE 


MADRENAS BOADAS, MARIA CARME 


MORALES BARCELO, JUDITH 


PELLISE CAPELL, JAIME 


RION TETAS, CARLOS 


RODRIGUEZ IZQUIERDO, RAQUEL 
MARIA 


ROY PEREZ, CRISTINA 


RUIZ RULL, JOSE MARIA 


SASTRE PAPIOL, SEBASTIAN 


SERRA CHALAMANCH, LYDIA 


SOLANELLES BATLLE, MARIA TERESA 


SOLS LUCIA, ALBERT 


TUR VILAS, ISABEL 


TUSQUETS TRIAS DE BES, FRANCISCO 


VALLS BORRUEL, ANGEL ENRIQUE 


VALLS BORRUEL, JOSE IGNACIO 


MATERIA: DERECHO PRIVADO 
Asignaturas: 
Sociedades 


VAZQUEZ ALBERT, DANIEL 


BARBANCHO TOVILLAS, FERNANDO 


GARCIA NINET, JOSE IGNACIO 


GARCIA VIÑA, JORDI 


MORENO CALIZ, SUSANA 


PUMAR BELTRAN, NURIA 


RIVAS VALLEJO, MARIA PILAR 


SALIDO BANUS, JOSE LUIS 


MATERIA: DERECHO LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL 


SERRANO OLIVARES, RAQUEL 


BAILACH ASPA, JUAN CARLOS 


PONT CLEMENTE, JOAN FRANCESC 


RODOREDA ACERO, JOAN RAMON 


TEN PUJOL, AGUSTI 


MATERIA: CONTABILIDAD 


TORREGROSA CARNE, MARIA DOLORES 


MATERIA: ACTIVIDAD TRANSVERSAL FINAL  Al ser una materia de carácter 
transversal, los profesores implicados 
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en su impartición dependerán de las 
siguientes áreas de conocimiento: 
Derecho Financiero y Tributario, 
Derecho Mercantil, Derecho Laboral, 
Derecho Civil, Derecho Penal, Derecho 
Administrativo y Derecho 
Constitucional.  


  
 
 
 
 
A continuación se describen los proyectos y las actividades de investigación del personal académico 
disponible para el máster:   
 
A) PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
 


Investigador principal  Org.  C. Oficial  Títol 


 


AGUADO CUDOLÀ, VICENÇ 


 


MCNN 


 


DER2009‐08579 


Derechos  de  la  ciudadanía,  libertad  de 


establecimiento y circulación de servicios en 


la Unión Europea 


ESTEVE PARDO, JOSÉ  MEDU  DER2008‐06277/JURI 
Problemas de la decisión jurídica en 
situaciones de incertidumbre científica 


GALÁN GALÁN, ALFREDO  MCNN 
DER2009‐14265‐C02‐
01 


La reforma de los gobiernos locales y el 
fortalecimiento de la garantía de la 
autonomía local 


PÉREZ DAUDÍ, VICENTE  MEDU  DER2008‐04973/JURI 


Estado actual de la regulación de las medidas 
cautelares en los procesos civiles, 
transcurridos 8 años desde la aprobación de 
la LEC 


BADOSA COLL, FERNANDO  MEDU  DER2008‐03992/JURI 
Mecanismos de adquisición de los derechos 
patrimoniales y modelos de garantía 


CASAS VALLÉS, RAMON  MCNN  DER2009‐08200  La propiedad intelectual y la Unión Europea 


GRAMUNT FOMBUENA, 
MARIA DOLORS  MCNN  DER2009‐11859 


Mercado, competencia y protección del 
consumidor: los servicios de interés general 


VILLAGRASA ALCAIDE, 
CARLOS  UBAR   


Aplicació dels drets de la infància i 
l’adolescència. Nous indicadors sobre el seu 
impacte social i jurídic 


CASTELLÀ ANDREU, JOSEP 
MARIA  MCNN  DER2009‐12921 


Estado autonómico y democracia: los 
derechos de participación en los Estatutos 
de Autonomía 


VINTRÓ CASTELLS, JOAN  MEDU  DER2008‐04108/JURI 


Reformas estatutarias y nuevos 
instrumentos de relación entre el Estado y 
las Comunidades Autónomas 


FONT RIBAS, ANTONI  MEDU  DER2008‐05621/JURI 
La indemnización por infracción de normas 
comunitarias de la competencia 


RIVAS VALLEJO, MARIA PILAR  MCNN  DER2009‐10428 


Implicaciones medioambientales de las 
relaciones laborales: un enfoque integral de 
la prevención de riesgos laborales y de las 
políticas ambientales en las empresas 


MIR PUIG, SANTIAGO  MEDU  DER2008‐04410/JURI 
Constitución y Derecho penal: consecuencias 
en los planos legislativo y judicial 


 


Proyectos de investigación pendientes de su resolución definitiva – Convocatoria 2012. 
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DER2012‐32130: Publico y privado en  la ordenación u prestación de activiaddes y  servicios:  intereses 
generales, derechos sociales y libertades económicas.  
DER2012‐ 32667: La nueva contratación privada: diseño y codificación de instrumentos reequilibradotes 
en contextos de asimetría negocial.  
DER2012‐38519: Modelos de relaciones tributarias en la Unión Europea.  
DER2012‐39216‐C01‐02: Público y privado en la reordenación de las competencias locales 
DER2012‐39449‐C03‐02Estartegias reguladoras y de aplicación del derecho publico mas allá del aparato 
administrativo del estado.  
 


B) AYUDAS PARA LA INVESTIGACIÓN 
 


Perceptor  Concepto  Concedente 


AGUADO CUDOLÀ, VICENÇ 


Atorgament d’un ajut de la convocatòria del 
Programa d’incentivació de la intensificació de 
l’activitat investigadora 2010 


Universitat de 
Barcelona 


ALONSO GONZÁLEZ, LUIS 
MANUEL 


 La fiscalidad del agua como instrumento de 
protección ambiental y de financiación de 
infraestructuras públicas. Experiencia española 
(cánones de agua) y perspectiva brasileña 


Agència Espanyola de 
Cooperació 
Internacional (AECI) 


ESTEVE PARDO, JOSÉ 


Seminari sobre Reptes del dret a la societat del 
risc: decisió del risc permès, gestió i 
responsabilitat 


Agència de Gestió 
d’Ajuts Universitaris i 
de Recerca (AGAUR), 
Generalitat de 
Catalunya 


NOGUERA DE LA MUELA, 
MARÍA BELÉN 


La situació jurídica dels menors estrangers no 
acompanyats: drets i garanties.  


Agència de Gestió 
d’Ajuts Universitaris i 
de Recerca (AGAUR), 
Generalitat de 
Catalunya 


PONS RÀFOLS, FRANCESC 
XAVIER 


Desenvolupament normatiu i organització 
politicoadministrativa de l’acció exterior de la 
Generalitat de Catalunya i de les relacions de la 
Generalitat amb la Unió Europea 


Escola d’Administració 
Pública de Catalunya 


PUMAR BELTRÁN, NÚRIA  Clínica Jurídica de Dones 
Institut Català de les 
Dones 


RIVERA BEIRAS, JOSÉ 
IGNACIO 


El populisme punitiu dins el context de la crisi 
global (10 anys de treball de l’Observatori del 
Sistema Penal i els Drets Humans de la 
Universitat de Barcelona) 


Universitat de 
Barcelona 


TARABAL BOSCH, JAUME 


El nou règim jurídic de la successió intestada a 
Catalunya arran de la regulació del llibre quart 
del Codi Civil de Catalunya, relatiu a les 
successions 


Departament de 
Justícia de la 
Generalitat de 
Catalunya 


 
 
C) GRUPOS DE INVESTIGACIÓN 
 
Grupos consolidados de la Generalitat de Cataluña 


 
‐ Grupo de Investigación sobre gobierno corporativo de la empresa. Daniel Vázquez Albert 
‐ Grupo de investigación de Estudios Locales. Jordi Capo Giol 
‐ Grupo de Derecho Civil Catalán. Fernando Badosa Coll 
‐ Área de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales. Jordi Bonet Pérez 
‐ Derecho Civil Constitucional y Derecho Catalán. Isabel Miralles González 
‐ Grupo de Investigación en Derecho Privado, Consumo y Nuevas Tecnologías. Maria Rosa Llàcer 
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‐ Grupo de Estudios Constitucionales y Europeos. Enoch Albertí Rovira 
‐ Grupo de Investigación consolidado Derecho Administrativo. Tomás Font Llovet 
‐ Grupo de Investigación en Derecho Penal y Política Criminal de la Universidad de Barcelona. Santiago 
Mir Puig 


‐ Grupo de Regulación de Riesgos y de Sectores Estratégicos. José_ Esteve Pardo 
 
 
Grupos de investigación reconocidos por la Facultad de Derecho 
 


ALONSO, LUIS  Estudios Jurídicos de Derecho Tributario y Política Fiscal 


APARICIO PÉREZ,  MIGUEL ÁNGEL  Grupo de Estudios sobre la Forma de Estado 


 
 
 
 
 
 
 
6.1.2  Justificación de  la adecuación de  los  recursos humanos disponibles. Previsión 


de profesorado y otros recursos humanos necesarios. 
 


La Universidad de Barcelona, como  institución pública que se rige por presupuestos públicos, aprueba y gestiona 
sus  recursos  de  acuerdo  con  los  principios  legalmente  aplicables.  Además,  como  instrumento  adicional  pero 
fundamental, la Universidad elaboró un Plan Director en el que se establecen los objetivos a conseguir en todos los 
ámbitos, así como la necesidad de gestionar eficaz y eficientemente todos los recursos disponibles. 


En  este marco  general,  se  emmarcan  las  políticas  de  rigurosidad  presupuestaria  entre  las  que  cabe  destacar  la 
relativa a los recursos humanos destinados a la formación. Así pues, las propuestas de titulación que se presentan 
disponen ya de los recursos humanos adecuados para su impartición, tanto desde el punto de vista de profesorado, 
como desde el de personal de administración y servicios. Es  importante destacar  también que  las propuestas de 
reverificación así como  las de nuevos títulos de máster fueron comunicadas en el plazo establecido a  la Dirección 
General de Universidades de la Secretaría General de Universidades del Departament d’Economia i Conseixement.  


En el supuesto de que fuera necesario un  incremento de personal docente, esa petición debería seguir el circuito 
establecido  desde  el  departamento  afectado  hasta  la  Comisión  de  Profesorado  de  Consejo  de  Gobierno  y,  en 
cualquier caso, serían de aplicación todas  las previsiones económicas y procedimentales establecidas en el marco 
del presupuesto aprobado. 


En cuanto al personal de administración y servicios, todos los centros de la Universidad de Barcelona disponen de 
una plantilla suficiente como para hacer frente a nuevas propuestas formativas.  


 


6.1.3 Mecanismos  de  que  se  dispone  para  asegurar  la  igualdad  entre  hombres  y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


 
 


El Consejo de Gobierno de la Universidad de Barcelona aprobó en fecha 12 de abril de 2011 el II Plan de Igualdad entre Mujeres 
y Hombres, plan  transversal,  referente para  toda  la  comunidad universitaria dado que  se  vincula  al  ámbito de  gestión, de 
investigación y de docencia. 
El  plan  tiene  como  objetivo  genérico  la  implantación  de  acciones  positivas  que  permitan  eliminar  la  discriminación, 
garantizando la excelencia y la calidad de la convivencia de todas las personas que forman la Universidad de Barcelona. 
Este II Plan (continuación del que se aprobó en el año 2007) tiene una vigencia de tres años y se ha diseñado a partir de 10 ejes 
estratégicos:  1)  Visibilización  y  sensibilización  de  la  igualdad  entre mujeres  y  hombres;  2)  Conciliación  de  la  vida  laboral, 
familiar y personal; 3)  Incorporación de  la perspectiva de género en  la organización, en  la gestión y en  la representación; 4) 
Implicación de los miembros de la comunidad universitaria; 5) Fomento de la perspectiva de género en la docencia; 6) Fomento 
de  la  perspectiva  de  género  en  la  investigación;  7)  Incorporación  de  la  perspectiva  de  género  en  el  reconocimiento  de  la 
excelencia; 8) Uso no sexista del  lenguaje; 9) Promoción de  las relaciones externas, y 10) Establecimiento de una política de 
prevención y erradicación de la violencia de género. 
El plan se ha estructurado en dos fases, una primera en la que se analiza la situación de la universidad a partir de la evaluación 
del I Plan de 2007, y la segunda fase en la que se despliegan un conjunto de acciones de fomento de la igualdad efectiva y de 
sensibilización y participación de toda la comunidad. El seguimiento del Plan se hace específicament por la Unidad de Igualdad 
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así como la Comisión de Igualdad de la Universidad de Barcelona, además de los mecanismos específicos que se desarrollen a 
partir de las acciones implantadas. 
 
PERSONAL CON DISCAPACIDAD  
En cuanto a las personas con discapacidad, la Universidad de Barcelona respeta la normativa vigente relacionada con la reserva 
de plazas para personas discapacitadas. Pero además, existe desde hace muchos años un programa específico de atención a 
estudiantes  con  discapacidad,  el  programa  FEM  VIA,  que  tiene  como  objetivo  específico  promover  la  igualdad  de 
oportunidades  y  la  normalización  de  la  vida  académica  de  los  estudiantes  con  discapacidad,  así  como  la  sensibilización  y 
concienciación del resto de miembros de la comunidad universitaria. Entre sus acciones se incluyen: un programa de acogida 
especial para los estudiantes de nuevo acceso, un asesoramiento continuado durante sus estudios, ayuda de carácter técnico, 
programa específico de inserción laboral a través de una bolsa de trabajo especializada, etc.        
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6.2.  Otros recursos humanos disponibles 
 


 


6.2.1. Otro personal académico no contemplado en el apartado anterior 
 
El Máster  en Gestoría  Administrativa  contará  con  profesores  externos  para  la  impartición  de  parte  de  la 
docencia más práctica y aplicada a  la profesión de Gestor Administrativo. En este sentido, se contará con  la 
colaboración de gestores administrativos que estén en ejercicio y que puedan demostrar un mínimo de cinco 
años  de  experiencia  laboral  en  el  sector,  y  también  con  la  participación  de  otros  profesionales  de  otros 
ámbitos  laborales  relacionados  con  la  gestión  administrativa  como  podrian  ser:  notarios,  registradores, 
inspectores, magistrados, etc.… 
 


 


A  continuación  se  aportan  los  datos  relativos  a  los  profesionales  del  Colegio  Oficial  de  Gestores 
Administrativos tal y como se indica en el informe.  
 
o MERCÈ ALEGRE, Licenciada en Derecho, gerente del área de  derecho público del despacho RCD. 


o BERNAD ALFONSO, Licenciado en Derecho y Económicas, Administrador consursal, Gerente en RCD. 


o JOSÉ ALBERTO ALONSO, Licenciado en Filosofía y Ciencias de  la Educación, Técnico en gestión de 
servicios de la Información en la empresa, Asesor en gestión documental. 


o DIEGO ARTACHO, Licenciado en Derecho, Abogado en ejercicio, miembro en excedencia del Cuerpo 
Superior de Inspectores del Estado. Ex jefe de la Unidad de Auxilio Judicial de la AEAT en Cataluña, 
Socio y Director del Departamento Penal Económico de RCD. 


o FERNANDO  BLÁZQUEZ,  Licenciado  en  Económicas,  subinspector  de  Hacienda  en  excedencia, 
asociado del área de Derecho Fiscal de RCD. 


o MARTA BRULL, jefa  de la Administración electrónica de la Tesorería General de la Seguridad Social. 


o SILVIA CANO, licenciada en Derecho, inspectora Coordinadora de la Agencia Tributaria de Cataluña. 


o ALEJANDRO CAPDEVILA, Licenciado en Económicas, Asociado del Departamento Fiscal de RCD. 


o MAGDALENA COLOM, Licenciada en Derecho, Gerente del área de Derecho Fiscal en RCD. 


o IÑAKI FRÍAS, licenciado en Derecho, asociado del Departamento de Mercantil de RCD. 


o LIDIA  FRÍAS,  jefa  de  sección  de  conciliaciones  del  Departamento  de  empresa  y  empleo  de  la 
Generalitat de Cataluña. 


o JOSÉ J. FUENTES, Notario. 


o JONATHAN  GIL,  Licenciado  en  Derecho,  Abogado  en  ejercicio,  asociado  responsable  del 
Departamento Laboral de RCD. 


o MARC  GIMÉNEZ,  licenciado  en  Derecho  y  Ciencias  Políticas,  Gestor  Administrativo  ponente  de 
extranjería del Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Cataluña. 


o Mª JOSÉ GÓMEZ, Licenciada en Derecho, asociada al Departamento Fiscal de RCD. 


o JOAN GRANERO, diplomado en empresariales, responsable del área de despachos profesionales de 
SAGE. 


o RAFA  LARAÑA,  Subdirector de  jubilación,  supervivencia  y Convenios  internacionales del  Instituto 
Nacional de la Seguridad Social (INSS). 


o XAVIER LERA ALAVEDRA, Licenciado en Derecho, Responsable del Servicio de Sistemas de Gestión i 
Calidad de EGARSAT. 


o ALFONSO LLUZAR,  licenciado en Derecho, Gestor Administrativo, presidente del Colegio Oficial de 
Gestores Administrativos de Cataluña y del Consejo de Cataluña. 
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o NURIA  MARÍN,  Licenciada  en  Derecho,  asesora  jurídica  del  Colegio  Oficial  de  Gestores 
Administrativos de Cataluña. 


o JOSE EUGENIO MARTÍ, Licenciado en Derecho abogado de MUTUAGA. 


o SONIA MARTÍNEZ, Licenciada en Derecho, abogada en ejercicio, gerente del área  Laboral de RCD. 


o JAUME MONTSERRAT, subdirector de relaciones laborales y calidad en el trabajo del Departamento 
de Empresas y Empleo de la Generalitat de Cataluña. 


o RAFAEL  OLAÑETA,  Director  de  Relaciones  con  el  Contribuyente  y  Reclamaciones  del  Instituto 
Municipal de Hacienda del Ayuntamiento de Barcelona. 


o JAVIER OLMOS, Licenciado en Derecho, Socio Área Mercantil y Director Área de Energía de RCD. 


o MANUEL PÉREZ, Licenciado en Derecho, asociado al área de Derecho Fiscal de RCD. 


o VICTOR SANTABARBARA, Director Territorial del SEPE (Servicio Público de Empleo Estatal). 


o JAUME  SAURA,  Jefe  de  la  Dependencia  regional  de  Informática  de  la  Agencia  Estatal  de  la 
Administración Tributaria. 


o JORGE SERRÓ,  Licenciado en Derecho, en excedencia del Cuerpo de  Inspectores de Hacienda del 
Estado, socio del área de Derecho Fiscal en RCD. 


o CRISTIAN  VALCARCEL,  Licenciado  en  Derecho,  Administrador  Concursal,  gerente  del  área  de 
Derecho Concursal en RCD. 


o EUDALD VIGO, jefe de la Área de Estrategia y Relaciones Institucionales de la Agencia Tributaria de 
Cataluña. 


o XAVIER VILA,  Ingeniero de  telecomunicaciones, director del departamento de proyectos de Firma 
Profesional. 


o SALVADOR VIVES, Editorial Tirant Lo Blanc. 
 


6.2.2. Recursos humanos especializados de apoyo a la docencia 
TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS TÍTULOS DE MÁSTER DE LA UNIVERSITAT DE BARCELONA 


El Estatuto de la Universitat de Barcelona indica que, la formación del profesorado universitario para el ejercicio académico se 
desarrolla, a través del Instituto de Ciencias de la Educación” (ICE) (Art. 45.3). 
Para atender este objetivo, la Sección de Formación del Profesorado Universitario del ICE, se estructura en ámbitos y servicios  
El  objetivo  principal  es  establecer  estrategias  y  actividades  formativas  para  el  perfeccionamiento  del  profesorado  de  la 
Universidad con objeto de contribuir al aumento del nivel de calidad de la docencia universitaria, así como a la adaptación a las 
nuevas exigencias del contexto en qué se enmarca el Espacio Europeo de Enseñanza Superior.  
Los objetivos específicos de la sección son: 
•Promover la actualización y el perfeccionamiento docente del profesorado en temas como las nuevas tecnologías aplicadas a 
la docencia, las metodologías docentes innovadoras y otras. 
 
•Fomentar la innovación docente y la participación en el desarrollo curricular de creación de recursos didácticos, de uso de las 
tecnologías de la información y la comunicación, de implantación de actuaciones de tutoría y/o de orientación, etc.  
 
•Impulsar la difusión y el intercambio de información y documentación sobre experiencias de buenas prácticas docentes.  
 
•Colaborar en la organización de congresos y jornadas sobre docencia universitaria. 
 
•Asesorar y dar apoyo  formativo a  las  iniciativas de  los centros,   departamentos o grupos de profesores en  relación con  la 
evaluación, la calidad, la formación y los planes de mejora. 
 
•Potenciar la atención a las necesidades formativas del profesorado derivadas del proceso de convergencia europea. 
 
•Dar  asesoramiento  para  el  diseño  de  sistemas  de  docencia  semipresencial    y/o  virtual  y  su  evaluación. 
 
•Colaborar en el estudio de la transición del alumnado de la enseñanza secundaria a la universidad. 
 
Para dar  respuesta  a  las diferentes demandas o necesidades  tanto desde el puto de  vista  institucional  como  individual  se 
ofrecen una serie de acciones tales como: 
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Formación permanente  
Formación a demanda y acreditación de actividades formativas  
Formación en línea  
Formación en idiomas per a la docencia  
Formación y asesoramiento para la innovación docente  
Programa de formación de los Planes de Acción Tutorial  
Plan de formación en gestión e investigación en la Universitat 
 
Por lo que respecta al apoyo a la docencia, en las actividades de formación y asesoramiento para la innovación docente, el ICE 
contribuye  a  la mejora  y  a  la  renovación  del modelo  docente  de  las  enseñanzas  de  la  UB mediante  acciones  de  apoyo, 
formación y asesoramiento dirigidas al profesorado, que ayuden a promover  la calidad,  la actualización y  la adopción de un 
papel activo de los estudiantes en el aprendizaje.  
 
Dentro de este ámbito, el ICE: 
 
• Colabora con el vicerrectorado y unidades correspondientes para ayudar a promover,  impulsar y apoyar a  las acciones de 
renovación y de innovación docente entre el profesorado para la mejora de los modelos educativos.  
 
• Potencia y colabora en la organización de jornadas y talleres centradas en temáticas específicas (evaluación, enseñanza a lo 
grande grupo, resolución de casos. ABP…) abiertas a la comunidad de profesores dónde los diferentes colectivos de docentes 
que experimentan la innovación presentan una visión sobre las posibilidades y limitaciones de la innovación. 
 
• Da difusión a publicaciones, documentos de trabajo y actividades que incorporen innovaciones en la docencia universitaria.  
 
•  Colabora  en  un  espacio  virtual  de  difusión  de  buenas  prácticas,  intercambio  de  experiencias,  difusión  y  formación  de 
actividades de los Grupos de Innovación.  
 
La sección está estructurada en diferentes áreas cada una de ellas coordinadas por un profesor o profesora de la Universitat 
con experiencia acreditada en cada uno de los ámbitos. 
 
La composición actual delos responsables de las diferentes secciones es:  
 
Dra. TERESA PAGÈS COSTAS  
Jefe Sección, Formación Permanente y Asesoramiento en Innovación Docente 
 
Dr. JUAN ANTONIO AMADOR CAMPOS  
Formación inicial y asesoramiento a centros 
 
Dra. MERCEDES GRACENEA ZUGARRAMURDI  
Formación Plan Acción Tutorial 
 
Dra. MARIONA GRANÉ ORÓ 
Formación en línea y Campus Virtual per  la docencia 
 
Dra. ROSA SAYÓS SANTIGOSA  
Transición Secundaria‐Universitat 
 
Dr. JOAN GUARDIA OLMOS 
Formación en gestión e investigación  
 
Dr. SALVADOR CARRASCO CALVO  
Cooperación Interuniversitaria, CIDUI y Publicaciones 
 
Además  cuenta  con  tres  técnicos  de  formación    (todas  ellas  licenciadas  en  el  ámbito  de  la  Educación)  y  un  soporte 
administrativo de tres personas. 
 
Con  la  voluntad  de  garantizar  que  las  actividades  de  formación  respondan  a  las  necesidades  reales  de  los  centros,  y  de 
contribuir a la línea estratégica de mejora de la calidad docente en las enseñanzas de la UB , desde el ICE se ha creado la figura 
de Coordinador/a de Formación en los diferentes centros.  
 
Cada  Facultad  y Escuela Universitaria, de acuerdo  con  la dirección del  ICE, propone un profesor o profesora que  recibe el 
encargo del Vicerrectorado de Política Científica y docente de coordinar la formación del profesorado en el si de su centro, por 
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un periodo de tres años. 
 
Por otra parte el Centro de Recursos para el   Aprendizaje e  Investigación (CRAI)  integra entre sus servicios el del apoyo a  la 
docencia que  tiene como objetivo gestionar y ofrecer al profesorado de  la UB  los recursos de  información y servicios útiles 
para la tarea docente. 
  
La estructura de qué se ha dotado está formada por:  
 
17 Puntos de Apoyo a la Docencia ubicados en cada una de las bibliotecas del CRAI 
 
1 Unidad de Apoyo a la Docencia, especializada en la elaboración de materiales docentes. 
  
1 Unidad de Investigación e Innovación, que gestiona las convocatorias del Programa de Mejora y de Innovación Docente y la 
Oficina de Difusión del Conocimiento  para asesorar en temas de derechos de autor. 
 
Es importante destacar que el Programa de Innovación Docente de la Universidad de Barcelona que está integrado en el CRAI 
constituye el marco de las actividades de los Centros. 
  


 


6.2.3. Personal de administración y servicios dedicado al master 
 


 
La  Escuela  de  Postgrado  de  la  Facultad  de  Derecho  consta  de  una  estructura  organizativa  formada  por  la 
dirección (vicedecanato de ordenación académica), el soporte administrativo de dos personas de  la Secretaria 
de Estudiantes y Docencia, y de un técnico de formación.    
 
Por otra parte, la Escuela también cuenta con el apoyo de parte del personal de administración de la Secretaria 
de Estudiantes y Docencia y de los diferentes departamentos que conforman la Facultad de Derecho.  
 
 


 
Funcionarios 


Funcionarios 
interinos 


Laborales 
fijos 


TOTALES 


SECRETARIA DE ESTUDIANTES 
Y DOCENCIA   14  6  0  20 


DEPARTAMENTOS  10  4  1  15 


ADMINISTRACIÓN  10  1  16  27 


TOTALES  34  11  17  62 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
 
 


Número de aulas, laboratorios y equipamientos especiales 
La Facultad de Derecho dispone de los siguientes espacios.  
 
 


EDIFICIO DIAGONAL             


aulas  ubicación  observaciones  asientos  m2 


Sala de Profesores  Planta baja  Mesa muy larga/sillas       


Sala de Graus  Planta baja  sillas ‐ cañón y vídeo  60  80 


Aula Magna  Planta baja  sillas  296  320 


   "     Victòria Kent (Txeca)  sótano  Mesas individuales  293  450 


   "      1  Planta baja  pupitres  226  186 


   "      2  Planta baja  pupitres  176  186 


   "      3  Planta baja  pupitres  176  186 


   "      4 Font i Rius  1º piso  pupitres  50  132 


   "      5  1º piso  pupitres ‐ cañón  152  132 


   "      6  1º piso  pupitres  130  168 


   "      7  1º piso  pupitres  93  147,6 


   "      8  1º piso  pupitres  93  147,6 


   "      9  1º piso  pupitres  58  147,6 


   "      35  sótano  video ‐ por clase no  90  90 


seminario 1  1º piso  mesas grandes  35  66 


seminario 2 (no tiene aire ac.)  1º piso  mesas grandes  35  66 


seminaroi 3  1º piso  mesas grandes  35  66 


EDIFICIO ILERDENSE        1570    


aulas  ubicación  observaciones  asientos  m2 


Aula   11 A  sótano  pupitres  134  110 


   "      11 B  sótano  pupitres  90  79 


   "      12 A  sótano  Se dan Másters  22  38 


   "      12 B  sótano  Se dan Másters  22  38 


   "      13  sótano  Se dan Másters  35  70 


   "      14  sótano  Se dan Másters  24  70 


   "      15 A  Planta baja  pupitres  135  117 


   "      15 B  Planta baja  pupitres  90  78 


   "      16  Planta baja  pupitres  96  70 


   "      17   Planta baja  pupitres  36  48 


   "      18 A  Planta baja  pupitres  38  56 


   "      18 B  Planta baja  pupitres  63  55 


   "      19  Planta baja  pupitres  96  84 


   "      20  Planta baja  pupitres  96  84 


MÓDULO 21 A  anexo  sillas pala  42  48,53 


MÓDULO 21 B  anexo  pupitres  49  48,53 


MÓDULO 21 C  anexo  pupitres  49  48,53 


MÓDULO 21 D  anexo  pupitres  42  48,53 


MODULO 22 A  anexo  sillas pala  42  48,53 


MODULO 22 A  anexo  pupitres  49  48,53 


MODULO 22 A  anexo  pupitres  49  48,53 


cs
v:


 1
02


83
95


83
47


98
02


12
35


88
16


3







MODULO 22 A  anexo  pupitres  49  48,53 


Aula  A ordenadores  1º piso 
también para 
automatrícula  27  aula standard de 12 equipos  


Aula  B ordenadores  1º piso 
también para 
automatrícula  18  aula standard de 12 equipos  


Aula  C ordenadores  1º piso 
también para 
automatrícula  17  aula standard de 12 equipos  


Aula  D ordenadores  1º piso 
también para 
automatrícula  16  aula standard de 12 equipos  


 TOMÁS I VALIENTE     (vídeo portátil)  1275    


aulas  ubicación  observaciones  asientos  m2 


Aula   25  Planta baja  pupitres  121  118,51 


   "      26  Planta baja  pupitres  86  97,37 


   "      27  Planta baja  pupitres  156  172,14 


   "      28  Planta baja  pupitres  138  152,57 


   "      29  Planta baja  pupitres  99  103,9 


   "      30  Planta baja  sillas ‐ Másters  72  114,6 


   "      31  1º piso  pupitres  157  159,95 


   "      32  1º piso  pupitres  144  150,13 


   "      33  1º piso  pupitres  86  96,63 


   "      34  1º piso  pupitres  99  110 


         1123    


 
 
 
 


Número de plazas de bibliotecas específicas 
 
Biblioteca y Hemeroteca de la Facultad de Derecho 
 
La biblioteca y hemeroteca de la Facultad de Derecho es el instrumento habitual del alumnado, contiene 120.000 
volúmenes  por tanto es la mas importante de Catalunya. Por su disposición en varias salas situadas en distintas 
plantas del edificio Principal hacen de ella un excelente lugar de trabajo para los alumnos. 
 
En su planta baja se sitúa el equipo de personal de la misma biblioteca y hemeroteca que consta de 17 personas 
y 11 ordenadores de  soporte de  trabajo del  alumnado,  en  su planta primera  consta de 259  asientos para  el 
trabajo de alumnado y  20 ordenadores de soporte, en su segunda planta consta de 90 asientos para el trabajo 
de alumnado y 6 ordenadores. En  la  tercera planta hay 50 asientos para el alumnado y 6 ordenadores, en  la 
cuarta planta hay 69 asientos y 15 ordenadores. 
 
En  su planta  inferior  se ubica  la hemeroteca  la  cual dispone de  servicios de  fotocopias  y numerosas  revistes 
electrónicas, casi en su totalidad en soporte digital. Tiene una capacidad de 86 asientos destinados al trabajo de 
alumnado y tienen disponible una persona de soporte tanto en el turno de mañana como en el de tarde. 
 
Todo el espacio de  la biblioteca está conectado por escaleras y ascensores  interiores que facilitan  la movilidad 
del personal, así como a personal discapacitadas. 
 
Biblioteca de las Naciones Unidas 
 
En el año 1963, en el mes de abril, la Universidad de Barcelona se convirtió en la primera universidad española 
depositaria de la Biblioteca de las Naciones Unidas. Está ubicada en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Barcelona y la constituyen los documentos oficiales de los órganos principales de la Organización, publicaciones 
periódicas editadas por  la ONU, monografías y  libros especializados en el  trabajo de  la Organización. También 
destaca su colección de tratados internacionales. 
 
Se ubica en la planta baja del edificio Principal de la Facultad de Derecho y consta de dos grandes salas una de las 
cuales está constituida como sala de reuniones con una capacidad de 20 asientos en mesa única y una persona 
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de soporte documental. La segunda sala está reservada para biblioteca estrictamente. 
 
 


Redes de telecomunicaciones 
 
Todas las aulas de la Facultad de Derecho disponen de conexión a internet a través de wi‐fi.  
 
La Sala de Grados y la sala de profesores tiene la instalación necesaria para llevar a cabo videoconferencias.  
 
El Campus Virtual UB está orientado para apoyar a  la docencia presencial en  la Universidad de Barcelona   y a 
todo el grupo UB.  
 
La dinámica de este Campus Virtual se desarrolla a través de aulas virtuales, donde se posibilita la publicación de 
materiales docentes, el trabajo colaborativo de alumnos y profesores, la comunicación por listas de distribución, 
foros,  chats,  etc..,  la  evaluación  continuada,  la  calificación  por  parte de  los  profesores,  y  el  control  de  estas 
actividades a través de sesiones autenticadas.  
 
El acceso está disponible las 24 horas del día por tal que se puedan consultar contenidos de asignaturas, enviar 
trabajos, ejercicios de autoevaluación, calificaciones, contacto con profesores, con alumnos, mensajería, noticias, 
agenda... 
 
 
El Campus Virtual utiliza como núcleo la aplicación de software libre  Moodle, adaptada para comunicarse con los 
otros sistemas de la UB (matrícula, plan de ordenación académica y web) y alrededor de la cual se construyen las 
herramientas necesarias para dar satisfacción a las inquietudes de la innovación docente.  
 
 
Desde  esta  óptica  el  objetivo  del  Campus  Virtual  se  alinea  con  el  impulsado  por  la  Secretaría  de 
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información (STSI) de la Generalitat de Catalunya, en la en torno al sistema 
universitario catalán, dónde la UB participa como socio observador. 
 
 
 
 


Otros servicios que proporciona el centro 
Servicios de la Facultad de Derecho:  
 
Zona ajardina 
 
La privilegiada ubicación de  la  Facultad de Derecho nos  sitúa en  la parte  alta de  la Avenida Diagonal  al  lado 
derecho del Palacio “Reial”. 
 
La zona ajardinada está extendida por todo el complejo de los 3 edificios que componen la Facultad. Su volumen 
en arboleda es de considerables dimensiones acogiendo todo tipo de especies. 
 
Oficina de prácticas, clínica jurídica y Bolsa de trabajo.   
 
La Oficina de prácticas de la Facultad de derecho es un servicio a disposición de los estudiantes de la Facultad con 
el objetivo principal de asesorarles en los procesos de selección, y facilitarlos la inserción laboral.  
 
La Oficina  de  prácticas  gestiona  los  convenios  y  las  prácticas  de  los  estudiantes  en  despachos  y/o  empresas 
colaboradoras con la Bolsa.  
 
Des de la Oficina, también se realizan sesiones de formación como seminarios, talleres y el forum de ocupación 
con  la  finalidad  que  los  estudiantes  puedan  tomar  un  primer  contacto  y  intercambiar  sus  curriculums  para 
procesos de selección posteriores.   
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Web de la Facultad de Derecho 
 
Hoy por hoy, es una herramienta de trabajo  indispensable para  la  información del alumnado de  la Facultad de 
Derecho. En ella se  facilitan horarios y  fechas de matrículas, permanencias de profesores y horarios de clases. 
También eventos de la Facultad de Derecho y de la misma Universidad de Barcelona. 
 
Su gestión se realiza en la misma Facultad y la Universidad destina una persona para su mantenimiento. 
 
Aulario de Informática 
 
Están ubicadas en el primer piso del edificio Ilerdense de  la Facultad de Derecho. Para uso del alumnado están 
dispuestas 3 aulas equipadas con ordenadores. Su capacidad es de 27 ordenadores el aula A y 18 ordenadores las 
aulas B  y  C  cada  una  de  ellas.  Para  su  buen  rendimiento  se  ha  dotado  de  personal  becario  que  entre  otros 
trabajos realiza la organización de la matrícula ordinaria de los estudios de la Facultad de Derecho. 
 
Asociaciones de Estudiantes 
 
La  Facultad  de  Derecho  proporciona  espacios  adaptados  a  las  numerosas  asociaciones  de  estudiantes  que 
obtienen representación en la Junta de Facultad y los Consejos de Estudios, para la realización de sus actividades 
estudiantiles. Para ello se han habilitado 4 despachos en el edificio Principal en su parte baja del vestíbulo. 
 
Librería Universitaria 
 
La  “Llibreria Universitària”  está  ubicada  en  la  planta  baja  del  edificio  Principal  de  la  Facultad  de Derecho,  y 
proporciona manuales y bibliografía de los correspondientes estudios a los alumnos con un descuento del 10 % 
en sus precios. 
 
Servicio de Fotocopias 
 
La  Facultad  de  Derecho  proporciona  al  alumnado  un  servicio  personalizado  de  fotocopias  para  sus  tareas 
estudiantiles.  Las  impresiones  son en documentos  informatizados  y  con  impresión digital,  todo ello  a precios 
universitarios. Este servicio esta ubicado en la parte baja del vestíbulo del edificio Principal. 
 
Bar y Restaurante 
 
Se facilita para el descanso y comida un espacio ubicado en el edificio Tomás y Valiente situado en el centro del 
complejo de la Facultad de Derecho, en su planta principal. Su espacio es de 100 asientos distribuidos en mesas y 
se sirven tanto bocadillos como platos combinados y menús. 
 
Comedor Estudiantil 
 
Se ha acondicionado para uso de comedor una sala ubicada en el edificio Ilerdense en su planta sótano. 
 
Entidades Bancarias 
 
La Facultad de Derecho dispone de un cajero automático ubicado en el hall del edificio Principal. 
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En su caso, información sobre convenios, que regulen la participación de otras entidades en 
el desarrollo de las actividades formativas. En todo caso, se deberá justificar que los medios 
materiales  y  servicios  disponibles  en  las  entidades  colaboradoras  permiten  garantizar  el 
desarrollo de las actividades formativas planificadas 
 
 
El  Consejo  de  Colegios  de  Gestores  Administrativos  de  Cataluña  pone  a  disposición  del Máster  en  Gestoría 
Administrativa  de  la  Facultad  de Derecho  la  siguiente  relación  de  gestorías  administrativas  en  las  cuales  los 
alumnos podrán realizar las prácticas externas.  La lista que se adjunta a continuación no indica el nombre de la 
gestoría sino el número de colegiado de su titularidad para preservar la protección de datos.  
 
Gestorías Administrativas colaboradoras Máster Universitario en Gestoría Administrativa: 


 


Nº COLEGIADO  TITULACIÓN  POBLACIÓN  COMARCA 


1451  GESTOR ADMINISTRATIVO  LLEIDA  SEGRIÁ 


1625  GESTOR ADMINISTRATIVO  MANRESA  BAGES 


1135  GESTOR ADMINISTRATIVO  MANLLEU  OSONA 


1887  GESTOR ADMINISTRATIVO  MONTCADA I REIXAC  VALLÉS OCCIDENTAL 


3045  GESTOR ADMINISTRATIVO  BARCELONA  BARCELONÉS 


1832  GESTOR ADMINISTRATIVO  BARCELONA  BARCELONÉS 


1930  GESTOR ADMINISTRATIVO  VILANOVA DEL CAMÍ  ANOIA 


1709  GESTOR ADMINISTRATIVO  BARCELONA  BARCELONÉS 


1356  GESTOR ADMINISTRATIVO  LLEIDA  SEGRIÁ 


2002  GESTOR ADMINISTRATIVO  BARCELONA  BARCELONÉS 


1496  GESTOR ADMINISTRATIVO  BARCELONA  BARCELONÉS 


538  GESTOR ADMINISTRATIVO  BARCELONA   BARCELONÉS 


3188  GESTOR ADMINISTRATIVO  PARETS DEL VALLÈS  VALLÉS ORIENTAL 


1065  GESTOR ADMINISTRATIVO  LLEIDA  SEGRIÁ 


2013  GESTOR ADMINISTRATIVO  PALAU DE PLEGAMANS  VALLES OCCIDENTAL 


2921  GESTOR ADMINISTRATIVO  BARCELONA  BARCELONÉS 


1883  GESTOR ADMINISTRATIVO  LLEIDA  SEGRIÁ 


1877  GESTOR ADMINISTRATIVO  FIGUERES  ALT EMPORDÀ 


1318  GESTOR ADMINISTRATIVO  HOSPITALET DE LLOBREGAT  BARCELONÉS 


1946  GESTOR ADMINISTRATIVO  BARCELONA  BARCELONÉS 


1410  GESTOR ADMINISTRATIVO  LLEIDA  SEGRIÁ 


2050  GESTOR ADMINISTRATIVO  MANRESA  BARCELONÉS 


1351  GESTOR ADMINISTRATIVO  LLEIDA  SEGRIÁ 


1778  GESTOR ADMINISTRATIVO  BARCELONA  BARCELONÉS 


750  GESTOR ADMINISTRATIVO  BARCELONA  BARCELONÉS 


1508  GESTOR ADMINISTRATIVO  LLEIDA  SEGRIÁ 


2112  GESTOR ADMINISTRATIVO  BARCELONA  BARCELONÉS 


1690  GESTOR ADMINISTRATIVO  SANT BOI DE LLOBREGAT  BAIX LLOBREGAT 


2916  GESTOR ADMINISTRATIVO  PINEDA DE MAR  MARESME 


1482  GESTOR ADMINISTRATIVO  BARCELONA  BARCELONÉS 


367  GESTOR ADMINISTRATIVO  BARCELONA  BARCELONÉS 


3297  GESTOR ADMINISTRATIVO  RIPOLLET  VALLÉS OCCIDENTAL 
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2438  GESTOR ADMINISTRATIVO  BARCELONA  BARCELONÉS 


1359  GESTOR ADMINISTRATIVO  BARCELONA  BARCELONÉS 


1475  GESTOR ADMINISTRATIVO  MATARÓ  MARESME  
 
 
 


7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 
 


CRITERIOS GENERALES DE APLICACIÓN A TODOS LOS MÁSTERES DE LA UNIVERSITAT DE BARCELONA 
 


La Universidad de Barcelona dispone de las infraestructuras y recursos técnicos y materiales adecuados para la impartición de 
la docencia relativa a la propuesta presentada. En cualquier caso, dentro de las previsiones presupuestarias y, en relación a 
los objetivos institucionales, anualmente se analizan y priorizan las actuaciones que permitan garantizar la adecuación de  los 
recursos necesarios para garantir la calidad formativa.   
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8. RESULTADOS PREVISTOS  
 


 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación.  
 
 


Tasas  Previsiones en porcentajes 


Tasa de graduación  90%  


Tasa de abandono  5 % 


Tasa de eficiencia  90%  


 
 


Breve justificación de las previsiones especificadas en el cuadro anterior 
 
La experiencia adquirida en los actuales másters universitarios que ofrece la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Barcelona muestra un nivel de  abandono  entre  el  5  y  el  10%  y una  elevada  tasa de 
graduación  y de eficiencia. Por otra parte, atendiendo a la experiencia del máster en la Abogacía, en el 
que se está aplicando la metodología del caso y el sistema de evaluación continua en términos similares 
a  la  propuesta  en  este  máster  pensamos  que  puede  llevarnos  a  unas  tasas  de  rendimiento  muy 
satisfactorias.    
La  tasa  de  eficiencia  puede  alcanzar  sin  grandes  dificultades  el  90%.  Es  posible  que  en  algunas 
asignaturas algún estudiante requiera más de una convocatoria para su superación.  
 
Parece razonable pensar que un número reducido de estudiantes –que no debería superar el  5%‐ pueda 
dejar  el  máster  en  el  transcurso  del  mismo  por  razones  personales  o  vinculadas  a  su  actividad 
profesional. Asimismo, entendemos que el elevado importe de las actuales tasas universitarias fomenta 
la finalización de los estudios de máster en primera convocatoria.  
 
La  tasa  de  graduación  puede  ser  elevada  (el  90%  de  los  estudiantes  en  activo)  dado  el  carácter 
eminentemente profesionalizador del máster. Por otra parte, se espera que  la tasa de graduación sea 
alta si tenemos en cuenta que la titulación del Máster de Gestoría Administrativa eximirá a los alumnos 
de la prueba oficial de acceso a la profesión, y por lo tanto permitirá que los estudiantes puedan acceder 
a la profesión una vez terminada la titulación. 
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UNIVERSITAT DE BARCELONAm
Rector


RESOLUCIÓN del Rector de la Universitat de Barcelona, de 25 de febrero de 2011 delegando la


competencia en materia de verificación de títulos oficiales.


Dídac Ramírez i Sarrió, Rector Magnífico de la Universitat de Barcelona, en virtud del nombramiento


efectuado por Decreto 225/2008, de 18 de noviembre (DOGC de 24 de noviembre), y como representante


de esta institución en virtud de las competencias que prevé el articulo 73 el Estatuto de la Universidad de


Barcelona aprobado por el Decreto 246/2003 de 8 de octubre (DOGC de 22 de octubre de 2003),


RESUELVO:


Primero.- Delegar en favor del Dr. Gaspar Rosselló Nicolau, Vicerrector de Política Académica y de Calidad


de la UB la competencia en materia de verificación de titulos oficiales,


Segundo.- Las resoluciones que se adopten en esta materia por delegación indicaran expresamente esta


circunstancia y se consideraran dictadas por el Rector_


Tercero.- No se podran delegar las competencias delegadas en esta resolución_


Cuarto.- La delegación de competencias efectuadas en esta resolución podra ser revocada por el Rector en


cualquier momento_


Quinto.- Comunicar la presente resolución al Vicerrector de Política Académica y de Calidad, al Secretario


General y al Àrea de Soporte Académico-docente,


Barcelona, a 25 de febrero de 2011


Dídac Ramírez Sarrió


RECTOR
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10.1 Cronograma de implantación de la titulación  
 
Curso de inicio de la titulación 
Curso 2013/14 


 
Calendario de implantación de la titulación 


 


Master 60 créditos   


Curso 2013‐14  Implantación completa del master  
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